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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno

1499 ORDEN 107/2007, de 18 de abril, del Vicepresidente Pri-
mero y Portavoz del Gobierno, por la que se dispone la uti-
lización y publicación de los modelos de papeletas, sobres
e impresos correspondientes a las elecciones a la Asam-
blea de Madrid de 27 de mayo de 2007.

Dado que el 27 de mayo de 2007 se celebrarán elecciones a la
Asamblea de Madrid, es necesario que se aprueben y se publiquen
los modelos de papeletas de votación, sobres e impresos (actas, cre-
denciales...) que se utilizarán en dichas elecciones y que integran la
documentación electoral. Dentro de esa documentación, cabe distin-
guir dos grandes apartados.

Hay una serie de sobres e impresos comunes a todos los procesos
electorales que confluyen el mismo día, cuyos modelos fueron apro-
bados por la Administración del Estado mediante la Orden
INT/529/2007, de 8 de marzo (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de
marzo de 2007).

Los demás modelos, que son singularizados, han sido aprobados
por la Junta Electoral Central, en lo correspondiente a las actas, me-
diante Acuerdo de 22 de marzo de 2007 [en virtud del artículo 19.1.g)
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General], y por la Junta Electoral Provincial, en lo relativo a sobres y
papeletas, mediante acuerdo de 11 de abril de 2007 (en virtud del ar-
tículo 14.1 de la Ley 11/1986, de 16 de diciembre, Electoral de la Co-
munidad de Madrid).

Corresponde al Vicepresidente Primero y Portavoz del Gobierno
dictar las disposiciones necesarias en orden a la simplificación y/o
adaptación de los modelos de impresos, papeletas y sobres, en caso de
concurrencia de elecciones o de modificación de la legislación estatal,
de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional del Decre-
to 17/1987, de 9 de abril, por el que se regulan las condiciones mate-
riales y aquellos otros aspectos necesarios para la celebración de elec-
ciones a la Asamblea de Madrid (modificado por el Decreto 92/2006,
de 2 de noviembre).

En su virtud,

DISPONGO

Artículo único

Papeletas, sobres e impresos a utilizar en las elecciones
a la Asamblea de Madrid de 27 de mayo de 2007

Que en las elecciones a la Asamblea de Madrid de 27 de mayo
de 2007 se utilizarán los modelos de papeletas de votación, sobres e
impresos que se publican a continuación como Anexo de la presen-
te Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 18 de abril de 2007.

El Vicepresidente Primero
y Portavoz del Gobierno,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
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B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia

1500 ORDEN 550/2007, de 12 de abril, de la Consejería de Pre-
sidencia, por la que se resuelve la Orden 5/2007, de 11 de
enero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 24 de enero), por la que se convocaban dos puestos de
trabajo mediante el sistema de Concurso de Méritos en la
Consejería de Presidencia.

Aprobada mediante Orden 5/2007, de 11 de enero (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de enero), convocatoria
para provisión de puestos de trabajo por el sistema de Concurso de
Méritos en la Consejería de Presidencia.

Considerando que en el procedimiento de provisión se han cum-
plido las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de provisión de
puestos de trabajo reservados a personal funcionario de la Comuni-
dad de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), modificada por
la Orden de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de marzo), de la Consejería de Hacienda,
por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las
convocatorias para provisión de puestos por los sistemas de Concur-
so de Méritos y Libre Designación, y de la Orden 2094/1990, de 31
de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el sis-
tema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se
publiquen para los concursos de provisión de puestos de trabajo, así
como las demás prescripciones contenidas en las bases de convoca-
toria ya mencionadas.

Considerando que los candidatos propuestos cumplen los requisi-
tos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, según la redacción dada por la Ley 14/2001, de 26 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por la
Junta de Méritos y el informe favorable emitido por la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo que se expresan en el
Anexo a los funcionarios propuestos por la Consejería de Presiden-
cia, de acuerdo con la propuesta de resolución, firme y vinculante,
emitida por la Junta de Méritos, por ser los candidatos que han ob-
tenido la máxima puntuación, de conformidad con los baremos ex-
puestos por la Junta de Méritos en los tablones de anuncios con ca-
rácter previo al fallo de la Junta.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a
partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID .

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Presidencia,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de ejecutar cualquier otro medio impugnatorio que estime
procedente. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dada en Madrid, a 12 de abril de 2007.—El Consejero de Presi-
dencia, PD (Orden 3320/2004, de 30 de diciembre, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de enero de 2005), el Se-
cretario General Técnico, Alejandro Halffter Gallego.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

(03/10.025/07)
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Consejería de Presidencia

1501 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 30 de mar-
zo de 2007, de la Dirección General de Función Pública,
por la que se adjudican destinos como consecuencia del
concurso de traslados de personal laboral fijo, convocado
por Orden 2493/2005, de 18 de noviembre, de la Conseje-
ría de Presidencia, para las categorías profesionales co-
rrespondientes al Área A: Titulado Superior; Titulado Me-
dio; Jefe de Negociado, Técnico Especialista I; Técnico
Especialista II; Técnico Especialista III; Operador de In-
formática y Auxiliar Administrativo.

Advertido error material en la publicación de la citada Resolu-
ción, efectuada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID del día 12 de abril de 2007, y de conformidad con lo estableci-
do por el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se procede a su corrección, en los si-
guientes términos:

En la página 14, en el apartado cuarto, donde dice: “La presente
Resolución tendrá efectos, con carácter general, desde el día 7 de
mayo de 2007”; debe decir: “La presente Resolución tendrá efectos,
con carácter general, el día 1 de junio de 2007”.

Dado en Madrid, a 16 de abril de 2007.
(03/10.362/07)

Consejería de Hacienda

1502 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2007, de la Dirección Ge-
neral de Gestión de Recursos Humanos, por la que se re-
suelve la Orden de 12 de diciembre de 2006 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de diciembre), por
la que se aprobaba convocatoria pública para provisión de
puestos de trabajo por el sistema de Libre Designación (ar-
tículo 55) en la Consejería de Justicia e Interior.

Aprobada mediante Orden de 12 de diciembre de 2006 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de diciembre), con-
vocatoria para provisión de puestos de trabajo, mediante el sistema

de Libre Designación (artículo 55), en la Consejería de Justicia e In-
terior.

Verificado que los candidatos propuestos cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General
para proceder a la adjudicación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 2, base quinta, de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la
Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de abril), modificada por Orden de 22 de marzo
de 2002, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo).

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por la
Consejería de Justicia e Interior,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo que se expresan en el
Anexo a los funcionarios propuestos por la Consejería de Justicia e
Interior.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a
partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa, y contra
la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el mismo órgano
que la ha dictado o ante la Consejera de Hacienda, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que se estime procedente interponer.

Dado en Madrid, a 3 de abril de 2007.—La Directora General de
Gestión de Recursos Humanos, Elena Collado Martínez.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN
(ARTÍCULO 55) EN LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR

(03/10.044/07)
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Consejería de Hacienda

1503 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Dirección Ge-
neral de Gestión de Recursos Humanos, por la que se re-
suelve la Orden de 6 de febrero de 2007 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de febrero), por la que
se aprobaba convocatoria pública para provisión de pues-
tos de trabajo por el sistema de Libre Designación (artícu-
lo 55) en la Consejería de Empleo y Mujer.

Aprobada mediante Orden de 6 de febrero de 2007 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de febrero), convocato-
ria para provisión de puestos de trabajo mediante el sistema de Li-
bre Designación (artículo 55) en la Consejería de Empleo y Mujer.

Verificado que los candidatos propuestos cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General
para proceder a la adjudicación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 2, base quinta, de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la
Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de abril), modificada por Orden de 22 de marzo
de 2002, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo).

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por la
Consejería de Empleo y Mujer,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo que se expresan en el
Anexo a los funcionarios propuestos por la Consejería de Empleo y
Mujer.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a
partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa, y contra
la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el mismo órgano
que la ha dictado o ante la Consejera de Hacienda, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que se estime procedente interponer.

Dado en Madrid, a 9 de abril de 2007.—La Directora General de
Gestión de Recursos Humanos, Elena Collado Martínez.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN
(ARTÍCULO 55) EN LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

(03/10.074/07)

Consejería de Hacienda

1504 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2007, de la Secretaria
General Técnica de la Consejería de Hacienda, por la que
se resuelve la convocatoria para provisión de puestos de
trabajo, por el sistema de Libre Designación, en la Conse-
jería de Hacienda, realizada por Resolución de 18 de ene-
ro de 2007 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 26 de enero).

Mediante Resolución de 18 de enero de 2007 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de enero) fue aprobada con-
vocatoria para la provisión de puestos de trabajo por el sistema de
Libre Designación en la Consejería de Hacienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, considerando que esta Consejería tiene competencia
para proceder a la adjudicación en virtud de la citada norma, y emi-

tido informe favorable por la Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo que se expresan en el
Anexo a las funcionarias propuestas por la Consejería de Hacienda.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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Cuarto

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, y contra
la misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dic-
tado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-

DRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime proceden-
te interponer. Todo ello, conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 10 de abril de 2007.—La Secretaria General
Técnica, PD (Orden de 23 de julio de 2004, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 3 de agosto de 2004), Mar Pérez Merino.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE HACIENDA

(03/9.975/07)

Consejería de Hacienda

1505 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2007, de la Directora Ge-
neral de Gestión de Recursos Humanos, por la que se nom-
bran funcionarios de carrera del Cuerpo de Técnicos Supe-
riores Especialistas de Administración Especial, Grupo A,
de la Comunidad de Madrid.

A la vista de la Resolución de 6 de marzo de 2007 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de marzo), de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se resuelven las prue-
bas selectivas convocadas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
Superiores Especialistas, Escala de Seguridad y Salud en el Traba-
jo, de Administración Especial, Grupo A, de la Comunidad de Ma-
drid, por Orden 978/2005, de 30 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 31 de mayo), de la Consejería de Presi-
dencia, y una vez verificada la concurrencia de los requisitos exigi-
dos en las bases de la convocatoria.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en la base duodé-
cima de la citada convocatoria, la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la
Función Pública de la Comunidad de Madrid; el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, de aplicación supletoria en la Comunidad de Madrid,
y el artículo 2 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atri-
buyen competencias entre los Órganos de la Administración de la
Comunidad de Madrid, de sus Organismos Autónomos, Órganos de
Gestión y Empresas Públicas en materia de personal,

RESUELVO

Primero

Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Técnicos Supe-
riores Especialistas, Escala de Seguridad y Salud en el Trabajo, de

Administración Especial, Grupo A de la Comunidad de Madrid, a
los aspirantes que se relacionan en el Anexo de la presente Resolu-
ción, ordenados según la puntuación obtenida, con la expresión de
los puestos de trabajo que se adjudican.

Segundo

Para adquirir la condición de funcionario, de conformidad con lo
establecido en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid, y el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, sobre juramento en la toma de posesión de cargos o funciona-
rios públicos, deberán prestar juramento o promesa y tomar pose-
sión en el puesto de trabajo en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a cuyo efecto deberán pre-
sentarse en la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
Área de Situaciones Administrativas y Reconocimientos, sita en la
plaza de Chamberí, número 8, primera planta, dentro del plazo indi-
cado, decayendo en su derecho en caso de no hacerlo, salvo en el su-
puesto de concesión de prórroga, previa solicitud debidamente jus-
tificada.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interpo-
ner. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 13.4, 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 10 de abril de 2007.—La Consejera de Hacien-
da, PD (Orden de 10 de octubre de 2001), la Directora General de
Gestión de Recursos Humanos, PS (Orden de 12 de julio de 2005),
Elena Collado Martínez.
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ANEXO

CUERPO DE TÉCNICOS SUPERIORES ESPECIALISTAS,
ESCALA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO,

GRUPO A, DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Turno libre

(03/10.023/07)

Consejería de Educación

1506 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2007, de la Dirección
General de Recursos Humanos de la Consejería de Educa-
ción, por la que en aplicación del artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica la Resolución de 9 de marzo
de 2007, por la que se inicia el procedimiento de reintegro
de cantidades satisfechas indebidamente en nómina a la
funcionaria interina doña Encarnación Ferreiro Medina.

Esta Dirección General ha dictado la Resolución de referencia por
la que se inicia el procedimiento de reintegro de cantidades satisfe-
chas indebidamente en nómina a la funcionaria interina doña Encar-
nación Ferreiro Medina. La notificación a la interesada se ha inten-
tado conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que se haya conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolu-
ción de 9 de Marzo de 2007, cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo, se informa a la interesada de que también se efectúa la
publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, a 16 de abril de 2007.—El Director General de Recursos
Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

ANEXO

La funcionaria interina doña Encarnación Ferreiro Medina, cesó
en el puesto de trabajo que desempeñaba como Profesora de Educa-
ción Secundaria, con fecha 1 de abril de 2004, por libre separación
de interinos. Posteriormente se le hace un nuevo nombramiento el 1
de julio de 2004, en el que cesa con fecha 1 de julio de 2004 por anu-
lación de la prórroga de verano. No obstante, con posterioridad a las
fechas de ceses, se le acreditaron y percibió indebidamente los
haberes correspondientes a los períodos comprendidos entre el 2 y
el 30 de abril de 2004 y del 1 al 31 de julio de 2004, a través de la
nómina de funcionarios destinados en centros docentes no universi-
tarios adscritos a las Direcciones de Área Territorial Madrid-Capital
y Madrid-Oeste de esta Consejería.

Esta Dirección General, en el ejercicio de las competencias que le
atribuye el Decreto 117/2004, de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 184, de 4 de agosto), y con base
en lo dispuesto en el artículo 69.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado número 258, de 27 de noviembre),

RESUELVE

Iniciar el procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas in-
debidamente en nómina, previsto en la Orden de 23 de mayo
de 2001 del Consejero de Presidencia y Hacienda (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 135, de 8 de junio), al inte-
resado, cuyos datos mas significativos se indican a continuación:

— Nombre y apellidos: Encarnación Ferreiro Medina.
— Número de identificación fiscal: 76577937-N.
— Importe del reintegro: 3.695,75 euros, según se detalla en ho-

jas anexas.
— Concepto del reintegro: Haberes correspondientes a los pe-

ríodos comprendidos entre el 2 y el 30 de abril de 2004 y en-
tre el 1 y el 31 de julio de 2004, acreditados y percibidos in-
debidamente por haber cesado el 1 de abril de 2004 y haber
sido anulado el nombramiento de 1 de julio de 2004, respec-
tivamente.

— Fechas de pago: 29 de abril de y 30 de julio de 2004.
La notificación del presente Acuerdo, abre el plazo de audiencia

al interesado, que será de diez días hábiles a contar desde el si-
guiente a la recepción de la notificación, durante el cual podrá
formular las alegaciones que considere oportunas.

Asimismo, durante el plazo de audiencia podrá realizar el pago para
la extinción de la deuda utilizando el impreso normalizado modelo 039
que se adjunta. En el caso de realizar el ingreso en el citado plazo de
audiencia, se acreditará el mismo, remitiendo el ejemplar para la Ad-
ministración de dicho modelo 039 con la correspondiente impresión
mecánica efectuada por la entidad bancaria, al Servicio de Coordina-
ción de Nóminas de las DAT de esta Dirección General, sito en la Gran
Vía, número 3, planta tercera.

Madrid, a 9 de marzo de 2007.—El Director General de Recursos
Humanos (PO 973/2007, de 28 de febrero de 2007), el Subdirector
General de Gestión del Profesorado, Gonzalo Álvarez Bueno.

(03/10.257/07)
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

1507 ORDEN 838/2007, de 11 de abril, de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se
resuelve la convocatoria (Orden 4022/2006, de 28 de no-
viembre, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de diciembre), de provisión de puestos de trabajo, me-
diante el sistema de Concurso de Méritos en la referida
Consejería.

Aprobada mediante Orden 4022/2006, de 28 de noviembre (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de diciembre),
convocatoria para provisión de puestos de trabajo por el sistema de
Concurso de Méritos en la referida Consejería.

Considerando que en el procedimiento de provisión se han cum-
plido las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de
Puestos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario de la Comu-
nidad de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Conse-
jería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que
han de regir en las convocatorias para provisión de puestos por los
sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación, y de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por
la que se regula el sistema general que ha de regir en las diferentes
convocatorias que se publiquen para los concursos de provisión de
puestos de trabajo, así como las demás prescripciones contenidas en
las bases de convocatoria ya mencionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid, según la redacción dada por la Ley 14/2001, de 26
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por la
Junta de Méritos y el informe favorable emitido por la Consejería de
Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios que
se expresan en el Anexo.

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 4/1989, el dato
de la “puntuación obtenida por los adjudicatarios en el concurso” se
entiende referido a las puntuaciones que la Junta de Méritos expuso
en su día, según lo dispuesto en el artículo 8 de la citada Ley, dado

que en el apartado 3 del mismo artículo se establece que las propues-
tas de las Juntas de Méritos serán, en cualquier caso, firmes y vincu-
lantes.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

No obstante, el plazo de toma de posesión para la adjudicataria
del puesto de trabajo número 2564, doña María Teresa Arco Sepúl-
veda, será de un mes a contar desde la notificación de la Orden de
reingreso al servicio activo, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 1.7 del Decreto 203/2000, de 14 de septiembre, por el que se dic-
tan las reglas aplicables a los procedimientos de asignación de pues-
tos de trabajo reservados a personal funcionario de la Comunidad de
Madrid, en los supuestos de pérdida del que viniera desempeñando
y de reingreso al servicio activo.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio, o bien, directamente, recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 11 de abril de 2007.—El Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, PD (Orden 313/2004, de 18 de
febrero, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26
de febrero de 2004), el Secretario General Técnico, Alfonso Moreno
Gómez.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
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(03/10.029/07)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO
“GREGORIO MARAÑÓN”

1508 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, del Director-Gerente
del Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”,
por la que se convocan pruebas selectivas para proveer, en
régimen de turno restringido, el puesto funcional de libre
designación denominado “Jefe de Servicio Médico/Asis-
tencial, hospital de más de 1.000 camas” (NPT 31532),
adscrito al Hospital General Universitario “Gregorio
Marañón”.

El Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Comunidad
de Madrid contempla, en su artículo 9, el concepto de puesto funcio-
nal, y en el Anexo VI del mismo texto se determinan los correspon-
dientes a la Consejería de Sanidad y Consumo. Ante la necesidad de

proveer con carácter definitivo el puesto funcional de libre designa-
ción denominado “Jefe de Servicio Médico/Asistencial, hospital de
más de 1.000 camas” (NPT 31532), dado que, en la actualidad, se
encuentra ocupado de forma interina, se procede a su convocatoria
pública.

En consecuencia, esta Dirección-Gerencia

HA DISPUESTO

Primero

Aprobar las bases de convocatoria para proveer, en régimen de
turno restringido, el puesto funcional que se relaciona a continua-
ción, con las circunstancias que figuran en el Anexo I:

— Jefe de Servicio Médico/Asistencial, hospital de más
de 1.000 camas (NPT 31532).
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Segundo

2.1. Las bases de la presente convocatoria, así como las comu-
nicaciones sucesivas, quedarán expuestas en los tablones de anun-
cios de la Consejería de Sanidad y Consumo (calle Aduana, núme-
ro 29) y en los del Hospital General Universitario “Gregorio
Marañón” (calle Doctor Esquerdo, número 46).

2.2. Los candidatos podrán recoger copia de las bases comple-
tas de la presente convocatoria en la Dirección de Gestión de Recur-
sos Humanos del Hospital General Universitario “Gregorio Mara-
ñón” (calle Doctor Esquerdo, número 46, segunda planta del
Pabellón Administrativo).

2.3. Las instancias solicitando tomar parte en la presente convo-
catoria se presentarán en el Registro General de la Comunidad de
Madrid (plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3), en la
Unidad de Registro y Correo Postal del Hospital General Universi-

tario “Gregorio Marañón” (calle Doctor Esquerdo, número 46, pri-
mera planta del Pabellón Administrativo), o en la forma establecida
en el artículo 38.4 de la Ley de de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente extracto de convocatoria en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, e irán dirigidas al Direc-
tor-Gerente del Hospital General Universitario “Gregorio Mara-
ñón”, según modelo que será facilitado en la Unidad de Registro y
Correo Postal del Hospital General Universitario “Gregorio Mara-
ñón”, sito en la calle Doctor Esquerdo, número 46, primera planta
del Pabellón Administrativo.

Dado en Madrid, a 9 de abril de 2007.—El Director-Gerente del
Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”, Antonio Barba
Ruiz de Gauna.

ANEXO I

NPT Denominación
del puesto Unidad

REQUISITOS MÍNIMOS
Destino Localidad Retribución

(euros)Titulación Experiencia

31532 Jefe de Servicio Mé-
dico/Asistencial,
hospital de más de
1.000 camas

Servicio de
Psiquiatría II

— Licenciado en
Medicina y Ci-
rugía

— Especialidad en
Psiquiatría

Un año en dirección o
coordinación de servi-
cios sanitarios o en acti-
vidades sanitarias no
asistenciales, o tres años
en ejercicio profesional
hospitalario

Hospital Gene-
ral Universita-
rio “Gregorio
Marañón”

Madrid 51.511,46

(03/10.031/07)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

1509 ORDEN de 9 de abril de 2007, de la Consejería de Familia
y Asuntos Sociales, por la que se convoca un puesto de tra-
bajo para su provisión por el sistema de Libre Designación
en la referida Consejería (Servicio Regional de Bienestar
Social).

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo
reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica, que
se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema de
Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la Ley
1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir
en las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas de
Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se re-
gula el sistema general que ha de regir en las diferentes convocato-
rias que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de
trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Familia y Asuntos Sociales, y se presentarán en el plazo
de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de
la convocatoria, en el Registro de dicha Consejería o en la forma es-
tablecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Familia y
Asuntos Sociales, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a
partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 9 de abril de 2007.

La Consejera de Familia y Asuntos Sociales,
BEATRIZ ELORRIAGA PISARIK
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ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES

(03/10.010/07)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

1510 ORDEN de 10 de abril de 2007, de la Consejería de Fami-
lia y Asuntos Sociales, por la que se convoca un puesto de
trabajo para su provisión por el sistema de Concurso
de Méritos en la referida Consejería (Servicio Regional de
Bienestar Social).

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de un puesto de traba-
jo reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica,
que se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el siste-
ma de Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública; en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Públi-
ca de la Comunidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de
Provisión de Puestos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario
de la Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases ge-
nerales que han de regir en las convocatorias para la provisión de
puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designa-
ción; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de
Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir en
las diferentes convocatorias que se publiquen para los concursos de
provisión de puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de

pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Familia y Asuntos Sociales, y se presentarán en el plazo
de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de
la convocatoria, en el Registro de dicha Consejería o en la forma es-
tablecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional quinta de
la Ley 4/1989, de 6 de abril, no se podrán adjudicar puestos con una
puntuación inferior a 10 puntos. No obstante, la Junta de Méritos po-
drá adjudicar excepcionalmente algún puesto de trabajo con puntua-
ción inferior, de conformidad con lo establecido en el punto 4 de la
base undécima de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril de 1989).

Séptimo

Los funcionarios con adscripción provisional están obligados a
participar en esta convocatoria, debiendo solicitar todos los puestos
de trabajo a que puedan acceder.

Octavo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Familia y
Asuntos Sociales, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a
partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 10 de abril de 2007.

La Consejera de Familia y Asuntos Sociales,
BEATRIZ ELORRIAGA PISARIK



LUNES 23 DE ABRIL DE 2007Pág. 50 B.O.C.M. Núm. 95

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJERÍA DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES

(03/10.013/07)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia

1511 ORDEN 559/2007, de 16 de abril, del Consejero de Presi-
dencia, por la que se convoca un concurso de carteles en
conmemoración del Día de Europa.

La Comunidad de Madrid, en virtud de los artículos 29 y 32 del
Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25
de febrero, quiere fomentar, en colaboración con la Comisión Euro-
pea, la formación de los escolares en el proceso de integración de la
Unión Europea, por lo que, con motivo del Día de Europa, el 9 de
mayo, convoca un concurso de carteles sobre temas relacionados
con la Unión Europea.

DISPONGO

Artículo primero

Finalidad y objeto

Con la finalidad de fomentar la dimensión europea de la educa-
ción, el objeto de la presente Orden es la convocatoria de un concur-
so para premiar a los doce mejores carteles relacionados con el 50
aniversario de la celebración del Tratado de Roma y que serán ex-
puestos con motivo de la celebración del Día de Europa (9 de mayo).

Artículo segundo

Destinatarios

Los destinatarios de este concurso serán los escolares de los cen-
tros de enseñanza públicos, concertados y privados de la Comuni-
dad de Madrid, de Primaria, Secundaria y Educación Especial.

Artículo tercero

Los premios

El concurso estará dotado con los siguientes premios:
Primer premio: Fin de semana en un albergue de la Comunidad de

Madrid (con cargo a la Dirección General de Juventud), según dis-
ponibilidad de los albergues.

Segundo premio: Visita al aula móvil Educared en Andalucía
(ciudad por determinar) y hermanamiento con un colegio (Funda-
ción Telefónica).

Tercer premio: Estancia en un albergue de la Comunidad de
Madrid (una noche) (con cargo a la Dirección General de Juventud),
según disponibilidad de los albergues.

Cuarto premio: Visita cuatro parques: Zoo, Parque Atracciones
Madrid, Teleférico, Parque Warner.

Quinto premio: Bono anual Parques Reunidos.
Sexto premio: Visita a Faunia.

Séptimo premio: Reproductores IPOD (“Caja de Madrid”, obra
social).

Octavo premio: Asistencia a una obra de teatro en el teatro “Al-
béniz” (con cargo a Dirección General Promoción Cultural).

Noveno premio: Visita fábrica de galletas “Grupo SOS Cuétara”,
Villarejo de Salvanés.

Décimo premio: Reproductores mp3 y funda con altavoces (Di-
rección General de Cooperación con el Estado y Asuntos Europeos).

Undécimo premio: Enciclopedias Encarta (Comisión Europea).
Duodécimo premio: Lote de productos promocionales (Parla-

mento Europeo).

Artículo cuarto

Tema de los trabajos

Los trabajos deberán versar sobre temas relacionados con la
Unión Europea.

Artículo quinto

Selección de los trabajos presentados

1. Los alumnos serán seleccionados en base a la evaluación del
trabajo artístico ajustado a los ciclos educativos que se indican en el
artículo 2 de la presente Orden.

2. Los mencionados trabajos serán evaluados por una Comisión
de Evaluación compuesta por los siguientes miembros:

— El Director de la Oficina en España del Parlamento Europeo.
— El Director de la Representación en España de la Comisión

Europea.
— El Director General de Centros Docentes.
— El Director General de Juventud.
— La Directora General de Cooperación con el Estado y Asuntos

Europeos, en calidad de Presidenta de la Comisión.
— La Subdirectora General de Asuntos Europeos e Interregio-

nales.
3. Los trabajos se valorarán teniendo en cuenta los siguientes

aspectos:
a) Relación con el tema propuesto.
b) Originalidad y creatividad en la interpretación y elaboración

del tema.
c) Visión de conjunto y presentación del trabajo.

Artículo sexto

Características de los trabajos

1. Cada centro docente presentará un solo cartel que previamente
habrá seleccionado de entre todos los trabajos presentados por sus
alumnos mediante un concurso interno en el Centro. El trabajo podrá
ser elaborado de forma individual o por toda la clase.
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2. Deberá reunir las características siguientes:
a) El papel empleado no puede ser cartulina rígida ni superior a

300 gramos.
b) El dibujo no puede ir unido o pegado a ningún soporte rígido.
c) Se recomienda el uso de los cuadernos de dibujo escolar.
d) Se podrá utilizar cualquier técnica de dibujo (ceras, óleo,

acuarela, etcétera).

Artículo séptimo

Presentación de los trabajos

Los centros docentes deberán remitir los trabajos seleccionados a la
Dirección General de Cooperación con el Estado y Asuntos Europeos,
dependiente de la Consejería de Presidencia, y se presentarán en el
Registro General de dicha Consejería, sita en la calle Carretas, nú-
mero 4, cuarta planta, 28012 Madrid, o por cualquiera de los medios
que establece el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y tendrán de plazo hasta el 25 de
abril de 2007.

Artículo octavo

Evaluación

Finalizado el plazo para la presentación de los trabajos, la Comi-
sión de Evaluación se reunirá y, una vez se haya decidido sobre la
concesión de los premios, la Dirección General de Cooperación con
el Estado y Asuntos Europeos dictará Resolución declarando quiénes
son los ganadores de los mismos, que será publicada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en los tablones de anun-
cios de la Consejería de Presidencia.

Artículo noveno

Derechos de la Comunidad de Madrid sobre los trabajos
presentados

Los trabajos presentados quedarán en posesión de la Comunidad
de Madrid, que se reserva el derecho a publicar los carteles ganadores,
haciendo siempre mención del colegio y del autor del mismo.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 16 de abril de 2007.

El Consejero de Presidencia,
FRANCISCO GRANADOS LERENA

(03/10.254/07)

Consejería de Educación

1512 ORDEN 1542/2007, de 26 de marzo, de la Consejería de
Educación, por la que se convoca el IV Certamen de Pre-
mios de Proyectos Científicos para favorecer la Red de
Centros GLOBE de la Comunidad de Madrid.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece
como un principio de la educación el fomento y la promoción de la
investigación, la experimentación y la innovación educativa.

En su artículo 102.3 establece que “las Administraciones educa-
tivas promoverán la utilización de las tecnologías de la información
y la comunicación y la formación en lenguas extranjeras de todo el
profesorado, independientemente de su especialidad, estableciendo
programas específicos de formación en este ámbito”. Igualmente,
les corresponde fomentar programas de investigación e innovación.

La Orden 2785/2006, de 19 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de junio), estableció las bases regula-
doras del Certamen de Premios de Proyectos Científicos para favo-
recer la Red de Centros GLOBE de la Comunidad de Madrid.

La presente convocatoria tiene por objeto fomentar el desarrollo
de proyectos científicos que introduzcan los medios informáticos y

audiovisuales como una nueva fuente de conocimiento, con el fin de
avanzar en la elaboración de conceptos y fomentar el rigor en los
métodos de trabajo, así como servir de estímulo para el aprendizaje
y la investigación del alumno.

Asimismo, pretende incrementar el número de centros que inte-
gran la Red de Centros GLOBE, programa internacional de obser-
vación y seguimiento de datos ambientales que combina el desarro-
llo del pensamiento científico con la aplicación al estudio de los
factores ambientales. La colaboración con la red internacional de
centros GLOBE permitirá además al alumnado el uso y mejora de la
comunicación en la lengua inglesa.

Por todo ello, con el fin de estimular entre el profesorado de los
centros sostenidos con fondos públicos el desarrollo de proyectos
sobre la práctica de experiencias en ciencias experimentales,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto

La presente Orden tiene como objeto convocar para el año 2007
el IV Certamen de Premios de Proyectos Científicos para favorecer
la Red de Centros GLOBE de la Comunidad de Madrid, de acuerdo
con las finalidades recogidas en el artículo 1 de la Orden 2785/2006,
de 19 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 5 de junio de 2006), por la que se establecen las bases regula-
doras.

Artículo 2

Asignación económica y cuantía de los premios

El presupuesto asignado para financiar la presente convocatoria
será de 80.600 euros, con cargo a la partida 48500 del Programa
Económico 509, imputándose íntegramente al ejercicio económico
de 2007.

Se podrán conceder diez premios a proyectos científicos sobre ex-
periencias que versen, fundamentalmente, sobre el desarrollo del
Programa GLOBE y sus técnicas de investigación aplicadas al estu-
dio de temas medioambientales, integrando las tecnologías de la in-
formación y de la comunicación, y que se lleven a cabo en la Edu-
cación Secundaria Obligatoria a través de los Departamentos de
Física y Química y/o Biología y Geología y, en la Educación Prima-
ria, en el área de conocimiento del medio natural, social y cultural,
con el fin de ampliar la red de centros GLOBE.

Se establece un módulo económico de 8.060 euros para cada pro-
yecto premiado.

Artículo 3

Requisitos

Podrán tomar parte los centros docentes que reúnen los requisitos
establecidos en el artículo 6 de las bases reguladoras de la Or-
den 2785/2006, de 19 de mayo, y que además no hayan participado
en la convocatoria para favorecer la red de centros GLOBE del
año 2006 (Orden 2785/2006, de 19 de mayo).

Los centros seleccionados para la participación en el Programa
GLOBE se comprometen a:

1. Llevar a cabo las actividades fundamentales del Programa
que se pormenoriza en el Anexo V.

2. Asegurar la participación del profesorado implicado en las
actividades formativas que se describen en el artículo 6 de la presen-
te convocatoria.

Artículo 4

Proyecto

El proyecto se presentará atendiendo al modelo que figura en el
Anexo II y no podrá superar una extensión de 10 páginas.

Deberá indicarse el nombre del responsable que actuará como co-
ordinador del proyecto y que representará al equipo participante.

Podrá contarse con el asesoramiento del Centro de Apoyo al Pro-
fesorado del ámbito del centro para el diseño y elaboración del pro-
yecto que se presente.
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El equipamiento recomendado para la elaboración del proyecto
del Programa GLOBE se especifica en el Anexo VII.

El centro se compromete a presentar evaluaciones en proceso y
un informe final, atendiendo al esquema que se detalla en el
Anexo VIII.

Artículo 5

Criterios de valoración del proyecto

Para la selección de los proyectos se tendrán en cuenta criterios
de calidad, participación y viabilidad, de acuerdo con el siguiente
baremo:

a) Calidad del proyecto, hasta 40 puntos:
— Claridad y concreción de los objetivos educativos que se

persiguen: 7 puntos.
— Descripción y secuenciación de los contenidos implica-

dos en el proyecto: 7 puntos.
— Interés del trabajo propuesto para el desarrollo de las acti-

vidades prácticas y vinculación de éstas con los conteni-
dos del currículo y de aplicación de los protocolos GLO-
BE a las investigaciones: 7 puntos.

— Integración del uso de los medios tecnológicos en el
currículo: 7 puntos.

— Metodología de trabajo con los alumnos: 6 puntos.
— Plan de evaluación del proyecto tanto en su diseño como

en los resultados obtenidos: 6 puntos.
b) Participación, hasta 25 puntos:

— Implicación del centro educativo, en general, y del profe-
sorado del tercer ciclo de primaria o de sus diferentes De-
partamentos en Secundaria, en particular, en el diseño y
ejecución del proyecto: 15 puntos.

— Participación del alumnado en las experiencias didácti-
cas: 10 puntos.

c) Viabilidad, hasta 35 puntos:
— Adecuación del entorno del centro a la realización de los

protocolos del Programa GLOBE: 10 puntos.
— Coherencia entre las prácticas propuestas, los recursos

humanos y materiales previstos y la infraestructura bási-
ca del centro para el desarrollo del proyecto: 9 puntos.

— Experiencia del centro en otros programas relacionados
con el medio ambiente y la educación ambiental: 8 pun-
tos.

— Posibilidad de publicación de la experiencia y su genera-
lización a otros centros educativos: 8 puntos.

Artículo 6

Actividades de formación

1. El coordinador del proyecto, y un máximo de dos profesores
por centro, recibirán un curso de formación, cuya finalidad será la
de facilitar el conocimiento de los métodos y técnicas de trabajo del
Programa GLOBE y que se realizará en el Centro Regional de Inno-
vación y Formación “Las Acacias”.

El curso de formación será de cuarenta horas, con los siguientes
contenidos:

— Presentación del Programa GLOBE y su proyección interna-
cional.

— Estudio y experimentación práctica de los protocolos GLO-
BE (atmósfera, hidrología, suelos, cobertura vegetal y estu-
dio de imágenes de satélite).

— Aplicación didáctica de los recursos.
2. Como apoyo a la elaboración del proyecto, todos los partici-

pantes del proyecto se constituirán en seminario, coordinado por el
responsable de dicho proyecto y organizado por el Centro de Apo-
yo al Profesorado de su ámbito, con el asesoramiento técnico del
Departamento de Educación Ambiental del Centro Regional de In-
novación y Formación “Las Acacias”. El seminario podrá contar
con colaboraciones externas, que no podrán superar el tercio de la
duración total de la actividad.

3. El Centro Regional de Innovación y Formación “Las Aca-
cias” incluirá en su Plan Anual de Formación cursos monográficos
de las distintas áreas de estudio del Programa GLOBE con el fin de

actualizar los protocolos y proporcionar la formación a los demás
profesores participantes del proyecto.

Artículo 7

Certificación

El Centro Regional de Innovación y Formación “Las Acacias”
emitirá los certificados con cuatro créditos correspondientes al pro-
fesorado participante, una vez concluido el curso de formación,
ajustándose a la Orden 2202/2003, de 23 de abril (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 21 de mayo). Asimismo, certifi-
cará los cursos monográficos y otras actividades formativas que se
realicen, con el número de créditos que correspondan a su duración.

Los Centros de Apoyo al Profesorado certificarán el seminario de
desarrollo del proyecto con tres créditos de formación. El coordina-
dor del seminario recibirá un crédito más.

Artículo 8

Solicitudes

Las solicitudes se presentarán de acuerdo con lo establecido en el
artículo 7 de las bases reguladoras de la Orden 2785/2006, de 19 de
mayo.

Los centros educativos que deseen tomar parte en la presente con-
vocatoria dirigirán la solicitud al excelentísimo señor Consejero de
Educación, según Anexo I, con la siguiente referencia: Dirección
General de Ordenación Académica, Subdirección General de For-
mación del Profesorado. “IV Certamen de Premios de Proyectos
Científicos para favorecer la Red de Centros GLOBE”.

Artículo 9

Documentación

La solicitud (Anexo I) se acompañará de los siguientes docu-
mentos:

— Proyecto, por duplicado, según guión que figura como
Anexo II.

— Certificado de la aprobación del Consejo Escolar, según
Anexo III.

— Declaración jurada o promesa del responsable del proyecto
en la que ratifique que este es original y que no ha sido publi-
cado ni premiado, en parte o en su totalidad, en otra convoca-
toria de la Comunidad de Madrid (Anexo IV).

— Compromiso de participación en el programa GLOBE de
cada uno de los profesores que van a llevar a cabo las activi-
dades fundamentales del Programa, según Anexo V.

— Declaración jurada de que el centro no está incurso en las
prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(Anexo VI).

Los centros concertados presentarán, junto con la solicitud, la si-
guiente documentación:

— Certificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones
fiscales y frente a la Seguridad Social, según el artículo 6,
apartado 5, de las bases reguladoras de la presente Orden.
Para ello presentarán la siguiente documentación:
� Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tri-

butaria.
� Alta y último recibo del Impuesto de Actividades Econó-

micas. En el caso de estar exentos de la presentación de
este documento, deberán incluir el correspondiente certifi-
cado de exención que lo acredite.

� Certificación de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social.

� No tener deudas en período ejecutivo de pago con la Co-
munidad de Madrid. Este extremo será comprobado de ofi-
cio por la Administración.

En el caso de que los centros deseen autorizar a la Dirección Ge-
neral de Ordenación Académica para recabar datos a la Agencia Tri-
butaria y/o a la Tesorería General de la Seguridad Social, de estar al
corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Se-
guridad Social, deberán rellenar el Anexo IX y/o el Anexo X.

Asimismo, independientemente de su publicación como Anexos
a esta Orden, los modelos de solicitud, junto con la convocatoria,
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pueden encontrarse en la página web institucional de la Comunidad
de Madrid (www.madrid.org).

Artículo 10

Plazo de presentación

El plazo para la presentación de solicitudes será de treinta días na-
turales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID

Artículo 11

Concesión de los premios

Los premios se concederán a cada proyecto de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 2 de la Orden 2785/2006, de 19 de mayo, por
la que se establecen las bases reguladoras del Certamen de Premios
de Proyectos Científicos para favorecer la Red de Centros GLOBE
de la Comunidad de Madrid, siendo obligatoria la realización de la
formación establecida en el artículo 6 de la presente Orden de con-
vocatoria para los centros seleccionados.

Una vez finalizado el proceso de valoración de los proyectos si-
guiendo los criterios establecidos en el artículo 5 de la presente Or-
den de convocatoria, la misma se resolverá conforme a lo dispuesto
en el artículo 14 de la Orden 2785/2006, de 19 de mayo, por la que
se establecen las bases reguladoras del Certamen de Premios de Pro-
yectos Científicos para favorecer la Red de Centros GLOBE de la
Comunidad de Madrid.

La Resolución de la convocatoria se hará pública en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Contra la Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán
interponerse los recursos a que se refiere el artículo 14 de las bases
reguladoras de la presente Orden.

Artículo 12

Pagos

El libramiento de los créditos se efectuará antes del 31 de diciem-
bre de 2007, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la
Orden 2785/2006, de 19 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 5 de junio), que estableció las bases regulado-
ras del Certamen de Premios de Proyectos Científicos para favore-
cer la Red de Centros GLOBE de la Comunidad de Madrid.

En el caso de los centros concertados, los libramientos se remiti-
rán a nombre de los centros que hayan sido premiados. En el caso de
los centros docentes de titularidad pública, el pago a nombre de los
centros, se realizará a través de la Dirección de Área Territorial co-
rrespondiente.

Artículo 13

Recursos

Contra la presente orden que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso de reposición ante el excelentísimo señor
Consejero de Educación, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala con-
tencioso-administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 19 y 20 de la ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cuantos otros
recursos estime oportuno interponer.

Madrid, a 26 de marzo de 2007.

El Consejero de Educación,
LUIS PERAL GUERRA
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

1513 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2007, de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación del Territorio, por la que se hace público el acuer-
do relativo al Plan Especial Modificado de Infraestructuras
“Segundo anillo principal de distribución de agua potable
de la Comunidad de Madrid, primera fase, ramal 3, quinto
tramo”, en el término municipal de Boadilla del Monte,
promovido por el Canal de Isabel II (Ac. 29/07).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el día 27
de febrero de 2007, examinó el expediente relativo al Plan Especial
Modificado de Infraestructuras “Segundo anillo principal de distribu-
ción de agua potable de la Comunidad de Madrid, primera fase, ra-
mal 3, quinto tramo”, en el término municipal de Boadilla del Monte,
promovido por el Canal de Isabel II, del siguiente tenor literal:

«En virtud del contenido del informe técnico-jurídico, de fe-
cha 15 de febrero de 2007, emitido por la Dirección General de Ur-
banismo y Planificación Regional de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio y demás informes obrantes en el
expediente, y aceptando la propuesta formulada por dicha Dirección
General, de fecha 15 de febrero de 2007, elevada a su consideración,
la Comisión de Urbanismo de Madrid, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.3.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid,

ACORDÓ

Primero

Aprobar inicialmente el Plan Especial Modificado de Infraestruc-
turas para las obras de “Segundo anillo principal de distribución de
agua potable de la Comunidad de Madrid, primera fase, ramal 3 del
quinto tramo”, en el término municipal de Boadilla del Monte, promo-
vido por el Canal de Isabel II.

Segundo

Iniciar el trámite de información pública del Plan Especial por un
período de un mes, mediante inserción de los correspondientes
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia, al objeto de
que puedan formularse las alegaciones que se estimen oportunas.

Tercero

Requerir informe, concediendo el mismo plazo de un mes para su
emisión, a los siguientes organismos afectados:

1. Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio:
— Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.
— Dirección General del Medio Natural.
— Dirección General de Arquitectura y Vivienda.
2. Consejería de Economía e Innovación Tecnológica. Direc-

ción General de Agricultura y Desarrollo Rural. Sección de Vías Pe-
cuarias.

3. Consejería de Sanidad y Consumo. Dirección General de Sa-
lud Pública y Alimentación.

4. Consejería de Cultura y Deportes. Dirección General de Pa-
trimonio Histórico.

5. Consejería de Transportes e Infraestructuras:
— Dirección General de Carreteras.
— Ente Público MINTRA (Madrid, Infraestructuras del Trans-

porte).
6. Ministerio de Fomento:
— Dirección General de Carreteras. Demarcación de Madrid.
— ADIF. Mantenimiento de Infraestructura. Gerencia de In-

fraestructura y Vía.
7. Ministerio de Medio Ambiente. Dirección General del Agua.

Confederación Hidrográfica del Tajo.
8. Ministerio del Interior. Dirección General de Tráfico.

Cuarto

Dar traslado del expediente al Ayuntamiento de Boadilla del
Monte, para su conocimiento e informe, que deberá emitirse igual-
mente en el plazo máximo de un mes.»

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-
se que, en cumplimiento de la normativa vigente, podrá ser exami-
nado dicho expediente en los locales de la Comisión de Urbanismo
de Madrid, sitos en el Negociado de Información Urbanística, calle
Maudes, número 17, de Madrid, en horas hábiles, desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el día en que termine
el plazo de información pública.

Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se con-
sideren afectadas podrán formular alegaciones, mediante escrito di-
rigido al excelentísimo señor Presidente de la Comisión de Urbanis-
mo de Madrid.

Madrid, a 13 de abril de 2007.—El Secretario General Técnico,
PDF (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora Ge-
neral de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídica, María Isa-
bel Jimeno Almorox.

(02/1.180/07)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

1514 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2007, de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación del Territorio, por la que se hace público el acuer-
do relativo al Plan Especial de Infraestructuras para las
obras del proyecto de construcción de un “Depósito de
2.500 metros cúbicos”, en el término municipal de Chapi-
nería, promovido por el Canal de Isabel II (Ac. 30/07).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el día 27
de febrero de 2007, examinó el expediente relativo al Plan Especial de
Infraestructuras para las obras del proyecto de construcción de un
“Depósito de 2.500 metros cúbicos”, en el término municipal de Cha-
pinería, promovido por el Canal de Isabel II, del siguiente tenor literal:

«En virtud del contenido del informe técnico-jurídico, de fecha 8
de febrero de 2007, emitido por la Dirección General de Urbanismo
y Planificación Regional de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación del Territorio y demás informes obrantes en el expediente,
y aceptando la propuesta formulada por dicha Dirección General, de
fecha 8 de febrero de 2007, elevada a su consideración, la Comisión
de Urbanismo de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.3.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid,

ACORDÓ

Primero

Aprobar inicialmente el Plan Especial de Infraestructuras para las
obras del proyecto de construcción de “Depósito de 2.500 metros cú-
bicos”, en el término municipal de Chapinería, promovido por el Ca-
nal de Isabel II.

Segundo

Iniciar el trámite de información pública del Plan Especial por un
período de un mes, mediante inserción de los correspondientes
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia, al objeto de
que puedan formularse las alegaciones que se estimen oportunas.

Tercero

Requerir informe, concediendo el mismo plazo de un mes para su
emisión, a los siguientes organismos afectados:

— Confederación Hidrográfica del Tajo.
— Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Con-

sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

1515 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2007, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio, por la que se hace público el
acuerdo relativo al Plan Especial para las obras del pro-
yecto “Nuevo depósito de Galapagar”, en el término mu-
nicipal de Galapagar, promovido por el Canal de Isabel II
(Ac. 31/07).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 27 de febrero de 2007, examinó el expediente relativo al Plan Es-
pecial para las obras del proyecto “Nuevo depósito de Galapagar”,
en el término municipal de Galapagar, promovido por el Canal de
Isabel II, del siguiente tenor literal:

«En virtud del contenido del informe técnico-jurídico, de fe-
cha 14 de febrero de 2007, emitido por la Dirección General de Ur-
banismo y Planificación Regional de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio y demás informes obrantes en el
expediente, y aceptando la propuesta formulada por dicha Dirección
General, de fecha 14 de febrero de 2007, elevada a su consideración,
la Comisión de Urbanismo de Madrid, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.3.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid,

ACORDÓ

Primero

Aprobar inicialmente el Plan Especial para las obras del proyecto
“Nuevo Depósito de Galapagar (Dehesa Vieja)”, en el término mu-
nicipal de Galapagar, promovido por el Canal de Isabel II.

Segundo

Iniciar el trámite de información pública del Plan Especial por un
período de un mes, mediante inserción de los correspondientes
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia, al objeto de
que puedan formularse las alegaciones que se estimen oportunas.

Tercero

Requerir informe, concediendo el mismo plazo de un mes para su
emisión, a los siguientes organismos afectados:

— Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

— Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

— Dirección General del Medio Natural. Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio.

— Dirección General de Salud Pública y Alimentación. Conse-
jería de Sanidad y Consumo.

— Confederación Hidrográfica del Tajo. Ministerio de Medio
Ambiente.

— Dirección General de Patrimonio Histórico. Consejería de
Cultura y Deportes.

— Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural. Sec-
ción de Vías Pecuarias. Consejería de Economía e Innova-
ción Tecnológica.

— “Iberdrola”.

Cuarto

Dar traslado del expediente al Ayuntamiento de Galapagar, para
su conocimiento e informe, que deberá emitirse igualmente en el
plazo máximo de un mes.»

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-
se que, en cumplimiento de la normativa vigente, podrá ser exami-
nado dicho expediente en los locales de la Comisión de Urbanismo
de Madrid, sitos en el Negociado de Información Urbanística, calle
Maudes, número 17, de Madrid, en horas hábiles, desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el día en que termine
el plazo de información pública.

Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se con-
sideren afectadas podrán formular alegaciones, mediante escrito di-
rigido al excelentísimo señor Presidente de la Comisión de Urbanis-
mo de Madrid.

Madrid, a 13 de abril de 2007.—El Secretario General Técnico,
PDF (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora Ge-
neral de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídica, María Isa-
bel Jimeno Almorox.

(01/10.363/07)

Consejería de Sanidad y Consumo

1516 CORRECCIÓN de errores de la Orden 567/2007, de 30 de
marzo, del Consejero de Sanidad y Consumo, por la que se
acuerda la uniformidad del suministro de tiras reactivas
para la determinación de glucosa en sangre y glucosa y
cuerpos cetónicos en orina y se declara de gestión centra-
lizada su contratación.

— Dirección General del Medio Natural. Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio.

— Dirección General de Salud Pública y Alimentación. Conse-
jería de Sanidad y Consumo.

— Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural. Sec-
ción de Vías Pecuarias. Consejería de Economía e Innova-
ción Tecnológica.

— Dirección General de Patrimonio Histórico. Consejería de
Cultura y Deportes.

— Dirección General de Carreteras. Consejería de Transportes e
Infraestructuras.

— Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Cuarto

Dar traslado del expediente al Ayuntamiento de Chapinería, para
su conocimiento e informe, que deberá emitirse igualmente en el
plazo máximo de un mes.»

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-
se que, en cumplimiento de la normativa vigente, podrá ser exami-
nado dicho expediente en los locales de la Comisión de Urbanismo
de Madrid, sitos en el Negociado de Información Urbanística, calle
Maudes, número 17, de Madrid, en horas hábiles, desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el día en que termine
el plazo de información pública.

Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se con-
sideren afectadas podrán formular alegaciones, mediante escrito di-
rigido al excelentísimo señor Presidente de la Comisión de Urbanis-
mo de Madrid.

Madrid, a 13 de abril de 2007.—El Secretario General Técnico,
PDF (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora Ge-
neral de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídica, María Isa-
bel Jimeno Almorox.

(02/1.181/07)

Apreciado error tipográfico en la publicación de la citada Orden
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 87,
correspondiente al día 13 de abril de 2007, página 28 (número
03/9.692/07), se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 28, primera columna, párrafo tercero y apartado pri-
mero del Dispongo:

Donde dice:
“— Tira reactiva para determinación de glucosa en sangre.
— Medición electroquímica.
— Tira reactiva para determinación de glucosa en sangre.
— Medición colorimétrica.”
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Debe decir:
“— Tira reactiva para determinación de glucosa en sangre. Medi-

ción electroquímica.
— Tira reactiva para determinación de glucosa en sangre. Medi-

ción colorimétrica.”
(03/10.364/07)

Consejería de Sanidad y Consumo

1517 CORRECCIÓN de errores de la Orden 568/2007, de 30 de
marzo, del Consejero de Sanidad y Consumo, por la que se
acuerda la uniformidad de los servicios para la gestión y
la eliminación de residuos sanitarios específicos y se de-
clara de gestión centralizada su contratación.

Apreciado error tipográfico en la publicación de la citada Orden
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 87,
correspondiente al día 13 de abril de 2007, página 28 (número de
inserción 03/9.693/07), se procede a su corrección en los siguientes
términos:

En la página 28, segunda columna, primer párrafo:
Donde dice: “... podrán ser objeto de contratación centralizada

aquellos bienes cuya uniformidad haya sido declarada necesaria...”.
Debe decir: “... podrán ser objeto de contratación centralizada

aquellos servicios cuya uniformidad haya sido declarada necesaria...”.
En el apartado Tercero, del Dispongo:
Donde dice: “La contratacion de los bienes objeto de declaración

de uniformidad...”.
Debe decir: “La contratación de los servicios objeto de declara-

ción de uniformidad...”.
(03/10.367/07)

Consejería de Cultura y Deportes

1518 ORDEN 540/2007/00, de 28 de marzo, de la Consejería de
Cultura y Deportes, de convocatoria de subvenciones a
municipios de la Comunidad de Madrid para la instalación
de bibliotecas públicas y centros de lectura durante 2007.

Artículo primero

Objeto y presupuesto

1. Se convoca, mediante el procedimiento de concurrencia
competitiva, la concesión de subvenciones a municipios de la Co-
munidad de Madrid para la instalación de bibliotecas públicas y cen-
tros de lectura.

Se considerarán incluidas en el ámbito de esta Orden las siguien-
tes actuaciones:

a) Adquisición de mobiliario y señalización para bibliotecas pú-
blicas.

b) Adquisición de mobiliario para centros de lectura en munici-
pios menores de 5.000 habitantes.

2. Se entienden excluidos del ámbito de aplicación de esta Or-
den los proyectos financiados con ayudas del Plan Regional de In-
versiones de la Comunidad de Madrid (PRISMA), a excepción de:

a) Los proyectos llevados a cabo en municipios menores de 20.000
habitantes y que no tengan prevista dotación de mobiliario
por la citada vía del PRISMA.

b) Los proyectos de cualesquiera otros municipios que soliciten
ayudas para adquisición de señalización.

3. Las actividades a subvencionar deberán realizarse o haber
sido realizadas en el período comprendido desde el día 1 de enero
al 30 de noviembre de 2007.

4. El presupuesto destinado para financiar la presente convoca-
toria es de 970.000 euros, que se aplicarán con cargo a la partida
76390 del programa 803 del presupuesto de gastos de la Comunidad
de Madrid para el ejercicio económico de 2007.

5. Las bases reguladoras de las presentes subvenciones fueron
aprobadas mediante la Orden 1425/2006, de 3 de julio, de la Conse-

jería de Cultura y Deportes (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 19 de julio de 2006).

Artículo segundo

Solicitudes y documentación

1. Las solicitudes para la obtención de estas ayudas se formula-
rán en los modelos recogidos en los Anexos I y II de la presente con-
vocatoria, y se presentarán en los lugares citados en el artículo ter-
cero de las bases reguladoras de las presentes subvenciones,
acompañándose de cuanta documentación sea necesaria según ese
mismo precepto, sin perjuicio de su presentación telemática.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días na-
turales contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo tercero

Resolución de la convocatoria, plazo e impugnabilidad

1. Una vez valoradas las solicitudes y despachados los trámites
dispuestos en las bases reguladoras de estas subvenciones, el Direc-
tor General de Archivos, Museos y Bibliotecas, como titular del ór-
gano instructor, elevará la propuesta de concesión definitiva al Con-
sejero de Cultura y Deportes para su resolución.

2. El plazo máximo para la resolución y publicación de la con-
cesión de las subvenciones será de cuatro meses, contados a partir
del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de la presente Orden. Transcurrido el mismo
sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender desesti-
mada la solicitud.

3. La Orden de concesión, que se publicará en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, determinará en cada caso los
beneficiarios, el proyecto subvencionado, la cuantía de la subven-
ción y cuantos extremos sean convenientes para su adecuada aplica-
ción, así como la relación de entidades a las que se deniegue la sub-
vención y su motivación.

4. La resolución pondrá fin a la vía administrativa, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 53 de la Ley 1/1983, de 13 de diciem-
bre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.
Contra la misma podrá interponerse directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, o bien previo recurso potestativo de
reposición ante el excelentísimo señor Consejero de Cultura y De-
portes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de cuantos otros re-
cursos estime oportuno interponer.

Artículo cuarto

Forma y plazo de justificación de las subvenciones

1. La forma de justificación de la subvención será mediante la
presentación de la cuenta justificativa en la que cada beneficiario
acreditará la aplicación de los fondos al fin que motivó su concesión,
incluyendo en ella la documentación que se relaciona en el artículo
noveno de las bases reguladoras de estas subvenciones, en original
o copia compulsada.

2. El plazo para la presentación de la cuenta justificativa y el
resto de la documentación requerida en este artículo concluirá el 30
de noviembre de 2007.

Artículo quinto

Pago de las subvenciones

1. El pago de las subvenciones se propondrá previa justificación
de la aplicación de los fondos al fin para el que se concedió la sub-
vención, conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.

La propuesta de pago de la subvención no será en ningún caso su-
perior al importe debidamente justificado por el beneficiario.

2. Con carácter previo a la propuesta de pago se realizarán las
actuaciones precisas para la comprobación material de la subven-
ción, conforme a lo establecido en el Decreto 45/1997, de 20 de mar-
zo, modificado por el Decreto 302/1999, de 14 de octubre, y en la
Circular 1/1997, de 26 de junio, de la Intervención General de la Co-
munidad de Madrid.
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3. Asimismo la tramitación del pago de la subvención quedará
supeditada a la comprobación por parte de los servicios técnicos de
la Dirección General de Archivos Museos y Bibliotecas, de que los
bienes adquiridos se ajustan a las especificaciones técnicas exigidas
en instalaciones bibliotecarias.

Artículo sexto

Anticipo financiero de subvenciones

Los beneficiarios de la subvención, una vez concedida, podrán di-
rigirse a las entidades financieras colaboradoras de la Comunidad de
Madrid para solicitar créditos de hasta el 80 por 100 del importe de
la subvención, al amparo de los convenios celebrados por la Conse-

jería de Hacienda con dichas entidades suscritos los días 23 y 25 de
junio de 2004. Las condiciones financieras y el procedimiento a se-
guir se recogen en la página web de la Comunidad de Madrid,
www.madrid.org/hacienda

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 28 de marzo de 2007.
El Consejero de Cultura y Deportes,

SANTIAGO FISAS AYXELÀ
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(03/9.860/07)
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Consejería de Cultura y Deportes

1519 ORDEN 541/2007/00, de 28 de marzo, de la Consejería de
Cultura y Deportes, de convocatoria de subvenciones a
municipios y mancomunidades de la Comunidad de Ma-
drid para la organización de actividades de promoción de
la lectura durante 2007.

Artículo primero

Objeto y presupuesto

1. Se convoca, mediante el procedimiento de concurrencia
competitiva, la concesión de subvenciones a municipios y manco-
munidades de la Comunidad de Madrid para la organización de acti-
vidades de promoción de la lectura que tengan lugar en el año 2007.

Estas actividades deben corresponder a uno de los siguientes grupos:
a) Actividades de promoción de la lectura desarrolladas por los

centros bibliotecarios (bibliotecas municipales o centros de
lectura).

b) Actividades de promoción de la lectura que se celebren en el
marco de las ferias del libro locales.

2. El presupuesto destinado para financiar la presente convoca-
toria es 299.989 euros, con cargo a la partida 46390 del progra-
ma 803 del presupuesto de gastos de la Comunidad de Madrid para
el ejercicio económico de 2007.

3. Las bases reguladoras de las presentes subvenciones fueron
aprobadas mediante la Orden 1424/2006, de 3 de julio, de la Conse-
jería de Cultura y Deportes (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 19 de julio de 2006).

Artículo segundo

Solicitudes y documentación

1. Las solicitudes para la obtención de estas ayudas se formula-
rán en el modelo recogido en el Anexo I de la presente convocatoria,
y se presentarán en los lugares citados en el artículo tercero de las
bases reguladoras de estas subvenciones, acompañándose de cuanta
documentación sea necesaria según ese mismo precepto, sin perjui-
cio de su presentación telemática.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días na-
turales contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo tercero

Valoración de las solicitudes

1. Las solicitudes recibidas en tiempo y forma serán valoradas
por la comisión de evaluación de acuerdo con las previsiones de los
artículos quinto y sexto de las bases reguladoras.

2. La valoración de las solicitudes de subvención referidas a la
realización de actividades que se organicen dentro de la campaña
“Bibliotecas por la Convivencia”, será incrementada en un 25
por 100, redondeándose al alza las fracciones de punto superiores
a 0,5 y a la baja las inferiores.

3. De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del ar-
tículo quinto de las bases reguladoras, la determinación de la cuan-
tía concreta de cada subvención se realizará mediante el prorrateo,
entre los beneficiarios, del importe global destinado a esta convoca-
toria. A tal efecto, se otorgará un valor económico por punto conse-
guido, equivalente al cociente que resulte de dividir la cantidad des-
tinada a estas subvenciones entre la suma total de los puntos
obtenidos por todos los beneficiarios. El importe correspondiente a
cada beneficiario se hallará multiplicando el valor del punto por el
total de los puntos alcanzados.

Artículo cuarto

Resolución de la convocatoria, plazo e impugnabilidad

1. Una vez valoradas las solicitudes y despachados los trámites
dispuestos en las bases reguladoras de estas subvenciones, el Direc-
tor General de Archivos, Museos y Bibliotecas, como titular del ór-
gano instructor, elevará la propuesta de concesión definitiva al Con-
sejero de Cultura y Deportes para su resolución.

2. El plazo máximo para la resolución y publicación de la con-
cesión de las subvenciones será de cuatro meses contados a partir

del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de la presente Orden. Transcurrido el mismo
sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender desesti-
mada la solicitud.

3. La Orden de concesión, que se publicará en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, determinará en cada caso los
beneficiarios, el proyecto subvencionado, la cuantía de la subven-
ción y cuantos extremos sean convenientes para su adecuada aplica-
ción, así como la relación de entidades a las que se deniegue la sub-
vención y su motivación.

4. La resolución pondrá fin a la vía administrativa, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 53 de la Ley 1/1983, de 13 de diciem-
bre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.
Contra la misma podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, o bien previo recurso potestativo de
reposición ante el excelentísimo señor Consejero de Cultura y Depor-
tes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime
oportuno interponer.

Artículo quinto

Forma y plazo de justificación de las subvenciones

1. La forma de justificación de la subvención será mediante la
presentación de la cuenta justificativa (según modelo que figura
como Anexo II a esta convocatoria) en la que cada beneficiario acre-
ditará la aplicación de los fondos al fin que motivó su concesión, in-
cluyendo en ella la documentación que se relaciona en el artículo oc-
tavo de las bases reguladoras de estas subvenciones, en original o
copia compulsada.

2. El plazo para la presentación de la cuenta justificativa y el
resto de la documentación requerida en este artículo concluirá el 30
de noviembre de 2007.

Artículo sexto

Pago de las subvenciones

1. El pago de las subvenciones se propondrá previa justificación
de la aplicación de los fondos al fin para el que se concedió la sub-
vención, conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.

La propuesta de pago de la subvención no será en ningún caso su-
perior al importe debidamente justificado por el beneficiario.

2. Con carácter previo a la propuesta de pago se realizarán las
actuaciones precisas para la comprobación material de la subven-
ción, conforme a lo establecido en el Decreto 45/1997, de 20 de mar-
zo, modificado por el Decreto 302/1999, de 14 de octubre, y en la
Circular 1/1997, de 26 de junio, de la Intervención General de la Co-
munidad de Madrid.

3. Asimismo la tramitación del pago de la subvención quedará
supeditada a la comprobación por parte de los servicios técnicos de
la Dirección General de Archivos Museos y Bibliotecas, de que los
bienes adquiridos se ajustan a las especificaciones técnicas exigidas
en instalaciones bibliotecarias.

Artículo séptimo

Anticipo financiero de subvenciones

Los beneficiarios de la subvención, una vez concedida, podrán
dirigirse a las entidades financieras colaboradoras de la Comunidad
de Madrid para solicitar créditos de hasta el 80 por 100 del impor-
te de la subvención, al amparo de los convenios celebrados por la
Consejería de Hacienda con dichas entidades suscritos los días 23
y 25 de junio de 2004. Las condiciones financieras y el procedimien-
to a seguir se recogen en la página web de la Comunidad de Madrid,
www.madrid.org/hacienda

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 28 de marzo de 2007.
El Consejero de Cultura y Deportes,

SANTIAGO FISAS AYXELÀ
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Consejería de Cultura y Deportes

1520 ORDEN 542/2007/00 , de 28 de marzo, de la Consejería de
Cultura y Deportes, de convocatoria de subvenciones a en-
tidades culturales privadas sin ánimo de lucro radicadas
en la Comunidad de Madrid, para la organización de acti-
vidades de promoción de la lectura y para el tratamiento
de fondos bibliográficos de bibliotecas pertenecientes a las
citadas instituciones.

Artículo primero

Objeto y presupuesto

1. Se convoca, mediante el procedimiento de concurrencia
competitiva, la concesión de subvenciones que tengan por objeto la
organización de actividades de promoción de la lectura, así como el
tratamiento (catalogación, digitalización, encuadernación, etcétera)
de fondos bibliográficos de bibliotecas pertenecientes a entidades
culturales privadas sin ánimo de lucro.

2. El presupuesto destinado para financiar la presente convoca-
toria es de 145.000 euros, con cargo a la partida 48000 del progra-
ma 803 del presupuesto de gastos de la Comunidad de Madrid para
el ejercicio económico de 2007.

3. Las bases reguladoras de las presentes subvenciones fueron
aprobadas mediante la Orden 1422/2006, de 3 de julio, de la Conse-
jería de Cultura y Deportes (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 19 de julio de 2006).

Artículo segundo

Solicitudes y documentación

1. Las solicitudes para la obtención de estas ayudas se formula-
rán en el modelo recogido en el Anexo I de la presente convocato-
ria, y se presentarán en los lugares citados en el artículo tercero de
las bases reguladoras de las presentes subvenciones, acompañándo-
se de cuanta documentación sea necesaria según ese mismo precep-
to, sin perjuicio de su presentación telemática.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días na-
turales contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo tercero

Valoración de las solicitudes

1. Las solicitudes recibidas en tiempo y forma serán valoradas
por la comisión de evaluación de acuerdo con las previsiones de los
artículos quinto y sexto de las bases reguladoras.

2. De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del ar-
tículo quinto de las bases reguladoras, la determinación de la cuan-
tía concreta de cada subvención se realizará mediante el prorrateo,
entre los beneficiarios, del importe global destinado a esta convoca-
toria. A tal efecto se otorgará un valor económico por punto conse-
guido, equivalente al cociente que resulte de dividir la cantidad des-
tinada a estas subvenciones entre la suma total de los puntos
obtenidos por todos los beneficiarios. El importe correspondiente a
cada beneficiario se hallará multiplicando el valor del punto por el
total de los puntos alcanzados.

Artículo cuarto

Resolución de la convocatoria, plazo e impugnabilidad

1. Una vez valoradas las solicitudes y despachados los trámites
dispuestos en las bases reguladoras de estas subvenciones, el Direc-
tor General de Archivos, Museos y Bibliotecas, como titular del ór-
gano instructor, elevará la propuesta de concesión definitiva al Con-
sejero de Cultura y Deportes para su resolución.

2. El plazo máximo para la resolución y publicación de la con-
cesión de las subvenciones será de cuatro meses contados a partir
del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de la presente Orden. Transcurrido el mismo
sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender desesti-
mada la solicitud.

3. La Orden de concesión, que se publicará en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, determinará en cada caso los
beneficiarios, el proyecto subvencionado, la cuantía de la subven-
ción y cuantos extremos sean convenientes para su adecuada aplica-
ción, así como la relación de entidades a las que se deniegue la sub-
vención y su motivación.

4. La resolución pondrá fin a la vía administrativa, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 53 de la Ley 1/1983, de 13 de diciem-
bre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.
Contra la misma podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, o bien previo recurso potestativo de
reposición ante el excelentísimo señor Consejero de Cultura y De-
portes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de cuantos otros re-
cursos estime oportuno interponer.

Artículo quinto

Forma y plazo de justificación de las subvenciones

1. La forma de justificación de la subvención será mediante la
presentación de la cuenta justificativa en la que cada beneficiario
acreditará la aplicación de los fondos al fin que motivó su concesión,
incluyendo en ella la documentación que se relaciona en el artículo
octavo de las bases reguladoras de estas subvenciones, en original o
copia compulsada.

2. El plazo para la presentación de la cuenta justificativa y el
resto de la documentación requerida en este artículo concluirá el 30
de noviembre de 2007.

Artículo sexto

Pago de las subvenciones

1. El pago de las subvenciones se propondrá previa justificación
de la aplicación de los fondos al fin para el que se concedió la sub-
vención, conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.

La propuesta de pago de la subvención no será en ningún caso su-
perior al importe debidamente justificado por el beneficiario.

2. Con carácter previo a la propuesta de pago se realizarán las
actuaciones precisas para la comprobación material de la subven-
ción, conforme a lo establecido en el Decreto 45/1997, de 20 de mar-
zo, modificado por el Decreto 302/1999, de 14 de octubre, y en la
Circular 1/1997, de 26 de junio, de la Intervención General de la Co-
munidad de Madrid.

Artículo séptimo

Anticipo financiero de subvenciones

Los beneficiarios de la subvención, una vez concedida, podrán di-
rigirse a las entidades financieras colaboradoras de la Comunidad de
Madrid para solicitar créditos de hasta el 80 por 100 del importe de
la subvención, al amparo de los convenios celebrados por la Conse-
jería de Hacienda con dichas entidades suscritos los días 23 y 25 de
junio de 2004. Las condiciones financieras y el procedimiento a se-
guir se recogen en la página web de la Comunidad de Madrid,
www.madrid.org/hacienda

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 28 de marzo de 2007.

El Consejero de Cultura y Deportes,
SANTIAGO FISAS AYXELÀ
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D) Anuncios

Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Justicia e Interior

Resolución de 10 de abril de 2007, de la Secretaria General Técnica
de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia e Interior,
por la que se hace pública convocatoria de concurso, por procedi-
miento abierto, para la adjudicación del contrato de suministro
de: Adquisición de diversas prendas de vestuario para el personal
adscrito al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid
(4 lotes). Año 2007.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justi-

cia e Interior.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 17-SU-00007.4/2007.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Adquisición de diversas prendas de

vestuario para el personal adscrito al Cuerpo de Bomberos de
la Comunidad de Madrid (4 lotes). Año 2007.

b) Número de unidades a entregar: ...
c) División por lotes y número: 4.
d) Lugar de entrega: Almacén Central del Cuerpo de Bomberos

de Las Rozas de Madrid (Madrid).
e) Plazo de entrega: Cuatro meses, desde la constitución de la

garantía definitiva.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 480.573 euros.
— Lote número 1: Uniformes de intervención U2.

Presupuesto: 57.878 euros.
— Lote número 2: Uniformes de intervención U1.

Presupuesto: 388.045 euros.
— Lote número 3: Calzado.

Presupuesto: 19.250 euros.
— Lote número 4: Diverso vestuario de bomberos.

Presupuesto: 15.400 euros.
5. Garantía provisional: El 2 por 100 del presupuesto de licita-

ción del/de los lote/s a que opte cada licitador.
6. Obtención de información:
a) Entidad: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia

e Interior.
b) Domicilio: Gran Vía, número 18, primera planta. Área de

Contratación Administrativa.
c) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
d) Teléfono: 917 209 014. Telefax: 917 209 016.
e) Información sobre las prendas a suministrar: Números de te-

léfono 914 207 688 y 914 207 652.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El

día previo al de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Acreditación de la solvencia económica y financiera:

� Artículo 16, apartado c), del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas: Declara-
ción relativa a la cifra de negocios global de suministros
realizados por la empresa en el curso de los tres últimos
ejercicios.
Criterios de selección: Se exigirá una cifra media entre
las tres anualidades de 60.000 euros, con independencia
del número de lotes al que concurse cada empresa.

— Acreditación de la solvencia técnica:
$ Artículo 18, apartado a), del Texto Refundido de la Ley

de Contratos de las Administraciones Públicas: Una rela-

ción de los principales suministros efectuados durante
los últimos tres años, indicándose su importe, fechas
y destino público o privado, a la que se incorporarán los
correspondientes certificados sobre los mismos.
Criterios de selección: Los licitadores deberán presentar
dos certificados en cada uno de los cuales se acreditará la
buena ejecución de un contrato de objeto similar al que
conforma el presente expediente, realizado en los últimos
tres años.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 4 de junio de 2007, hasta las ca-

torce horas.
b) Documentación a presentar: La que se señala en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justi-
cia e Interior.

2.o Domicilio: Gran Vía, número 18, primera planta. Área
de Contratación Administrativa.

3.o Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Cuarenta y cinco días.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia

e Interior.
b) Domicilio: Gran Vía, número 18, planta baja.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 12 de junio de 2007.
e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en tres

sobres (número 1 “Documentación administrativa”, número 2 “Pro-
posición económica” y número 3 “Documentación técnica”), cerra-
dos y firmados por el licitador o persona que lo represente, debiendo
figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de referencia y la
denominación del contrato, el nombre y apellidos del licitador o ra-
zón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF. El número
y denominación de los sobres se determinan en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares. En su interior se hará constar una
relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: El abono de los gastos de publicación de
este anuncio será de cuenta de la/s empresa/s que resulte/n adjudica-
taria/s del/de los contrato/s.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea” (en su caso): El 13 de abril de 2007.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org

Para obtener los Pliegos acceda a “Servicios y trámites”, buscar
el enlace “Servicios y trámites para empresas”, pinchar, buscar
“Contratos públicos” y, en “Organismos”, localizar “Vicepresiden-
cia Segunda y Consejería de Justicia e Interior”.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 10 de abril de 2007.—La Secretaria General Técnica,

Lourdes Manovel López.
(01/1.077/07)

Consejería de Hacienda
ARPROMA, ARRENDAMIENTOS Y PROMOCIONES

DE LA COMUNIDAD DE MADRID, S.A.

Resolución de 11 de abril de 2007, de ARPROMA, Arrendamientos
y Promociones de la Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima,
por la que se hace pública convocatoria de contrato de ejecución
de obra.

1. Entidad adjudicadora:
Organismo: ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de la

Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima, calle Alcalá, núme-
ro 21, cuarto, 28014 Madrid, teléfono 915 240 436, fax 915 240 437.

Número de expediente: 08/2007.
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2. Objeto del contrato:
Descripción del objeto: Ejecución de las obras de consolidación

de la Iglesia del Convento de las RR MM Franciscanas de Chinchón
(Madrid).

Lugar de ejecución: Chinchón (Madrid).
División por lotes y número: No se admite.
Plazo de ejecución: Ocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 889.419,08

euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional: 2 por 100 del presupuesto base de lici-

tación.
6. Obtención de información y documentación:
Información:
6.1. Entidad: ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de

la Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima.
Domicilio: Calle Alcalá, número 21, cuarto, 28014 Madrid.
Teléfono: 915 240 436.
Telefax: 915 240 437.

6.2. Página web: http://www.madrid.org
Documentación:
6.3. Documentación: “Croquis Fotocopias, Sociedad Limitada”.

Domicilio: Calle Espronceda, número 31, 28003 Madrid.
Teléfono: 915 347 321.

7. Requisitos específicos del contratista:
Clasificación: Grupo K, subgrupo 7, categoría e.
8. Presentación de las ofertas:
Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 21

de mayo de 2007.
Lugar de presentación: ARPROMA, Arrendamientos y Promo-

ciones de la Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima.
Domicilio: Calle Alcalá, número 21, cuarto.
Localidad y código postal: 28014 Madrid.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su

oferta: Tres meses, desde la apertura de la proposición económica.
Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
Entidad: ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de la Co-

munidad de Madrid, Sociedad Anónima.
Domicilio: Calle Alcalá, número 21, cuarto.
Localidad: Madrid.
Fecha: 28 de mayo de 2007.
Hora: A las once.
10. Gastos de anuncios: Los anuncios de publicación correrán a

cargo del adjudicatario.
En Madrid, a 11 de abril de 2007.—El Gerente, Jesús Ruiz Cosín.

(01/1.162/07)

Consejería de Hacienda

ARPROMA, ARRENDAMIENTOS Y PROMOCIONES
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, S.A.

Resolución de 11 de abril de 2007, de ARPROMA, Arrendamientos
y Promociones de la Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima,
por la que se hace pública convocatoria de contrato de ejecución
de obra.

1. Entidad adjudicadora:
Organismo: ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de la

Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima, calle Alcalá, núme-
ro 21, cuarto, 28014 Madrid, teléfono 915 240 436, fax 915 240 437.

Número de expediente: 09/2007.

2. Objeto del contrato:
Descripción del objeto: Ejecución de las obras de restauración de

la Torre de Telegrafía Óptica en Collado Mediano (Madrid).
Lugar de ejecución: Collado Mediano (Madrid).
División por lotes y número: No se admite.
Plazo de ejecución: Nueve meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 263.716,86

euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional: 2 por 100 del presupuesto base de lici-

tación.
6. Obtención de información y documentación:
Información:
6.1. Entidad: ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de

la Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima.
Domicilio: Calle Alcalá, número 21, cuarto, 28014 Madrid.
Teléfono: 915 240 436.
Telefax: 915 240 437.

6.2. Página web: http://www.madrid.org
Documentación:
6.3. Documentación: “Croquis Fotocopias, Sociedad Limitada”.

Domicilio: Calle Espronceda, número 31, 28003 Madrid.
Teléfono: 915 347 321.

7. Requisitos específicos del contratista:
Clasificación: Grupo K, subgrupo 7, categoría c.
8. Presentación de las ofertas:
Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 21

de mayo de 2007.
Lugar de presentación: ARPROMA, Arrendamientos y Promo-

ciones de la Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima.
Domicilio: Calle Alcalá, número 21, cuarto.
Localidad y código postal: 28014 Madrid.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su

oferta: Tres meses, desde la apertura de la proposición económica.
Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
Entidad: ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de la Co-

munidad de Madrid, Sociedad Anónima.
Domicilio: Calle Alcalá, número 21, cuarto.
Localidad: Madrid.
Fecha: 28 de mayo de 2007.
Hora: A las once y treinta.
10. Gastos de anuncios: Los anuncios de publicación correrán a

cargo del adjudicatario.
En Madrid, a 11 de abril de 2007.—El Gerente, Jesús Ruiz Cosín.

(01/1.163/07)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Resolución de 20 de marzo de 2007, de la Dirección General de

Agricultura y Desarrollo Rural, por la que se ordena la publica-
ción de Acuerdos de Inicio de procedimientos sancionadores por
supuestas infracciones en materia de vías pecuarias.

Habiéndose procedido por esta Dirección General a la iniciación
de procedimientos sancionadores por supuestas infracciones en ma-
teria de vías pecuarias, y no habiendo sido posible la notificación de
las mismas en el domicilio de sus destinatarios, he resuelto ordenar
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, así como su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to que corresponda, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, según se especifica en el Anexo Único.

Lo que se comunica a los interesados, los cuales, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 29, en relación con el artículo 28 del
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citado texto legal, podrán formular recusación, en cualquier mo-
mento de la tramitación del expediente, contra la Instructora del pro-
cedimiento doña Esther Cardador Díaz, ronda de Atocha, núme-
ro 17, 28012 Madrid.

Asimismo, y en aplicación del artículo 6.3 del Decreto 245/2000,
por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora por la Administración Pública en la Comunidad de
Madrid, en los quince días hábiles siguientes a la publicación de esta
Resolución, podrán solicitar ante el Instructor del procedimiento la
práctica de las pruebas que estimen pertinentes, pudiendo igualmen-
te aducir alegaciones en la forma establecida en el artículo 79 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal les informamos de que los expedientes en cuestión
obran en las dependencias de esta Dirección General (ronda de Ato-
cha, número 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en
estos documentos serán tratados informáticamente en los términos
del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13
de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comuni-
dad de Madrid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición ante esta Dirección General como res-
ponsable de los mismos.

Igualmente podrán ser cedidos a cuantas instituciones u organis-
mos proceda, de conformidad con lo previsto en la legislación vi-
gente.

En Madrid, a 20 de marzo de 2007.—El Director General de
Agricultura y Desarrollo Rural, Luis Sánchez Álvarez.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE INICIACIÓN
DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES

Imputado. — DNI. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Infracción administrativa. — Posible sanción. — Órgano compe-

tente para resolver y norma que le atribuye tal competencia

David Castillo Pérez. — 2214294-S. — Calle Ampuero, núme-
ro 9, tercero A, 28021 Madrid. — V. PEC-65/07. — Artículo 21.4.c)
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en relación con
el artículo 16 de la misma Ley y el artículo 43 de la Ley 8/1998,
de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, cali-
ficada como leve. — 60,10 a 601,01 euros. — Director General de
Agricultura y Desarrollo Rural; artículo 55.2 de la Ley 8/1998, de 15
de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en relación
con el Decreto 115/2004, de 29 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Economía e Innovación Tec-
nológica.

Antolín Guerrero Palomo. — 9039175-Z. — Calle Juan de Soto,
número 10, tercero D, 28804 Alcalá de Henares (Madrid). — V.
PEC-71/07. — Artículo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, en relación con el artículo 16 de la misma Ley y
el artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de
la Comunidad de Madrid, calificada como leve. — 60,10
a 601,01 euros. — Director General de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral; artículo 55.2 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias
de la Comunidad de Madrid, en relación con el Decreto 115/2004,
de 29 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

(03/9.294/07)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Resolución de 27 de marzo de 2007, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica la petición de la instalación de una línea subterránea
de 15 kV, en la calle Formación, número 16, en el término muni-
cipal de Getafe, solicitada por “Unión Fenosa Distribución, So-
ciedad Anónima”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud de
autorización administrativa de la instalación de una línea subterrá-
nea de 15 kV, cuyas características principales de señalan a conti-
nuación:

2007P147-ULE109

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anóni-
ma”, con domicilio en Madrid, calle Goya, número 36.

b) Ubicación de la instalación: Calle Formación, número 16, en
el término municipal de Getafe.

c) Objeto de la instalación: Mejorar la infraestructura eléctrica
de la zona.

d) Características principales:
— Instalación de la línea subterránea 2007P147-ULE109,

de 377 metros de longitud, con origen en empalme en lí-
nea existente en la calle Formación, frente al CT “28SCSH”
existente y final en CT “28SCSH” existente, intercalan-
do CT a proyectar, conductor RHZ1-12/20 kV, de 240 mi-
límetros cuadrados en aluminio, simple circuito, ten-
sión 15 kV, y los reglamentarios elementos de protección y
seccionamiento.

e) Presupuesto total: 31.429,80 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid, calle
Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y formularse al
mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se estimen oportu-
nas en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Madrid, a 27 de marzo de 2007.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/5.705/07)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Resolución de 28 de marzo de 2007, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica la petición de la instalación de dos líneas subterráneas
de 45 kV, en la nueva subestación “Hospital Coslada”, en el tér-
mino municipal de Coslada, solicitada por “Unión Fenosa Distri-
bución, Sociedad Anónima”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud de
autorización administrativa de la instalación de dos líneas subterrá-
neas de 45 kV, cuyas características principales de señalan a conti-
nuación:

06ULE156 a 157
a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anóni-

ma”, con domicilio en Madrid, calle Goya, número 36.
b) Ubicación de la instalación: Nueva subestación “Hospital

Coslada”, en el término municipal de Coslada.
c) Objeto de la instalación: Mejorar la infraestructura eléctrica

de la zona.
d) Características principales:

— Instalación de la línea subterránea (06ULE156),
de 6.098 metros de longitud, con origen en subestación
“Coslada” y final en subestación “Hospital”, conduc-
tor RHZ1-26/45 kV, de 800 milímetros cuadrados, en
aluminio, simple circuito, tensión a 45 kV.

— Instalación de la línea subterránea (06ULE157),
de 5.065 metros de longitud, con origen en subesta-
ción “Citipal” y final en subestación “Hospital”, conduc-
tor RHZ1-26/45 kV, de 800 milímetros cuadrados, en
aluminio, simple circuito, tensión a 45 kV.

Asimismo, se instalarán los reglamentarios elementos de pro-
tección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 5.093.138,83 euros.
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Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid, calle
Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y formularse al
mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se estimen oportu-
nas en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Madrid, a 28 de marzo de 2007.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/5.706/07)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

Resolución de 29 de marzo de 2007, de la Secretaría General Técni-
ca de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, por la que
se procede a la publicación de las Órdenes resolutorias de recur-
sos deducidos en expedientes sancionadores en materia de carre-
teras (Ed. 17/07).

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios las notificaciones de las Órdenes que se relacionan en el
Anexo I, resolutorias de los recursos deducidos en expedientes san-
cionadores en materia de carreteras, se procede a su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y exposición en
el tablón de edictos en el respectivo Ayuntamiento, a efectos de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de 26 de noviembre de 1992 (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre).

Contra dichas Órdenes, que ponen fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación.

El importe de las sanciones, en su caso, deberá hacerse efectivo
dentro del plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente de
la publicación de la presente Orden, en las correspondientes cuentas
corrientes de las entidades colaboradoras, indicando el número de
expediente y la identificación del interesado. En caso contrario se
procederá al cobro, por el procedimiento de apremio, con arreglo a
lo dispuesto en la Ley.

Lo que se hace público para general conocimiento.

CLAVES DE IDENTIFICACIÓN

(1) Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 21 de marzo).

(2) Decreto 29/1993, de 11 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de Carreteras de la Comunidad de
Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 14 de abril).

Madrid, a 29 de marzo de 2007.—La Secretaria General Técnica,
PD (Resolución de 16 de febrero de 2004), la Jefa del Área de Ac-
tuación Administrativa y Desarrollo Normativo, Sonia Delgado
Aceves.

ANEXO I

Sancionado. — Último domicilio conocido. — Expediente. — In-
fracción. — Preceptos infringidos. — Fecha de la resolución del

recurso. — Sanción

Iberdrola, Sociedad Anónima. — Avenida de Burgos, número 5,
28036 Madrid. — 81112.2/02. — No cumplir las condiciones del
permiso número 1099/00 para el cruzamiento de línea eléctrica, al
no respetar la distancia mínima exigida para la colocación de las co-
lumnas desde el borde de la calzada, en el punto kilométrico 0,200
y 1,100, margen derecha, M-407 (Leganés-Toledo). — 30 a 40 de la
Ley de Carreteras (1) y 107.2.b) y 113 de su Reglamento (2). — 15
de enero de 2003. — 1.789 euros y reposición de las cosas a su es-
tado anterior.

Piscinas y Cubiertas Telescópicas Azulgrés, Sociedad Limita-
da. — Carretera de Fuente el Saz a Valdetorres-Torrelaguna, kilóme-
tro 16,800, margen izquierda, 28140 Fuente el Saz de Jarama (Ma-
drid). — 346239.7/02. — Realizar asfaltado de un aparcamiento de
40 metros de ancho en zona de dominio público y de protección de la
carretera sin la autorización preceptiva de esta Consejería, en el pun-
to kilométrico 16,800, margen izquierda, de la carretera M-103 (de la
N-III a la N-320), término municipal de Fuente el Saz de Jarama. —
30 a 32 de la Ley de Carreteras (1) y 107.2.a) y 113.c) de su Regla-
mento (2). — 29 de julio de 2005. — 4.800 euros.

Kolva Publicidad, Sociedad Limitada. — Calle Córdoba, núme-
ro 20, urbanización “Las Cabañas III”, 28230 Las Rozas de Madrid
(Madrid). — 33770.9/04. — Instalación de un cartel de 8 × 3 me-
tros, a 24 metros de la arista exterior en el punto kilométrico 0,800,
margen izquierda de la carretera M-513 (de Pozuelo a Brunete), tér-
mino municipal de Pozuelo de Alarcón. — 34 de la Ley de Carrete-
ras (1) y 45.3.g) y 49 de su Reglamento (2). — 3 de noviembre
de 2004. — 5.010 euros y requerimiento de demolición.

Hormigones Vicálvaro, Sociedad Limitada. — Plaza de París, nú-
mero 3, local número 3, 28943 Fuenlabrada (Madrid). —
37088.9/04. — Depositar barro en la calzada por la salida de camio-
nes de la planta de hormigonado, en el punto kilométrico 2,700,
margen izquierda de la carretera M-203 (de la N-III a Alcalá de He-
nares), en el término municipal de Madrid. — 39 de la Ley de Ca-
rreteras (1) y 45.3.e) y 49 de su Reglamento (2). — 24 de febrero
de 2005. — 3.600 euros y requerimiento de demolición.

Guillermo Lozano Granger. — Calle Bravo Murillo, número 12,
primero C, 28020 Madrid. — 17349.9/05. — Realizar un acceso de
siete metros de ancho sin la autorización preceptiva de esta Conse-
jería, en la margen derecha de la travesía de la carretera M-128 (de
la M-102 al límite de provincia), en el término municipal de Jara-
ma. — 30 a 36 de la Ley de Carreteras (1) y 45.3.b) y 49 de su Re-
glamento (2). — 5 de septiembre de 2005. — 3.600 euros y reque-
rimiento de demolición.

C&R Comunicación y Servicios, Sociedad Limitada. — Calle
Sánchez Díaz, número 10, cuarto C, 28027 Madrid. —
12452.9/06. — Instalación de un cartel de 8 × 3 metros, en el punto
kilométrico 1,900, margen derecha de la carretera M-413 (de la
M-506 a la N-V), término municipal de Humanes de Madrid. — 34,
45.3.g) y 49 de la Ley de Carreteras (1) y 107.2.d) y 113.g) de su Re-
glamento (2). — 2 de junio de 2006. — 0 euros.

(01/1.070/07)

Consejería de Sanidad y Consumo

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

Resolución de 16 de abril de 2007, de la Dirección General del
Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública la convo-
catoria para la licitación del contrato de “Suministro de equipos
de densitometría para Hospitales de la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Dirección General del Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-

ción Administrativa y Coordinación de Inversiones.
c) Número de expediente: CA SUM-13/2007.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de equipos de densitome-

tría para Hospitales de la Comunidad de Madrid.
b) Número de unidades a entregar: Las especificadas en los

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Pres-
cripciones Técnicas.

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Diversos Hospitales de la Comunidad de

Madrid, de acuerdo con lo señalado en el punto 5 del Anexo I
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: Lo indicado en los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 354.000 euros.
5. Garantía provisional: 2 por 100 del presupuesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Dirección General del Servicio Madrileño de Salud.

Servicio de Contratación Administrativa y Coordinación de
Inversiones, planta cuarta, de lunes a viernes en horario de
nueve a catorce.

b) Domicilio: Edificio “Sollube”, plaza Carlos Trías Bertrán,
número 7.

c) Localidad y código postal: 28020 Madrid.
d) Teléfonos: 914 265 372; 915 867 747 y 914 265 412.
e) Fax: 915 867 108.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: A

las catorce horas del día 11 de junio de 2007.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: Artículo 16 apartado c)

del TRLCAP.
Criterio de selección: La cifra de negocios global de la em-
presa, para cada uno de los tres últimos años, deberá ser igual
o superior al presupuesto base de licitación.

b) Solvencia Técnica o profesional: Artículo 18 apartado a) del
TRLCAP.
Criterio de selección: Deberán presentar declaración respon-
sable donde se haga constar la relación de equipos de simila-
res características suministrados en los tres últimos años, in-
dicando su importe, fecha y destino público o privado, a la
que se incorporarán los correspondientes certificados. Será
suficiente la presentación de al menos tres certificados de su-
ministros de equipos de similares características, en el con-
junto de los tres últimos ejercicios.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: A las catorce horas del día 11

de junio de 2007.
b) Documentación a presentar: La especificada en los Pliegos de

Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Servicio Madrileño de Salud (Registro Gene-

ral).
2. Domicilio: Edificio “Sollube”, plaza Carlos Trías Ber-

trán, número 7.
3. Localidad y Código postal: 28020 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Servicio Madrileño de Salud (Sala de Juntas, planta

baja junto al Registro General).
b) Domicilio: Edificio “Sollube”, plaza Carlos Trías Bertrán,

número 7.
c) Localidad: 28020 Madrid.
d) Fecha: 26 de junio de 2007.
e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones: Información de carácter técnico.

Subdirección General de Organización y Coordinación.
11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de los adjudicatarios.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea”: 19 de abril de 2007.
13. En su caso, portal informático o página web donde figuren

las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos:

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares en
www.madrid.org, acceda a “Sanidad” a continuación a “Entida-
des/empresas” y a “Contratos públicos”.

El Pliego de Prescripciones Técnicas y el Anexo 2 de “Encuesta
Técnica” en soporte CD deberá recogerse en mano en el Servicio de
Contratación Administrativa y Coordinación de Inversiones, en pla-
za Carlos Trías Bertrán, número 7, cuarta planta.

Madrid, a 16 de abril de 2006.— La Directora General del Servi-
cio Madrileño de Salud, Almudena Pérez Hernando.

(01/1.182/07)

Consejería de Sanidad y Consumo

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

Resolución de 16 de abril de 2007, de la Dirección General del
Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública la convo-
catoria para la licitación del contrato de “Suministro de diverso
material sanitario desechable para seis nuevos Hospitales de la
Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Dirección General del Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-

ción Administrativa y Coordinación de Inversiones.
c) Número de expediente: CA SUM-12/2007.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de diverso material sani-

tario desechable para seis nuevos Hospitales de la Comuni-
dad de Madrid.

b) Número de unidades a entregar: Las especificadas en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Pres-
cripciones Técnicas.

c) División por lotes y número: Sí, 54 lotes.
d) Lugar de entrega: Diversos hospitales de la Comunidad de

Madrid, de acuerdo con lo señalado en el Anexo A del Plie-
go de Prescripciones Técnicas.

e) Plazo de entrega: Lo indicado en los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 1.780.801,20

euros.
5. Garantía provisional: 2 por 100 del presupuesto de licitación

de cada uno de los lotes a que licite.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Dirección General del Servicio Madrileño de Salud.

Servicio de Contratación Administrativa y Coordinación de
Inversiones, planta cuarta, de lunes a viernes en horario de
nueve a catorce.

b) Domicilio: Edificio “Sollube”, plaza Carlos Trías Bertrán,
número 7.

c) Localidad y código postal: 28020 Madrid.
d) Teléfonos: 914 265 372 y 914 265 412.
e) Fax: 915 867 108.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: A

las catorce horas del día 11 de junio de 2007.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: Artículo 16 apartado c)

del TRLCAP.
Criterio de selección: La cifra de negocios global y de sumi-
nistros, en cada uno de los tres últimos ejercicios fiscales de-
berá ser igual o superior al doble del presupuesto máximo de
licitación de cada uno de los lotes a que liciten. En caso de
ofertar a varios lotes, dicha cifra deberá ser igual o superior
al doble de la suma de importes de licitación de los lotes a los
que se ofertan.
El medio por el que deberá acreditarse esta solvencia es me-
diante declaración responsable

b) Solvencia Técnica o profesional: Artículo 18 apartado a) del
TRLCAP.
Criterio de selección: Presentación de, al menos, tres certifi-
cados de suministros de material sanitario desechable, por
cada uno de los tres últimos ejercicios expedidos por hospi-
tales.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: A las catorce horas del día 11

de junio de 2007.
b) Documentación a presentar: La especificada en los Pliegos de

Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas.
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c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Servicio Madrileño de Salud (Registro Gene-

ral).
2. Domicilio: Edificio “Sollube”, plaza Carlos Trías Ber-

trán, número 7.
3. Localidad y Código postal: 28020 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Servicio Madrileño de Salud (Sala de Juntas, planta

baja junto al Registro General).
b) Domicilio: Edificio “Sollube”, plaza Carlos Trías Bertrán,

número 7.
c) Localidad: 28020 Madrid.
d) Fecha: 26 de junio de 2007.
e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones: Información de carácter técnico.

Subdirección General de Infraestructuras de los Nuevos Hospitales.
11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de los adjudicatarios.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea”: 19 de abril de 2007.
13. En su caso, portal informático o página web donde figuren

las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos:

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Pres-
cripciones Técnicas en www.madrid.org acceda a “Sanidad” a con-
tinuación a “Entidades/empresas” y a “Contratos públicos”.

Madrid, 16 de abril de 2007.— La Directora General del Servicio
Madrileño de Salud, Almudena Pérez Hernando.

(01/1.183/07)

Consejería de Sanidad y Consumo
HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

Resolución de 17 de abril de 2007, de la Gerencia del Hospital Uni-
versitario “12 de Octubre”, por la que se anuncian los concursos
(procedimiento abierto), para la contratación de los suministros
2007-0-28: “Trocares de 5 milímetros y cánulas para cirugía lapa-
roscópica”, y 2007-0-31: “Arrendamiento con opción de compra
de microscopio quirúrgico compacto para neurocirugía infantil”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universi-

tario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contrata-

ción, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: 2007-0-28 y 2007-0-31.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto:

— 2007-0-28: “Trocares de 5 milímetros y cánulas para ciru-
gía laparoscópica”, del Hospital Universitario “12 de Oc-
tubre”.

— 2007-0-31: “Arrendamiento con opción de compra de
microscopio quirúrgico compacto” del Hospital Univer-
sitario “12 de Octubre”.

b) División por lotes y número:
— 2007-0-28: Un único lote.
— 2007-0-31: Un único lote.

c) Lugar de entrega: Almacén general del Hospital Universita-
rio “12 de Octubre”.

d) Plazo de entrega: Ver pliegos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total euros.
— 2007-0-28: Importe total: 177.600 euros.
— 2007-0-31: Importe total: 227.022 euros.

5. Garantía provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital Universitario “12 de Octubre”, Unidad de

Contratación, de lunes a viernes, de nueve a catorce horas.
b) Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
c) Localidad y código postal: 28041 Madrid.
d) Teléfonos: 913 908 591/913 908 552.
e) Telefax: 913 908 181.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 9 de

mayo de 2007.
7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados en

los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
a) Solvencia económica y financiera: Artículo 16.c). Ver Plie-

gos.
b) Solvencia técnica: Artículo 18.a). Ver Pliegos.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-

ción:
a) Fecha límite de presentación: 9 de mayo de 2007.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de

Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General del Hospital Universitario “12
de Octubre”. Hasta las catorce horas (excepto sábados), o
por correo certificado.

2. Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
Localidad y código postal: 28041 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de las
proposiciones.

e) Admisión de variantes:
— 2007-0-28: Sí procede.
— 2007-0-31: No procede.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Universitario “12 de Octubre”, Sala de

Reuniones 2, planta primera, Residencia General.
b) Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
c) Localidad y código postal: 28041 Madrid.
d) Fecha: 23 de mayo de 2007.
e) Hora:

— 2007-0-28: A las diez.
— 2007-0-31: A las diez y quince.

10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por
cuenta de los adjudicatarios.

11. Portal informático o página web donde figuren las informa-
ciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org. Acceda a “Sanidad”, a “Entidades/em-
presas” y a continuación “Contratos públicos”.

En Madrid, a 17 de abril de 2007.—El Director-Gerente del Hos-
pital Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martínez Her-
nández.

(01/1.179/07)

Consejería de Sanidad y Consumo
HOSPITAL UNIVERSITARIO “PUERTA DE HIERRO”

Resolución de 10 de abril de 2007, por la que se convoca
CA HUPH 4/2007-SU, para la contratación del suministro de me-
dicamentos en el Hospital Universitario “Puerta de Hierro” de
Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universi-

tario “Puerta de Hierro”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Técnico de

Control. Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CA HUPH 4/2007-SU.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos.
b) División por lotes y número: Sí, 28 lotes.
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c) Lugar de entrega: Servicio de Farmacia del Hospital Univer-
sitario “Puerta de Hierro”.

d) Plazo de entrega: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 2.869.260,70 euros (IVA in-

cluido).
5. Garantía provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital Universitario “Puerta de Hierro”. Servicio

Técnico de Control, edificio “Policlínicas”, planta −1.
b) Domicilio: Calle San Martín de Porres, número 4.
c) Localidad y código postal: 28035 Madrid.
d) Teléfonos: 913 445 173 y 913 445 174.
e) Telefax: 913 445 590. Internet: http://www.madrid.org
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: A

las quince horas del día 23 de mayo de 2007.
7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-

ción:
a) Fecha límite de presentación: A las quince horas del día 23 de

mayo de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos de

Cláusulas Administrativas y Técnicas.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Hospital Universitario “Puerta de Hierro” (Re-
gistro General), en horario de ocho a once y de trece a
quince.

2.o Domicilio: Calle San Martín de Porres, número 4.
3.o Localidad y código postal: 28035 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Lo estipulado en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Universitario “Puerta de Hierro” (Sala de

Juntas de Gerencia, planta −1, edificio “Clínica”).
b) Domicilio: Calle San Martín de Porres, número 4.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 14 de junio de 2007, a las diez horas.
10. Otras informaciones:
a) Importe retirada de pliegos: ...
11. Gastos de los anuncios: A cargo del/de los adjudicatario/s,

según Pliego de Cláusulas Administrativas.
12. Fecha de envío al “Diario Oficial de la Unión Europea”: El 3

de abril de 2007.
13. Los pliegos se podrán consultar en la siguiente dirección de

Internet: http://www.madrid.org
Madrid, a 10 de abril de 2007.—El Director-Gerente, Jesús Ro-

dríguez Fernández.
(01/1.094/07)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Resolución de 28 de marzo de 2007 del Secretario General Técnico de

la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato administrativo especial deno-
minado “Programa de rutas culturales para personas mayores de
la Comunidad de Madrid. Año 2007”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

(Secretaría General Técnica).
c) Número de expediente: 20/2007.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: La realización de una serie de rutas

culturales por España y el extranjero, dirigidas a las personas
mayores de la Comunidad de Madrid que deseen participar en
ellos, incluyendo los desplazamientos, el alojamiento y la
manutención, y actividades culturales y de convivencia,
como visitas a museos, exposiciones, monumentos o edifi-
cios históricos o lugares de interés paisajístico, concursos y
otras actividades.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: El programa se llevará a cabo durante el

período comprendido entre el 15 de abril y el 15 de mayo, en
el mes de junio, y en el comprendido entre el 16 de septiem-
bre y el 15 de octubre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 4.924.300 euros (IVA incluido).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 9 de marzo de 2007.
b) Contratista: “Viajes Marsans, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 4.642.000 euros, de los cuales

1.856.800 son a cargo de la Consejería.
e) Plazo de ejecución comprendido entre el 15 de abril y el 15 de

mayo, junio, y en el período comprendido entre el 15 de sep-
tiembre y el 15 de octubre.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 28 de marzo de 2007.—El Secretario General Técnico,

PD (Resolución de 21 de diciembre de 2004), la Jefa del Área de
Contratación, Cristina de Juan Rodríguez.

(03/9.298/07)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Resolución de 28 de marzo de 2007 del Secretario General Técnico de

la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, por la que se hace pú-
blica la adjudicación del contrato administrativo especial denomi-
nado: “Atención a personas mayores en residencias. Año 2006”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

(Secretaría General Técnica).
c) Número de expediente: 107/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: La concertación de 150 plazas en resi-

dencias de mayores para la atención de ancianos que precisen
de asistencia continuada en la realización de las actividades de
la vida diaria por sus circunstancias personales, familiares y
sociales.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: Cuatro años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 11.733.291 euros (IVA inclui-

do).
5. Adjudicación:
— “Geriátrica Navasol, Sociedad Limitada”: 9 plazas.

Precio plaza ocupada/día: 48,25 euros (IVA incluido).
— “Los Ángeles Clínica Geriátrica”: 20 plazas.

Precio plaza ocupada/día: 50,99 euros (IVA incluido).
— “Intercentros Ballesol”: 40 plazas.

Precio plaza ocupada/día: 52,06 euros (IVA incluido).
— Fundación Colegio Huérfanos de Hacienda: 30 plazas.

Precio plaza ocupada/día: 53,54 euros (IVA incluido).
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— “Sanyres Sur, Sociedad Limitada”: 51 plazas.
Precio plaza ocupada/día: 48,20 euros (IVA incluido).

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 28 de marzo de 2007.—El Secretario General Técnico,

PD (Resolución de 21 de diciembre de 2004), la Jefa del Área de
Contratación, Cristina de Juan Rodríguez.

(01/9.297/07)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Resolución de 16 de abril de 2007, del Secretario General Técnico

de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, por la que se hace
pública la convocatoria del concurso por procedimiento abierto
para la adjudicación del contrato de servicios denominado:
“Vigilancia del edificio e instalaciones de la residencia y centro
de día de personas con discapacidad física de Getafe (Madrid)”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

(Secretaría General Técnica).
c) Número de expediente: 48/2007.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Vigilancia y seguridad en la residen-

cia y centro de día de personas con discapacidad física de Ge-
tafe”, sita en la avenida Juan Carlos I, Getafe (Madrid).

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 42.215,89 euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional: 2 por 100 del presupuesto de licitación

(844,31 euros).
6. Garantía definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación

del contrato.
7. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 63, planta quinta.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfono: 914 207 114.
e) Telefax: 914 207 118.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 30

de abril de 2007.
8. Requisitos específicos del contratista: La clasificación o sol-

vencia se acreditará de acuerdo con el apartado 11 del Anexo I del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 30 de abril de 2007.
b) Documentación que integrará las ofertas: La indicada en la

cláusula 19 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro General de la Secretaría General Téc-

nica de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, de
nueve a catorce horas.

2.o Domicilio: Calle Pedro Muñoz Seca, número 2.
3.o Localidad y código postal: 28014 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

10. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 63, salón de actos, primera

planta.
c) Localidad: 28014 Madrid.
d) Fecha: 8 de mayo de 2007.
e) Hora: A las trece.
11. Gastos del anuncio: Los gastos de los anuncios serán de

cuenta de los adjudicatarios.
12. Portal informático o página web donde figuran las informa-

ciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org o bien recibirlos por correo electrónico,
solicitándolos en: contratacion@madrid.org

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 16 de abril de 2007.—El Secretario General Técnico,

PD (Resolución de 21 de diciembre de 2004), el Jefe de Servicio del
Área de Contratación, José Navarro Vicente.

(01/1.165/07)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 27 de marzo de 2007, de la Secretaría General Técnica

de la Consejería de Empleo y Mujer, por la que se hace pública la
adjudicación del contrato de consultoría y asistencia denominado
“Búsqueda, selección y análisis de información, relacionada con la
igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en medios de co-
municación de la Comunidad de Madrid, durante el año 2007”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Empleo y Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

y Estudios.
c) Número de expediente: 18-AT-00164.2/2006 (29/2007).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Búsqueda, recopilación, selección y

análisis de toda la información relacionada con el principio
de oportunidades entre mujeres y hombres, que se produzca
y/o difunda por los medios de comunicación en el ámbito te-
rritorial de la Comunidad de Madrid, durante el año 2007.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID número 309, de 29 de diciembre de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada y ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 72.500 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 23 de febrero de 2007.
b) Contratista: “Sofres Audiencia de Medios, Sociedad Anóni-

ma”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 68.000 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 27 de marzo de 2007.—La Secretaria General Técnica

de la Consejería de Empleo y Mujer, Rosario Jiménez Santiago.
(03/9.296/07)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

Junta Electoral de Zona de Aranjuez
Delegación de la firma del presidente de la Junta Electoral de

Zona en los secretarios de los Ayuntamientos, en los impresos rela-
tivos a la notificación de los miembros de las mesas electorales que
resulten designados como presidente y vocales por los Ayuntamien-
tos, tanto titulares como suplentes, así como delegar la firma del se-
cretario de esta Junta Electoral de Zona en las citaciones a los miem-
bros de las mesas electorales de los impresos.

Y acuerdan en este acto, previa deliberación y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 11, apartado 4, de la LOREG, y teniendo en
cuenta la dispersión geográfica de los municipios que comprende
esta zona, con el fin de agilizar las notificaciones y citaciones a los
miembros de las mesas electorales que resulten designados, tanto ti-
tulares como suplentes, delegar dichas funciones en los secretarios
de los Ayuntamientos respectivos, si bien, deberán remitir a esta
Junta Electoral de Zona los duplicados correspondientes de los im-
presos, una vez hecha la notificación y citación, y al Juzgado de paz
o de primera instancia de la localidad el duplicado de la notificación.

Se acuerda notificar dicho acuerdo a los Ayuntamientos de la
zona y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Aranjuez, a 20 de abril de 2007.—Por la Junta Electoral de
Zona (firmado).

(03/10.386/07)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Instituto Nacional de la Seguridad Social
1. La Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguri-

dad Social de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, debido a que,
intentada la notificación a las personas que a continuación se relacio-
nan no se ha podido practicar, por el presente anuncio se procede a
notificar las resoluciones adoptadas en los expedientes de devolución
de cantidades. Preceptos legales de aplicación: artículos 165 y 45 del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social de 20 de ju-
nio de 1994 y 16 de la Orden ministerial de 18 de enero de 1967, so-
bre jubilación (“Boletín Oficial del Estado” de 26 de enero).

2. Propuesta de reintegro: el pago podrá efectuarlo ingresando
su importe en la cuenta de ingresos de la Tesorería General de la Se-
guridad Social, cuenta de ingresos de la Dirección Provincial del
Instituto Nacional de la Seguridad Social de Madrid núme-
ro 2038/0626.08/7000637086 de “Caja de Madrid”.

3. Contra esta resolución podrán interponer reclamación previa a
la vía jurisdiccional ante la Dirección Provincial del Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social (calle Serrano, número 102), en el plazo de
treinta días contados a partir del siguiente a su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 del texto refundido de la Ley de Pro-

cedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de abril).

4. Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
advirtiéndoles que los expedientes de su razón obran en las depen-
dencias de la Subdirección de Pensiones de la Dirección Provincial
del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Madrid (calle Serra-
no, número 102, cuarta planta, 28006 Madrid).

Número de expediente. — Titular. — NIF. — Prestación. — Período. —
Importe. — Plazos

1. 2006/5476. — Hortensia Alonso Cuéllar. — 1026327-K. — Ju-
bilación. — Del 7 de agosto de 2006 al 24 de septiembre de 2006. —
525,37 euros. — 40,41 euros. — Trece meses.

2. 2006/5738. — Luis López Álvarez. — 1774172-K. — Jubi-
lación. — Del 9 de agosto de 2006 al 12 de agosto de 2006. — 79,10
euros. — Un mes.

Madrid, a 27 de febrero de 2007.—La directora provincial del
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Carmen López Hidalgo.

(02/4.450/07)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Ciudad Real

EDICTO

De acuerdo con lo dispuesto en el número 4 del artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre), hace saber a la
interesada seguidamente relacionada que se ha dictado resolución
sancionadora en el expediente que se señala y que no ha podido ser
comunicado por ausencia, ignorado paradero o rehusado.

El expediente estará de manifiesto durante un mes desde la fecha
de esta publicación en la Inspección Provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social de Ciudad Real, avenida de las Lagunas de Ruidera, nú-
mero 12, bajo. El importe de la sanción puede hacerse efectivo en la
forma y plazos establecidos. Al mismo tiempo se advierte el dere-
cho que le asiste para interponer los recursos procedentes. Una vez
firmes, se continuará el procedimiento reglamentario, que concluye
con su exacción por vía de apremio.

Número de acta: 353/06.
Sujeto responsable: “Taurointerior, Sociedad Limitada”.
NIF/CIF: B-13399167.
Dirección: Olmo, número 6.
Localidad: Aranjuez.
Importe: 3.005,06 euros.
Materia: obstrucción.
Ciudad Real, a 2 de febrero de 2007.—El jefe de la Inspección

Provincial de Trabajo y Seguridad Social y Unidad Espec. de Segu-
ridad Social, Ángel Trujillo García Bermejo.

(02/3.038/07)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras

Dirección General de Gestión Urbanística

Departamento de Promoción del Suelo

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión celebrada
el día 28 de marzo de 2007, adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero.—Aprobar inicialmente la delimitación de la Unidad de
Ejecución del Plan Especial “Nueva Avenida: Alameda de Osuna-
Ciudad Pegaso” comprendida entre el Aeropuerto de Barajas, la
calle de la Rioja, el colegio de Alameda de Osuna, parque público,
terrenos de la Ciudad Pegaso, conjuntos residenciales Barajas,
Parqueluz, Los Pinos y calle Soto Hidalgo, así como la determina-
ción del sistema de ejecución por expropiación en la modalidad de
gestión directa e indiferenciada, todo ello en virtud de lo establecido
en los artículos 99, 100, 118 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid.

Segundo.—Someter a información pública la delimitación y la
relación de titulares, bienes y derechos afectados por la expropiación
de la Unidad de Ejecución del Plan Especial “Nueva Avenida: Ala-
meda de Osuna-Ciudad Pegaso”, durante el plazo de veinte días,
mediante anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y en uno de los periódicos de mayor circulación,

con notificación personal a los propietarios y titulares de derechos
afectados para que puedan presentar en el referido plazo las alega-
ciones que estimen oportunas, de conformidad con lo previsto en los
artículos 117 y 100.2 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de
la Comunidad de Madrid; artículos 18 y 19 de la Ley de 16 de di-
ciembre de 1954, de Expropiación Forzosa; artículos 17 y 18 del Re-
glamento de la Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto
de 26 de abril de 1957, artículo 199.3 del Reglamento de Gestión
Urbanística de 25 de agosto de 1978, en relación con el artículo 86
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.»

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar el
expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo señalado
(veinte días), que comenzará a partir de la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en
los Servicios de Información de la Sección de Información Urbana
del Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras,
calle Guatemala, número 13, planta baja, así como en las Juntas Mu-
nicipales de Distrito de Barajas, plaza Mercurio, número 1, y de San
Blas, calle San Faustino, sin número, y formular por escrito cuantas
alegaciones estimen oportunas a su derecho, que habrán de presen-
tarse en los registros de cualquier órgano administrativo, según
establece el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Se transcribe a continuación en anexo único, relación de titulares,
bienes y derechos afectados incluidos en la Unidad de Ejecución por
Expropiacion del Plan Especial “Nueva Avenida: Alameda de Osuna-
Ciudad Pegaso”.

NUEVA AVENIDA ALAMEDA DE OSUNA-CIUDAD PEGASO

Relación de propietarios
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NUEVA AVENIDA ALAMEDA DE OSUNA-CIUDAD PEGASO

Relación de bienes de dominio público

NUEVA AVENIDA ALAMEDA DE OSUNA-CIUDAD PEGASO

Otros derechos

Madrid, a 9 de abril de 2007.—El director de la Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Jesús Espino
Granado.

(01/1.176/07)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras

Dirección General de Gestión Urbanística

Departamento de Promoción del Suelo

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión celebrada el día 15 de marzo de 2007, adoptó el siguiente acuerdo:
“Someter a información pública la relación de titulares, bienes y derechos afectados por la expropiación por incumplimiento de la

función social de la propiedad declarada por resolución del Director General de Gestión Urbanística, de 29 de julio de 2006, motivada por
el incumplimiento del deber de conservación de la comunidad de propietarios de la finca situada en el número 13 de la calle Santiago el
Verde, durante el plazo de veinte días, mediante anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los
periódicos de mayor circulación, con notificación individualizada al interesado para que pueda presentar en el referido plazo las alegacio-
nes que estime oportunas, de conformidad con lo previsto en los artículos 17 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación For-
zosa; 16 y 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, en relación con el artícu-
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lo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.”

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar el expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo señalado
(veinte días), que comenzará a partir de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en los
Servicios de Información de la Sección de Información Urbana del Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras, calle de
Guatemala, número 13, planta baja, así como en la Junta Municipal de Distrito de Centro, plaza Mayor, número 3, y formular por escrito
cuantas alegaciones estimen oportunas a su derecho, que habrán de presentarse en los Registros de cualquier órgano administrativo, según
establece el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

ANEXO

RELACIÓN DE TITULARES DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA EXPROPIACIÓN DE LA FINCA
SITA EN CALLE SANTIAGO EL VERDE, NÚMERO 13
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* Condición: PO, propietario; NP, nudo propietario; US, usufructuario; AH, acreedor hipotecario; EM, embargante.

Madrid, a 20 de marzo de 2007.—El director de la Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Jesús
Espino Granado.

(01/1.051/07)

ALCALÁ DE HENARES

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 3 de abril
de dos mil siete adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: Aprobar
las bases Específicas para la cobertura de diversas plazas incluidas
en la plantilla de personal de funcionario de este Ayuntamiento, co-
rrespondientes a la Oferta de Empleo Público 2005.

BASES ESPECÍFICAS PARA LA SELECCIÓN
DE UNA PLAZA DE ENCARGADO DE FESTEJOS

1. Características de la plaza
Personal funcionario. escala Administración Especial, subescala

Servicios Especiales, plazas de Cometidos Especiales, denomina-
ción encargado de festejos, grupo D.

Número de plazas: 1.

2. Denominación
Encargado de festejos.

3. Requisitos
Los señalados en las bases generales por las que han de regirse los

procesos selectivos convocados por el Ayuntamiento de Alcalá de
Henares (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 239, de 7 de octubre de 2005).

4. Titulación
Graduado escolar, Formación Profesional de primer grado o equi-

valente.

5. Sistema de selección
Concurso de méritos. Se trata de una plaza de cometidos especia-

les, grupo D, incluida en la escala de Administración Especial,
subescala Servicios Especiales, denominación encargado de feste-
jos, cuyas funciones principales serán bajo la superior dirección de
la Concejalía correspondiente, la coordinación, colaboración en el
desarrollo de eventos culturales y festivos en la ciudad, la elabora-
ción de pliegos de condiciones técnicas para la contratación de acti-
vidades culturales y el suministro de materiales, dichas funciones
como las propias características de la plaza hacen considerar el con-
curso de méritos como el sistema que mejor se adapta a las finalida-
des perseguidas y como el sistema especialmente adecuado para la
selección del candidato más idóneo.

El desarrollo de las funciones de encargado de festejos supone la
necesidad de valorar la experiencia profesional adquirida en el de-
sempeño del puesto de trabajo, en combinación con la experiencia
profesional propia del mundo privado, así como de algunos aspec-
tos necesarios para el correcto desempeño de esta plaza como el co-
nocimiento de tecnologías (electrónica, sonido), concretamente, en
municipios de las características de este, municipio de gran pobla-
ción con un desarrollo cultural en expansión.

6. Instancias
Se presentarán en la forma establecida en la base 3 de las bases

generales por las que han de regirse los procesos selectivos convo-
cados por el Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
7. Derechos de examen

Importe de 15 euros, que se harán efectivos mediante ingreso en
el “Banco Popular”, cuenta número 0075-0273-53-0660002254, a
excepción de aspirantes desempleados residentes en Alcalá de He-
nares e inscritos en la oficina correspondiente del Servicio Regional
de Empleo de la Comunidad de Madrid, con una duración mínima
de seis meses continuados.
8. Fase de concurso

Méritos y valoración:
— Servicios prestados en municipios incluidos en el ámbito de

aplicación del título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, aun-
que dichos servicios se hayan prestado con anterioridad a la
declaración de gran población, en plaza igual a la convocada,
0,50 puntos por año o fracción superior a seis meses, con un
máximo de 3 puntos.

— Experiencia en la elaboración de pliegos de condiciones téc-
nicas para la contratación artística, de espectáculos y sumi-
nistro de efectos pirotécnicos en municipios incluidos en el
ámbito de aplicación del título X de la Ley 7/1985, 2 de abril,
aunque se hayan realizado con anterioridad a la declaración
de gran población 2 puntos.

— Experiencia profesional en el campo del sonido y la electró-
nica 0,50 puntos por año o fracción superior a seis meses, con
un máximo de 1 punto.

— Felicitaciones y agradecimientos por la colaboración y coor-
dinación en el desarrollo de actos culturales y festivos 0,20
puntos por cada una de ellas con un máximo de 1 punto.

— Haber realizado cursos de formación relacionados con activi-
dades culturales, impartidos por las Administraciones Públi-
cas, Federaciones de Municipios, Universidades, Organiza-
ciones sindicales y Colegios Profesionales, 0,25 puntos por
curso, con un máximo de 0,50 puntos.

9. Calificación
Vendrá determinada por la suma de las calificaciones parciales

obtenidas en cada uno de los méritos alegados.
El tribunal propondrá para su nombramiento a los candidatos que

hubieran obtenido mayor puntuación total.
10. Tribunal calificador

Presidente: el alcalde-presidente o concejal o funcionario en
quien delegue.

Secretario: el titular del órgano de apoyo a la Junta de Gobierno
Local o funcionario en quien delegue.

Vocales, con voz y voto:
— Cuatro funcionarios de carrera designados por la Corpora-

ción.
— Un miembro designado por la Comunidad de Madrid.
Vocales, con voz, pero sin voto:
— Dos representantes de la Junta de personal.
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Todos los vocales deberán estar en posesión de un nivel de titula-
ción igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convo-
cadas.

En todo lo no previsto en las presentes bases será de aplicación lo
previsto en las bases generales por las que han de regirse los procesos
selectivos convocados por el Ayuntamiento de Alcalá de Henares.

BASES ESPECÍFICAS PARA LA SELECCIÓN
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO GRADO MEDIO

(ARQUITECTO TÉCNICO)

1. Características de la plaza
Personal funcionario, escala Administración Especial, subescala

Técnica, técnico grado medio, grupo B. NCD 22.
Número de plazas: 1.
Adscripción: Concejalía de Patrimonio Histórico. Dirección de

Servicios de Patrimonio Histórico y Proyectos.

2. Denominación
Técnico Grado Medio (arquitecto técnico).

3. Requisitos
Los señalados en las bases generales por las que han de regirse los

procesos selectivos convocados por el Ayuntamiento de Alcalá de
Henares (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 239, de 7 de octubre de 2005).

4. Titulación
Estar en posesión del título de arquitecto técnico.

5. Sistema de selección
Concurso de méritos. Se trata de una plaza de técnico grado medio,

grupo B, incluida en la escala de Administración Especial, subescala
Técnica, denominación técnico grado medio (arquitecto técnico) que,
bajo la dirección del director del Servicio de Patrimonio Histórico y
Proyectos desempeñe principalmente las labores de redacción de
proyectos y dirección de obras de edificación, rehabilitación y urba-
nización, exigiéndose experiencia en el manejo de la normativa téc-
nica y urbanística aplicable a la edificación así como la normativa
específica en el campo de edificación para el sector público, en edi-
ficios de pública concurrencia y para los distintos usos de equipa-
mientos: Juntas de Distrito, Centros Cívicos Sociales, Equipamien-
tos Deportivos, etcétera. Igualmente se requiere conocimiento de
programas informáticos aplicables a dichas labores.

De estas funciones y de las características específicas de la plaza
se puede considerar la necesidad de utilizar como sistema de selec-
ción el concurso de méritos, que permite valorar aquellos aspectos
que se consideran relevantes para el cumplimiento de las funciones
y en concreto la experiencia profesional en materia de redacción de
proyectos y dirección de la ejecución material de las obras así como
la experiencia profesional en el ámbito del Sector Público.

6. Instancias
Se presentarán en la forma establecida en la base 3 de las bases

generales por las que han de regirse los procesos selectivos convo-
cados por el Ayuntamiento de Alcalá de Henares.

7. Derechos de examen
Importe de 30 euros, que se harán efectivos mediante ingreso en

el “Banco Popular”, cuenta número 0075-0273-53-0660002254, a
excepción de aspirantes desempleados residentes en Alcalá de He-
nares e inscritos en la oficina correspondiente del Servicio Regional
de Empleo de la Comunidad de Madrid, con una duración mínima
de seis meses continuados.

8. Fase de concurso
Méritos y valoración:
— Servicios prestados en municipios incluidos en el ámbito de

aplicación del título X de la Ley 7/1985 de 2 de abril, aunque
dichos servicios se hayan prestado con anterioridad a la de-
claración de gran población, en plaza igual a la convoca-
da, 0,50 puntos por año o fracción superior a seis meses, con
un máximo de 3 puntos.

— Realización de funciones como arquitecto técnico, jefe de
obra en empresas públicas municipales, 0,25 puntos por cada

año o fracción superior a seis meses, hasta un máximo de 2
puntos.

— Haber realizado funciones de arquitecto técnico (Jefe de
obra) en el ámbito del sector privado, 0,20 puntos por cada
año de trabajos realizados o fracción superior a seis meses
hasta un máximo de 2 puntos.

— Asistencia a cursos de formación, seminarios, jornadas espe-
cializadas con contenido de legislación y normativa en mate-
ria urbanística, de conformidad con la siguiente escala hasta
un máximo de 2 puntos.
Los cursos en los que no se hace constar su duración en horas
lectivas se valorarán 0,10 puntos cada uno.
Los cursos en los que se hace constar el número de horas lec-
tivas se valorarán:
� Hasta 20 horas: 0,20 puntos.
� De 21 a 50 horas: 0,50 puntos.
� De 51 a 80 horas: 0,80 puntos.
� Más de 81 horas: 1,10 puntos.

— Haber realizado algún curso sobre contratación administrati-
va, impartidos por las Administraciones Públicas, federacio-
nes de municipios, universidades, organizaciones sindicales
y colegios profesionales 1 punto.

— Conocimientos de informática 0,50 puntos.

9. Calificación
Vendrá determinada por la suma de las calificaciones parciales

obtenidas en cada uno de los méritos alegados.
El tribunal propondrá para su nombramiento a los candidatos que

hubieran obtenido mayor puntuación total.

10. Tribunal calificador
Presidente: el alcalde-presidente o concejal o funcionario en

quien delegue.
Secretario: el titular del órgano de apoyo a la Junta de Gobierno

Local o funcionario en quien delegue.
Vocales, con voz y voto:
— Cuatro funcionarios de carrera designados por la Corpora-

ción.
— Un miembro designado por la Comunidad de Madrid.
Vocales, con voz, pero sin voto:
— Dos representantes de la Junta de personal.
Todos los vocales deberán estar en posesión de un nivel de titula-

ción igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convo-
cadas.

En todo lo no previsto en las presentes bases será de aplicación lo
previsto en las bases generales por las que han de regirse los procesos
selectivos convocados por el Ayuntamiento de Alcalá de Henares.

BASES ESPECÍFICAS PARA LA SELECCIÓN
DE UNA PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO

DE OBRAS PÚBLICAS

1. Características de la plaza
Personal funcionario, escala Administración Especial, subescala

Técnica, técnico grado medio, grupo B. NCD 22.
Número de plazas: 1.
Adscripción: Concejalía de Urbanismo.

2. Denominación
Ingeniero técnico de Obras Públicas.

3. Requisitos
Los señalados en las bases generales por las que han de regirse los

procesos selectivos convocados por el Ayuntamiento de Alcalá de
Henares (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 239, de 7 de octubre de 2005).

4. Titulación
Ingeniero técnico de Obras Públicas.

5. Sistema de selección
Concurso de méritos. Se trata de una plaza de técnico de grado

medio, grupo B, incluida en la escala de Administración Especial,
subescala Técnica, denominación ingeniero técnico de Obras Públi-
cas, que bajo la dirección del director del Servicio de Planeamiento
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y Supervisión de Proyectos desempeñe principalmente las laborales
de apoyo a la Gestión Urbanística, exigiéndose experiencia en el
manejo y aplicación de distintas figuras de Planeamiento: Normas
subsidiarias, Planes Generales, Planes Parciales, Planes de Sectori-
zación, Proyectos de Reparcelación, Proyectos de Compensación,
Estudios de Detalle y desarrollos de Obras de Urbanización; así
como labores de apoyo a la creación de Inventarios de Patrimonios
Públicos de Suelo. Igualmente requiere conocimiento y aplicación
de legislación urbanística, medioambiental y de contratación admi-
nistrativa en la supervisión de proyectos.

De estas funciones y de las características específicas de la plaza
se puede considerar la necesidad de utilizar como sistema de selec-
ción el concurso de méritos, que permite valorar aquellos aspectos
que se consideran relevantes para el cumplimiento de las funciones
y en concreto la experiencia profesional en materia de urbanismo en
combinación con los conocimientos de ejecución de obra pública en
el ámbito de la Administración Local.

6. Instancias
Se presentarán en la forma establecida en la base 3 de las bases

generales por las que han de regirse los procesos selectivos convo-
cados por el Ayuntamiento de Alcalá de Henares.

7. Derechos de examen
Importe de 30 euros, que se harán efectivos mediante ingreso en

el “Banco Popular”, cuenta número 0075-0273-53-0660002254, a
excepción de aspirantes desempleados residentes en Alcalá de He-
nares e inscritos en la oficina correspondiente del Servicio Regional
de Empleo de la Comunidad de Madrid, con una duración mínima
de seis meses continuados.

8. Fase de concurso
Méritos y valoración:
— Servicios prestados como funcionario de carrera en plaza dis-

tinta a la convocada, en municipios comprendidos en el ám-
bito de aplicación del título X de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
aunque dichos servicios se hayan prestado con anterioridad a
la declaración de gran población, 0,20 puntos por cada año o
fracción superior a seis meses, con un máximo de 2 puntos.

— Haber prestado servicios como ingeniero técnico de Obras
Públicas en apoyo de la gestión urbanística, en municipios in-
cluidos en el ámbito de aplicación del título X de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, aunque dichos servicios se hayan
prestado con anterioridad a la de declaración de gran pobla-
ción, 0,50 puntos por cada año o fracción superior a seis me-
ses, con un máximo de 4 puntos.

— Haber superado algún ejercicio de procesos selectivos convo-
cados para el acceso a plaza igual a la convocada, 0,50 pun-
tos por ejercicio superado hasta un máximo de 1,5 puntos.

— Asistencia a cursos de formación, seminarios, jornadas espe-
cializadas con contenido de legislación y normativa en derecho
urbanístico, medioambiental y contratación administrativa,
impartidos por las Administraciones Públicas, federaciones de
municipios, universidades, organizaciones sindicales y cole-
gios profesionales, de conformidad con la siguiente escala has-
ta un máximo de 2 puntos.
Los cursos en los que no se hace constar su duración en horas
lectivas se valorarán 0,10 puntos cada uno.
Los cursos en los que se hace constar el número de horas lec-
tivas se valorarán:
� Hasta 20 horas: 0,20 puntos.
� De 21 a 50 horas: 0,50 puntos.
� De 51 a 80 horas: 0,80 puntos.
� Más de 81 horas: 1,10 puntos.

9. Calificación
Vendrá determinada por la suma de las calificaciones parciales

obtenidas en cada uno de los méritos alegados.
El tribunal propondrá para su nombramiento a los candidatos que

hubieran obtenido mayor puntuación total.

10. Tribunal calificador
Presidente: el alcalde-presidente o concejal o funcionario en

quien delegue.
Secretario: el titular del órgano de apoyo a la Junta de Gobierno

Local o funcionario en quien delegue.

Vocales, con voz y voto:
— Cuatro funcionarios de carrera designados por la Corpora-

ción.
— Un miembro designado por la Comunidad de Madrid.
Vocales, con voz, pero sin voto:
— Dos representantes de la Junta de personal.
Todos los vocales deberán estar en posesión de un nivel de titula-

ción igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convo-
cadas.

En todo lo no previsto en las presentes bases será de aplicación lo
previsto en las bases generales por las que han de regirse los procesos
selectivos convocados por el Ayuntamiento de Alcalá de Henares.

Alcalá de Henares, 10 de abril de 2007.—El alcalde-presidente,
Bartolomé González Jiménez.

(02/6.330/07)

ALCOBENDAS

CONTRATACIÓN

Empresa Municipal de la Vivienda de Alcobendas

Acuerdo del Consejo de Administración de la Empresa Munici-
pal de la Vivienda de Alcobendas de fecha 18 de marzo de 2007, por
la que se hace pública la convocatoria para la adjudicación del con-
trato de las obras de «Creación de conjunto escultórico, ampliación
y acondicionamiento de la antigua “Casa de Carlos Méndez” y su
entorno inmediato; adecuación de accesos a la urbanización, y crea-
ción de espacios para jardines temáticos en la urbanización del sec-
tor “Fuente Lucha”, de Alcobendas».

1. Entidad adjudicadora: Empresa Municipal de la Vivienda de
Alcobendas.

2. Objeto del contrato:
a) Ejecución obras: «Creación de conjunto escultórico, amplia-

ción y acondicionamiento de la antigua “Casa de Carlos Mén-
dez” y su entorno inmediato; adecuación de accesos a la urba-
nización, y creación de espacios para jardines temáticos en la
urbanización del sector “Fuente Lucha”, de Alcobendas».

b) Lugar de ejecución: Alcobendas (Madrid).
c) Plazo de ejecución: Ocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 4.709.065,64 euros, IVA in-

cluido, que se desglosa en:
1.o Conjunto escultórico: 1.820.883,33 euros.
2.o Antigua “Casa de Carlos Méndez”: 1.151.486,82 euros.
3.o Accesos a urbanización: 554.159,81 euros.
4.o Jardines temáticos: 1.182.535,68 euros.
5. Garantías: provisional, el 2 por 100 del presupuesto de licita-

ción. Definitiva, el 4 por 100 del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Empresa Municipal de la Vivienda de Alcobendas.
b) Calle Carlos Muñoz Ruiz, número 7, local.
c) 28100 Alcobendas.
d) Teléfono: 914 900 892.
e) Telefax: 916 616 983.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Clasificación:

Grupo C, subgrupos 2, 4, 6, 7, 8 y 9, categoría f).
Grupo G, subgrupos 3, 4 y 6, categoría f).

— Solvencia económica y financiera:
a) Informe de instituciones financieras o, en su caso, justifi-

cante de la existencia de un seguro de indemnización por
riesgos profesionales.

b) Declaración relativa a la cifra de negocios global y de las
obras, suministros, servicios o trabajos realizados por la
empresa en el curso de los tres últimos ejercicios.



LUNES 23 DE ABRIL DE 2007B.O.C.M. Núm. 95 Pág. 99

— Solvencia técnica o profesional:
a) Títulos académicos y experiencia del empresario y de los

cuadros de la empresa y, en particular, del o de los res-
ponsables de las obras.

b) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo
técnico del que dispondrá el empresario para la buena
ejecución de la obra.

c) Declaración sobre los efectivos personales, medios anua-
les de la empresa, indicando, en su caso, grado de estabi-
lidad en el empleo de los mismos y la importancia de sus
equipos directivos durante los tres últimos años.

d) Referencias de obras análogas ejecutadas o en ejecución,
tanto por el contratista como por los subcontratistas en
los últimos cinco años, de las que se aportará, a su vez,
presupuesto, propiedad, duración y certificados corres-
pondientes a las obras ejecutadas.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: hasta el 9 de mayo de 2007, a

las catorce horas.
b) Documentación a presentar:
— Las proposiciones constarán de tres sobres tamaño DIN-A4,

todos ellos cerrados y firmados por el concursante o persona
que lo represente, haciendo constar en cada uno de ellos su
contenido y el nombre del licitador y firmados bajo el título
de ejecución obras de «Creación de conjunto escultórico, am-
pliación y acondicionamiento de la antigua “Casa de Carlos
Méndez” y su entorno inmediato; adecuación de accesos a la
urbanización, y creación de espacios para jardines temáticos
en la urbanización del sector “Fuente Lucha”, de Alcoben-
das», y con los siguientes subtítulos: sobre A, “Documenta-
ción general”; sobre B, “Documentación técnica”, y sobre C,
“Proposición económica”.

c) Lugar de presentación: Empresa Municipal de la Vivienda de Al-
cobendas, calle Carlos Muñoz Ruiz, número 7, local, 28100 Al-
cobendas (Madrid).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: tres meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Alcobendas,

plaza Mayor, número 1, Alcobendas (Madrid).
10. Otras informaciones: importe y modalidad de pago de la

suma que debe abonarse para obtener la documentación, 30 euros
(más IVA), en efectivo.

11. Gastos de anuncios: el abono del presente anuncio será por
cuenta del adjudicatario.

12. Página web: www.alcobendas.org (Novedades: Plan de vi-
vienda).

Alcobendas, a 18 de abril de 2007.—El gerente, Fernando Me-
néndez Hernández.

(02/6.488/07)

COSLADA

URBANISMO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 15 de
marzo de 2007, adoptó, entre otros acuerdos, el de someter a infor-
mación pública, por espacio de quince días, la relación de propieta-
rios, bienes y derechos afectados del ámbito de actuación, delimita-
do en el Plan de Sectorización de ampliación del Centro de
Transportes de Coslada, para ordenación y urbanización de los te-
rrenos clasificados como suelo urbanizable no programado y deno-
minados según el Plan General de Madrid, aplicable, en virtud de
Decreto 179/2002, de alteración de términos, de 5 de diciembre, de
la Comunidad de Madrid, como UNP 4.14.

La ejecución se llevará a efecto mediante el sistema de expropia-
ción, siendo la Comunidad de Madrid el órgano expropiante y la be-
neficiaria de los terrenos incluidos en el ámbito, proponiendo para
ello que el Ayuntamiento delegue la potestad expropiatoria a favor
de la citada Comunidad de Madrid.

Lo que se hace público en cumplimiento y con los efectos previstos
en los artículos 17, 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16

de diciembre de 1954, en relación con el artículo 117.2 de la
Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, significando que
durante el precitado plazo de quince días las personas o entidades
interesadas podrán examinar el expediente de referencia en los
Servicios Técnicos municipales de este Ayuntamiento y deducir, en
su caso, mediante escrito dirigido al señor alcalde-presidente del
Ayuntamiento de Coslada, cuantas alegaciones convengan a su de-
recho, así como a los efectos de posibles errores en la descripción
material o legal de las fincas afectadas, a cuyo efecto se publica en
anexo único la relación de propietarios, bienes y derechos afectados
por la expropiación, conforme al Plan de Sectorización de amplia-
ción del Centro de Transportes de Coslada para el ámbito UNP 4.14.

La presente publicación se hace, asimismo, a los efectos prescritos
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
cuanto afectados desconocidos o de domicilio ignorado.

ANEXO ÚNICO

— Protección arqueológica o paleontológica: no hay en el ámbito
ningún área ni elemento sometido a protección arqueológica
ni paleontológica.

— Vías Pecuarias: no discurre por el ámbito ninguna vía pecuaria.
Coslada, a 27 de marzo de 2007.—El alcalde-presidente, Raúl

López Vaquero.
(02/6.077/07)

GETAFE

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Getafe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 31/07.
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2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: servicio de carpas, cubiertas y tarimas

de escenario para las fiestas y actos públicos que se desarro-
llarán en el municipio de Getafe.

b) Lugar de ejecución: Getafe (Madrid),
c) Plazo de ejecución: montaje, ocho días; desmontaje, siete

días.
d) Plazo de duración del contrato: dos años, prorrogable.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: los precios tipo de licitación son

las cantidades que, como precios unitarios, se relacionan en el anexo
número 1 al pliego de prescripciones técnicas, con un presupuesto
de 155.000 euros.

5. Garantía provisional: no se exige.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Departamento de Contratación, Ayuntamiento de

Getafe.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28901 Getafe.
d) Teléfono: 912 027 937.
e) Telefax: 912 080 861.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta

la finalización del plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista: los licitadores deberán

acreditar poseer las solvencias económica y financiera y técnica que
se señala en las letras f) y g) de la cláusula decimocuarta del pliego
de cláusulas administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: octavo día natural siguiente al

de la publicación de este anuncio (si el último día de presen-
tación de proposiciones coincidiese en festivo, se trasladará
al primer día hábil siguiente).

b) Documentación a presentar: la que se señala en la cláusula
decimocuarta del pliego de cláusulas administrativas particu-
lares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Ayuntamiento de Getafe, Registro General de

Entrada.
2.o Domicilio: plaza de la Constitución, número 1, planta

baja.
3.o Localidad y código postal: 28901 Getafe (Madrid).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: tres meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Getafe, Salón de sesiones.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1, planta primera.
c) Localidad: Getafe.
d) Fecha: lunes siguiente al día en que finalice el plazo de presen-

tación de proposiciones para calificación de la documentación
(acto no público).

e) Hora: a las diez.
10. Otras informaciones: las proposiciones deberán ajustarse al

modelo inserto en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
11. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario.
Getafe, a 16 de abril de 2007.—El concejal-delegado de Hacienda,

Patrimonio y Seguridad Ciudadana (decreto de 23 de junio de 2003),
Francisco David Lucas Parrón.

(02/6.355/07)

GETAFE

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Getafe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 32/07.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: servicio de carpas destinadas a alber-

gar las casetas municipales y de las asociaciones durante las
fiestas, actos públicos y otros eventos que se desarrollarán en
el municipio de Getafe.

b) Lugar de ejecución: Getafe (Madrid),
c) Plazo de ejecución: montaje, ocho días; desmontaje, siete

días.
d) Plazo de duración del contrato: dos años, prorrogable.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: los precios tipo de licitación son

las cantidades que, como precios unitarios, se relacionan en el anexo
número 1 al pliego de prescripciones técnicas, con un presupuesto
de 68.000 euros.

5. Garantía provisional: no se exige.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Departamento de Contratación, Ayuntamiento de

Getafe.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28901 Getafe.
d) Teléfono: 912 027 937.
e) Telefax: 912 080 861.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta

la finalización del plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista: los licitadores deberán

acreditar poseer las solvencias económica y financiera y técnica que
se señala en las letras f) y g) de la cláusula decimocuarta del pliego
de cláusulas administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: octavo día natural siguiente al

de la publicación de este anuncio (si el último día de presen-
tación de proposiciones coincidiese en festivo, se trasladará
al primer día hábil siguiente).

b) Documentación a presentar: la que se señala en la cláusula
decimocuarta del pliego de cláusulas administrativas particu-
lares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Ayuntamiento de Getafe, Registro General de

Entrada.
2.o Domicilio: plaza de la Constitución, número 1, planta

baja.
3.o Localidad y código postal: 28901 Getafe (Madrid).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: tres meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Getafe, Salón de sesiones.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1, planta primera.
c) Localidad: Getafe.
d) Fecha: lunes siguiente al día en que finalice el plazo de presen-

tación de proposiciones para calificación de la documentación
(acto no público).

e) Hora: a las diez.
10. Otras informaciones: las proposiciones deberán ajustarse al

modelo inserto en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
11. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario.
Getafe, a 16 de abril de 2007.—El concejal-delegado de Hacienda,

Patrimonio y Seguridad Ciudadana (decreto de 23 de junio de 2003),
Francisco David Lucas Parrón.

(02/6.356/07)

HOYO DE MANZANARES

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y a los efectos de lo es-
tablecido en el artículo 177.2, en relación con el artículo 169.1 del
texto refundido regulador de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se halla expuesto
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al público el expediente de modificación de créditos número 6/2007,
consistente en suplemento de crédito, dentro del presupuesto del
Ayuntamiento para el ejercicio actual.

Los interesados legítimos, y por las causas establecidas en el ar-
tículo 169 del citado texto legal, podrán formular sus reclamaciones
de acuerdo con las normas siguientes:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente al de la fecha de inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
c) Organismo ante el que se recurre: Ayuntamiento Pleno.
Se considerará definitivamente aprobado el expediente de modi-

ficación de crédito si durante el citado plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones.

Hoyo de Manzanares, a 18 de abril de 2007.—El concejal-dele-
gado de Hacienda, Rafael Ferrer Cogorro.

(03/10.326/07)

LEGANÉS

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Leganés, en
sesión celebrada el día 3 de abril de 2007, adoptó, entre otros, los
siguientes acuerdos:

Primero.—Aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación
del Plan Parcial PP-3 “Puerta de Carabanchel”, del Plan General de
Ordenación Urbana de Leganés de acuerdo con lo establecido en el
informe técnico.

Segundo.—Proceder a la protocolización de documentos al objeto
de su inscripción en el Registro de la Propiedad de Leganés.

Tercero.—Proceder a la notificación individualizada del presente
acuerdo a todos los interesados en el presente expediente y a la realiza-
ción de las publicaciones pertinentes.

Cuarto.—Incorporar al patrimonio público del suelo, para afec-
tarlo a los usos previstos en el plan, los terrenos que, por ser de ce-
sión obligatoria y gratuita quedan cedidos de derecho al municipio
en pleno dominio y libre de cargas de acuerdo con títulos obrantes
en el expediente.

Lo que en ejecución del acuerdo que antecede, se hace público
para general conocimiento y efectos procedentes, advirtiendo que de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (según la modificación aprobada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero), y 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de junio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
contra la anterior resolución, se podrán interponer los siguientes
recursos:

a) Potestativo de reposición ante esta Alcaldía, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se efec-
túe esta notificación.

b) Recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos
meses, contados igualmente a partir del día siguiente a aquel
en que se efectúe esta notificación.

Si se interpone el recurso potestativo de reposición no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que no sea
resuelto expresamente el recurso de reposición o se haya producido
la desestimación presunta del mismo por transcurso de un mes, con-
forme a los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común anteriormente señalada.

No obstante se podrán interponer los recursos que se estimen
pertinentes.

Leganés, a 13 de abril de 2007.—El alcalde-presidente, José Luis
Pérez Ráez.

(02/6.448/07)

MECO

OFERTAS DE EMPLEO

Anuncio de publicación de listado provisional de admitidos y ex-
cluidos de convocatoria de plazas.

Por el presente se hacen públicas las listas provisionales, aproba-
das por decreto de la Alcaldía 229/2007, de 11 de abril, para la pro-
visión en régimen laboral de las siguientes plazas, incluidas en la
Oferta de Empleo Público de 2006, con indicación de que las listas
completas se encuentran expuestas en el tablón de anuncios del Con-
sistorio.

a) Conserje-mantenimiento Centro Cultural “Antonio Llorente”:
— Excluidos: Ninguno.

En el plazo de diez días naturales a contar del siguiente al de la
publicación de este anuncio, podrán presentarse alegaciones por
quienes hubieran sido omitidos en la lista y hubieran solicitado par-
ticipar en el proceso selectivo. Concluido este plazo, se hará públi-
ca la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
junto con las fechas de celebración de cada una de las pruebas selec-
tivas y los miembros del tribunal.

Meco, a 11 de abril de 2007.—El alcalde, Pedro Luis Sanz Carla-
villa.

(02/6.440/07)

MECO

OFERTAS DE EMPLEO

Anuncio de publicación de listado provisional de admitidos y ex-
cluidos de convocatoria de plazas.

Por el presente se hacen públicas las listas provisionales, aproba-
das por decreto de Alcaldía 228/2007, de 11 de abril, para la provi-
sión en régimen laboral de las siguientes plazas, incluidas en la
Oferta de Empleo Público de 2006, con indicación de que las listas
completas se encuentran expuestas en el tablón de anuncios del Con-
sistorio.

A) Plaza de encargado de personal de obras y servicios

Excluidos: ninguno.
En el plazo de diez días naturales a contar del siguiente de la pu-

blicación de este anuncio podrán presentarse alegaciones, por quie-
nes hubieran sido omitidos en la lista y hubieran sido omitidos en la
lista y hubieran solicitado participar en el proceso selectivo. Con-
cluido este plazo se hará pública la lista definitiva de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, junto con las fechas de celebración de
cada una de las pruebas selectivas y los miembros del tribunal.

Meco, a 11 de abril de 2007.—El alcalde, Pedro Luis Sanz Carla-
villa.

(02/6.441/07)

MÓSTOLES

LICENCIAS

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 30 del Reglamento
de 30 de noviembre de 1961 y 4.4 de la Instrucción de 15 de marzo
de 1963, se hace público que por don Roberto Sabadell Cordobés se
ha solicitado licencia de instalación y apertura para el ejercicio de la
actividad de bar, otros cafés y bares en la finca sita en la calle
Bécquer, número 12, local 10, que se tramita amparada por el expe-
diente I6194/2002.

Durante el plazo de diez días, quien se considere afectado de al-
gún modo por la actividad podrá formular ante esta Alcaldía las ob-
servaciones pertinentes.

Móstoles, a 5 de junio de 2002.—El concejal-delegado de Urba-
nismo y Vivienda, Ildefonso Fernández Fernándiz

(02/8.981/02)
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NUEVO BATZÁN

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la intervención de este Ayuntamiento, y conforme disponen
los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra expuesto al
público, a efectos de reclamaciones, el presupuesto general
para 2007, así como las bases de ejecución, las relaciones que inte-
gran el expediente y la plantilla de personal, aprobados inicialmen-
te por el Pleno de la Corporación en sesión de fecha 30 de marzo
de 2007.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el ar-
tículo 170.1 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, y por los
motivos enumerados en el número 2 del precepto mencionado, po-
drán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente al de la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de este
anuncio.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.
De transcurrir el plazo de información pública sin que se presen-

taran reclamaciones, se tendrá por definitivamente aprobado, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 169.1 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 20.1 del Real Decre-
to 500/1990, de 20 de abril; en previsión de lo cual se publican en
anexo al presente anuncio el resumen por capítulos y la plantilla de
personal.

INGRESOS

ANEXO

1. Resumen por capítulos

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1 Impuestos directos 2.324.700
2 Impuestos indirectos 160.000
3 Tasas y otros ingresos 1.028.500
4 Transferencias corrientes 1.168.200

Ingresos corrientes 4.681.400
9 Pasivos financieros 48.200

Ingresos de capital 48.200
Total ingresos 4.729.600

GASTOS

Capítulo Denominación Euros

1 Gastos de personal 2.508.400
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 1.353.900
3 Gastos financieros 48.200
4 Transferencias corrientes 211.700

Gastos corrientes 4.122.200
6 Inversiones reales 530.200
9 Pasivos financieros 77.200

Gastos de capital 607.400
Total gastos 4.729.600

2. Plantilla de personal

1. Funcionarios de carrera:
1.1. Con habilitación nacional:

1.1.1. Secretario interventor: grupos A/B, 1 plaza.
1.1.2. Vicesecretario interventor: grupos A/B, 1 plaza.

1.2. De Administración General:
1.2.1. Administrativo: grupo C, 1 plaza.
1.2.2. Auxiliar administrativo: grupo D, 2 plazas.

1.3. Policía Local:
1.3.1. Cabo: grupo D, 1 plaza.
1.3.2. Guardia: grupo D, 4 plazas.

2. Personal laboral:
2.1. Actividad permanente y dedicación completa:

2.1.1. Arquitecto: grupo A, 1 plaza.
2.1.2. Personal técnico medio: grupo B, 7 plazas.
2.1.3. Administrativos: grupo C, 6 plazas.
2.1.4. Coordinador: grupo C, 6 plazas.
2.1.5. Auxiliar administrativo: grupo D, 15 plazas.
2.1.6. Encargado de mantenimiento: grupo D, 1 plaza.
2.1.7. Personal subalterno: grupo E, 5 plazas.
2.1.8. Conductor: grupo E, 3 plazas.
2.1.9. Peón servicios: grupo E, 8 plazas.
2.1.10. Personal limpieza: grupo E, 10 plazas.

En Nuevo Baztán, a 30 de marzo de 2007.—La alcaldesa, Mercedes
Iglesias Gómez.

(03/9.483/07)

POZUELO DE ALARCÓN

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de 20 de marzo de 2007, se ha resuelto aprobar la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selec-
tivo para la cobertura, mediante concurso-oposición libre, de una
plaza de oficial de mantenimiento laboral fijo, para medio natural y
educación ambiental, perteneciente a la Concejalía de Medio Am-
biente, grupo D de titulación. Las listas definitivas completas de as-
pirantes admitidos y excluidos figuran expuestas en el tablón de
edictos de este Ayuntamiento.

Asimismo, ha resuelto:
Nombrar al tribunal calificador del proceso selectivo, de confor-

midad con lo establecido en la base quinta de las bases generales, es-
tando constituido por los siguientes miembros:

— Presidente, titular, don Jesús Sepúlveda Recio, alcalde-
presidente de este Ayuntamiento; suplente, don Carlos Enri-
que Pérez Sánchez, concejal de Personal y Calidad de este
Ayuntamiento.

— Vocales:
� Titular, don José Antonio Sáenz Jiménez, concejal de Me-

dio Ambiente de este Ayuntamiento; suplente: don Pablo
Gil Alonso, concejal de Juventud y Movilidad de este
Ayuntamiento.

� Titular, don Fernando Palao Núñez, ingeniero técnico fo-
restal de este Ayuntamiento; suplente: don Miguel Ángel
Rubio García, ingeniero técnico industrial de este Ayun-
tamiento.

� Titular, don Jesús Yagüe Sanz, en representación de la Co-
munidad de Madrid; suplente: don César Pérez López, en
representación de la Comunidad de Madrid.

� Titular,María Teresa Coronas Prieto, representante pro-
puesta por el comité de empresa; suplente, don Faustino
García Berrocal, representante propuesto por el comité de
empresa.

— Secretaria: titular, doña Elvira García García, secretaria ge-
neral de este Ayuntamiento; suplente, doña María Pilar
Lample López, oficiala mayor de este Ayuntamiento.

Y convocar al tribunal calificador para la valoración de méritos
de la fase de concurso para el 12 de abril, a las diez horas, en el des-
pacho del concejal de Personal.

Y también convocar al tribunal y a los aspirantes, en llamamien-
to único, para la realización del primer ejercicio de la fase de oposi-
ción, el 20 de abril de 2007, a las diez y treinta horas, en la sala de
trabajo colectivo de la biblioteca municipal “Miguel de Cervantes”,
sita en la plaza Mayor, número 2, de esta localidad, debiendo acudir
provistos de su documento de identificación.

Y hacer público que el orden de actuación de los aspirantes, en to-
das las pruebas selectivas, comenzarán por la letra “U” del primer
apellido, de acuerdo con el sorteo público celebrado por resolución
de la Secretaría de Estado.
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Lo que se publica para general conocimiento y demás efectos, sig-
nificando que contra la mencionada resolución, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, a con-
tar a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el mismo órgano que la dictó,
o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo contencioso-admi-
nistrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que esti-
me pertinente.

Pozuelo de Alarcón, a 30 de marzo de 2007.—El alcalde acciden-
tal, Mario de Utrilla Palombi.

(02/5.552/07)

SEVILLA LA NUEVA

URBANISMO

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1, que remi-
te al 108.1 del Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística para el Desarrollo
y Aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana, se anuncia la aprobación definitiva del expediente de reparce-
lación de la Unidad de Ejecución número 2, que se ha tramitado por
este Ayuntamiento.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, puede interponer alternativamente recurso de reposición potes-
tativo en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la re-
cepción de esta notificación, ante este Ayuntamiento de Sevilla la
Nueva, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notifica-
ción de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desestimación por si-
lencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime pertinente.

En Sevilla la Nueva, a 13 de abril de 2007.—El alcalde, Ernesto
Téllez Felipe.

(02/6.473/07)

VILLANUEVA DEL PARDILLO

OFERTAS DE EMPLEO

Expirado el plazo de presentación de instancias concedido en el
proceso selectivo convocado para cubrir una plaza de TAG, rama
Administración Financiera, grupo A, con carácter de funcionario de
carrera de este municipio, cuyas bases específicas fueron publicadas
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de mar-
zo de 2007, y revisada toda la documentación presentada, en ejerci-
cio de las competencias que tengo legalmente atribuidas de confor-
midad con el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, resuelvo:

1. Aprobar la siguiente lista provisional de admitidos y exclui-
dos del proceso selectivo:

Admitidos

Apellidos y nombre DNI

Bernardo Rubio, Carmen Carolina 10579216-K
Blanco Romero, Miguel 14301089-B
Delgado de Miguel, Alberto 50320014-Q
Guzmán Camuñas, Sebastián 05642805-P

Apellidos y nombre DNI

Jiménez Miramón, Alfonso 07508023-H
Jurado Valero, María Encarnación 25985280-H
Patino Calderón, Montserrat 07526367-P
Revuelta Huerta, Ana Isabel 08925037-J
Ruiz Valdivieso, Rafael 05241500-F

Excluidos

Apellidos y nombre DNI Causa

Lozón López, Daniel 53404400-X G
Villena Acedos, Santiago 05429286-K C, D

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

A) Falta de acreditación del abono de las tasas o están abonadas
fuera de plazo (insubsanable).

B) Instancia presentada fuera de plazo (insubsanable).
C) No aporta copia compulsada del documento nacional de

identidad.
D) No aporta copia compulsada del título exigido como requisi-

to de acceso a la convocatoria.
E) Falta de la declaración de no padecer enfermedad o defecto

físico impeditivo del desempeño del puesto.
F) Falta de la declaración de no haber sido separado del servicio

de cualquier Administración Pública ni estar inhabilitado
para el ejercicio de sus funciones.

G) Defecto de forma en la acreditación de la causa de exclusión
del abono de las tasas de examen establecidas.

2. Conceder plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de esta resolución, tanto para aquellos que hayan presentado
instancia y no aparezcan como admitidos o excluidos, y para subsa-
nación de los defectos correspondientes, a excepción de aquellos
que se señalan como insubsanables.

Remítase a los boletines correspondientes para su publicación.
Cúmplase.

En Villanueva del Pardillo, a 17 de abril de 2007.—El alcalde-
presidente, Juan González Miramón.

(02/6.476/07)

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL “LA ENCINA”

RÉGIMEN ECONÓMICO

No habiéndose presentado reclamaciones durante el período de
exposición pública, ha quedado definitivamente aprobado el presu-
puesto general de esta Mancomunidad para 2007, con el siguiente
resumen de capítulos:

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

3 Tasas y otros ingresos 100,00
4 Transferencias corrientes 1.171.288,24
5 Ingresos patrimoniales 2.000,00

Total presupuesto 2007 1.173.388,24

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Denominación Euros

1 Gastos de personal 595.596,55
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 510.895,69
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Igualmente, junto con el presupuesto, ha quedado aprobada la re-
lación de puestos de trabajo en los siguientes términos:

— Un director.
— Ocho trabajadores sociales.
— Dos educadores sociales.
— Un psicólogo.
— Un administrativo.
— Cinco auxiliares administrativos.
Y la plantilla del personal con la siguiente composición:
— Personal funcionario, escala de Administración General, sub-

escala administrativa: una plaza.
— Escala de Administración Especial, subescala Técnica Supe-

rior, categoría psicólogo: una plaza.
— Subescala Técnica Media, categoría trabajador social: nueve

plazas.
— Subescala Técnica Media, categoría educador social: dos plazas.
Las personas y entidades legitimadas y, por los motivos expresa-

mente señalados en la legislación vigente, podrán interponer contra
el citado presupuesto recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Villanueva de la Cañada, a 30 de marzo de 2007.—La presidenta,
Randa Sayegh Hamati.

(03/9.380/07)

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
GENERALES “LAS CAÑADAS”

PERSONAL

El tribunal calificador del proceso selectivo para la cobertura me-
diante procedimiento de oposición libre de dos plazas de trabajador/a
social, en régimen de laboral fijo, en la Mancomunidad de Servicios
Sociales Generales “Las Cañadas”, ha dictado resolución con la si-
guiente relación de aprobados en dicho procedimiento:

Apellidos y nombre:
— Biela Fernández, Alberto, con documento nacional de identi-

dad número 2622158-C.
� Puntuación total del proceso selectivo: 15,99.

— Ray González, Inés, con documento nacional de identidad
número 47019193-V.
� Puntuación total del proceso selectivo: 15,51.

El tribunal calificador del proceso selectivo para la cobertura me-
diante procedimiento de oposición libre de una plaza de educador/a
social, en régimen de laboral fijo, en la Mancomunidad de Servicios
Sociales Generales “Las Cañadas”, ha dictado resolución con la si-
guiente relación de aprobados en dicho procedimiento:

Apellidos y nombre:

— Blanco González, Mónica, con documento nacional de iden-
tidad número 51410096-J.
� Puntuación total del proceso selectivo: 15,99.

Lo cual se hace público a los efectos oportunos en Soto del Real,
a 9 de abril de 2007.—La presidenta de la Mancomunidad, María
Teresa Monroy Vargas.

(03/10.319/07)

Capítulo Denominación Euros

1 Gastos de personal 595.596,55
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 510.895,69
3 Gastos financieros 656,00
4 Transferencias corrientes 43.761,00
6 Inversiones reales 13.997,00
7 Transferencias de capital 8.482,00

Total presupuesto 2007 1.173.388,24
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencia Provincial de Madrid

Sección Duodécima

EDICTO

Doña Carmen Pérez Rodríguez, secretaria
de la Sección Duodécima de lo Civl de la
Audiencia Provincial de Madrid.

Certifico: Que en el rollo de apelación nú-
mero 237 de 2006 de esta Sección se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 778

Magistrados: ilustrísimo señor don José
Vicente Zapater Ferrer, ilustrísima señora
doña María Jesús Alia Ramos e ilustrísimo
señor don César Uriarte López.

Madrid, a 28 de noviembre de 2006.—La
Sección Duodécima de la Audiencia Provin-
cial de Madrid, compuesta por los señores
magistrados expresados anteriormente, ha
visto en grado de apelación los autos de jui-
cio ejecutivo número 465 de 2000, sobre re-
clamación de cantidad, procedentes del Juz-
gado de primera instancia número 40 de
Madrid, seguidos entre partes: de una, como
apelantes, don José Luis Nieto Martínez y
doña Leocadia Rodeiro Allegue, representa-
da por el procurador don Julio Alberto Ro-
dríguez Orozco, y de otra, como apeladas,
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Socie-
dad Anónima”, representada por el procura-
dor don Esteban Jabardo Margareto;
“Bekof 92, Sociedad Anónima”, don Bernd
Kugler y doña María Josefa Lázaro Pérez.

Visto siendo magtistrado ponente el
ilustrísimo señor don José Vicente Zapater
Ferrer.

Fallamos

Que, desestimando el recurso de apela-
ción mantenido en esta instancia por el pro-
curador don Julio Alberto Rodríguez Oroz-
co, en representación de don José Luis Nieto
Martínez y doña Leocadia Rodeiro Allegue,
contra la sentencia dictada por el ilustrísimo
señor magistrado-juez de primera instancia
del número 40 de los de Madrid con fecha 4
de febrero de 2004 en los autos a que el pre-
sente rollo se contrae, confirmamos dicha
resolución, con imposición a los apelantes
de las costas causadas en este recurso.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que
se unirá certificación literal al rollo de Sala
y se notificará a las partes en la forma esta-
blecida en los artículos 150 y 208.4 de la

Ley de Enjuiciamiento Civil, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

Lo testimoniado concuerda bien y fiel-
mente con su original a que me remito, y
para que conste y sirva de notificación a
“Bekof 92, Sociedad Anónima”, don Bernd
Kugler y doña María Josefa Lázaro Pérez,
cuyo domicilio actual se desconoce, expido
el presente para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 27 de febrero de 2007.—La
secretaria (firmado).

(03/9.430/07)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 27
DE MADRID

EDICTO

En virtud de lo acordado en los autos de
familia, exequátur Convenio con Suiza de
19 de noviembre de 1986, número 276 de
2005-C, sobre otras materias, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y
164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Ci-
vil, por el presente se emplaza a don Moad
El Imrani, cuya cédula de emplazamiento es
la siguiente:

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Tribunal que acuerda emplazar: Juzgado
de primera instancia número 27 de Madrid.

Asunto en que se acuerda: familia exe-
quátur número 276 de 2005, seguido entre
partes: doña Rabiaa Edrihen Taous, frente a
don Moad El Imrani, sobre exequátur.

Persona que se emplaza: don Moad El
Imrani, con domicilio desconocido.

Objeto del emplazamiento: comparecer
en autos por medio de abogado y procurador
y contestar a la demanda (artículo 957 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881).

Plazo para el personamiento: treinta días
hábiles, contados desde el siguiente a la en-
trega de esta cédula.

Prevenciones legales

Pasado el término, el tribunal proseguirá
en el conocimiento de los autos, aunque no
haya comparecido el citado.

En Madrid, a 14 de marzo de 2007.—La
secretaria (firmado).

(03/8.946/07)

JUZGADO NÚMERO 68
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento verbal de desahucio
por falta de pago número 1.167 de 2006 se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Madrid, a 22 de marzo de
2007.—El ilustrísimo señor don Manuel
Eduardo Regalado Valdés, magistrado-juez
del Juzgado de primera instancia número 68
de los de esta ciudad y su partido judicial,
habiendo visto los presentes autos de juicio
verbal civil número 1.167 de 2006, promo-
vidos por don Luis Plaza Marco y don Da-
niel Cuberta Touzón, representados por el
procurador señor Lucena Fernández Reino-
so y asistidos del letrado señor Rivera Mín-
guez, contra don Eduardo Chávez Dulce,
que versa sobre desahucio por falta de pago
y reclamación de cantidad.

Fallo

Que estimando la demanda presentada
por don Luis Plaza Marco y don Daniel Cu-
berta Touzón, representados por el procura-
dor señor Lucena Fernández Reinoso, con-
tra don Eduardo Chávez Dulce, debo
declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento que se refleja en el hecho pri-
mero de la demanda, condenando al deman-
dado a estar y pasar por tal declaración y a
que deje libre, expedito y a disposición de la
parte actora el inmueble arrendado de forma
inmediata, con apercibimiento en caso con-
trario de proceder al lanzamiento en la fecha
señalada, a saber, las nueve y treinta horas
del día 22 de mayo de 2007, previa presen-
tación por la parte actora de la correspon-
diente demanda de ejecución en los térmi-
nos establecidos en el artículo 549 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil y notificación del
auto despachando ejecución al ejecutado.
Condenando igualmente al demandado a
que abone a la parte actora la suma de
11.209,46 euros en concepto de rentas y
gastos, así como las sucesivas mensualida-
des y gastos que resulten impagadas hasta la
recuperación del inmueble por la parte acto-
ra condenando igualmente al demandado a
que abone a la parte actora la cantidad de
400 euros mensuales en concepto de san-
ción convencional desde la interposición de
la demanda hasta la recuperación del inmue-
ble por la parte actora, y todo ello con impo-
sición de costas a la parte demandada.
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Contra esta sentencia podrá prepararse re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se ex-
pedirá testimonio, para su unión a los autos,
lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación
La anterior sentencia, ha sido dada, leída

y publicada por el ilustrísimo señor magis-
trado-juez que la suscribe hallándose cele-
brando audiencia pública en el día de la fe-
cha.—Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero del demandado rebelde don Eduardo
Chávez Dulce, se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación.

Madrid, a 22 de marzo de 2007.—El se-
cretario (firmado).

(02/5.393/07)

JUZGADO NÚMERO 69
DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Rosa García Solano, secreta-
ria del Juzgado de primera instancia nú-
mero 69 de los de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de juicio
verbal seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 87/2004, a instancias de “GAG Inter-
nacional, Sociedad Limitada”, representada
por la procuradora doña Isabel Juliá Corujo,
contra don Antonio Cobo Aramburu y don
Erwin Cobo Patiño, sobre ejercicio de ac-
ción de reclamación de cantidad, se ha acor-
dado notificar la sentencia dictada en los
presentes a los demandados rebeldes, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

Sentencia número 37 de 2005
En Madrid, a 18 de febrero de 2005.—

Vistos por doña María Asunción Remírez
Sainz de Murieta, magistrada-juez titular
del Juzgado de primera instancia número 69
de Madrid, los presentes autos de juicio ver-
bal número 87 de 2004, seguidos a instan-
cias de “GAG Internacional, Sociedad Li-
mitada”, representada por la procuradora
doña Isabel Juliá Corujo y asistida por el le-
trado don Carlos Mateos Ciria, contra don
Antonio Cobo Aramburu y don Erwing
Cobo Patiño, declarados en situación de re-
beldía, en ejercicio de la acción de reclama-
ción de cantidad, ha dictado en nombre del
Rey esta sentencia:

Fallo
Estimo la demanda presentada por la pro-

curadora doña Isabel Juliá Corujo, en repre-
sentación de “GAG Internacional, Sociedad
Limitada”, frente a don Antonio Cobo
Aramburu y don Erwing Cobo Patiño, de-
clarados en situación procesal de rebeldía, y
en consecuencia, previamente tener a la re-
ferida demandante por desistida respecto de
la acción inicialmente ejercitada en la de-
manda frente a doña Mireya Cepero de Ve-
lasco:

1. Condeno solidariamente a don Anto-
nio Cobo Aramburu y don Erwing Cobo Pa-
tiño a pagar a “GAG Internacional, Socie-

dad Limitada”, la cantidad de 684,15 euros,
más el interés legal de dicha suma desde el
27 de enero de 2004, fecha de interposición
de la demanda.

2. Condeno también solidariamente a
don Antonio Cobo Aramburu y don Erwing
Cobo Patiño al pago de las costas derivadas
del presente procedimiento.

Al notificar la presente resolución a las
partes, instrúyaseles que contra la misma
cabe presentar recurso de apelación para
ante la Audiencia Provincial de Madrid, que
deberá prepararse ante este Juzgado por tér-
mino de cinco días a partir de su notifica-
ción.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Antonio Cobo Aramburu y don
Erwin Cobo Patiño, y para que sirva de no-
tificación en forma a los referidos demanda-
dos y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID expido la pre-
sente que firmo en Madrid, a 27 de junio de
2006.—La secretaria (firmado).

(02/5.628/07)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 2
DE MADRID

EDICTO

Doña Lourdes del Rosal Alonso, secretaria
del Juzgado de instrucción número 2 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.853 de 2006 se ha dictado
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Que condeno a don Jorge Luis Gómez
Rodríguez, como autor responsable de una
falta intentada de vejaciones, a la pena de
diez días de multa, con una cuota diaria de 5
euros, total 50 euros, con una responsabili-
dad personal subsidiaria de un día de priva-
ción de libertad por cada dos cuotas diarias
no satisfechas, y al pago de las costas.

Las cantidades serán abonadas, si la pre-
sente resolución no es recurrida, en la cuen-
ta corriente que tiene abierta este Juzgado en
la entidad “Banesto”, sucursal Juzgados,
con el número 2462/0000/76/1853/06.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jorge Luis Gómez Rodrí-
guez, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 22 de marzo de 2007.—
La secretaria (firmado).

(03/8.598/07)

JUZGADO NÚMERO 5
DE MADRID

EDICTO

Don Emilio López Durán, secretario del
Juzgado de instrucción número 5 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 33 de 2007 se ha acordado la

celebración de la vista oral del presente pro-
cedimiento y se ha expedido la siguiente

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 5 de Madrid ha acordado
citar a doña Yolanda Hijazo Zabala a fin de
que el día 28 de junio de 2007, a las diez
treinta y cinco horas, asista en la Sala de vis-
tas, tercera planta, a la celebración del juicio
de falta indicado, seguido por hurto, en cali-
dad de denunciada.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos...) y que podrá acudir asisti-
da de letrado, si bien este no es preceptivo.
Apercibiéndole que de residir en este térmi-
no municipal, y no comparecer ni alegar jus-
ta causa que se lo impida, podrá imponérse-
le una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, y que en caso re-
sidir fuera de este término podrá dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apode-
rar a otra persona para que presente en dicho
acto las pruebas de descargo que tuviere
conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
doña Yolanda Hijazo Zabala, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Madrid, a 21
de marzo de 2007.—El secretario (firmado).

(03/9.097/07)

JUZGADO NÚMERO 5
DE MADRID

EDICTO

Don Emilio López Durán, secretario del
Juzgado de instrucción número 5 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 794 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 405 de 2006
En Madrid, a 5 de octubre de 2006.—Vis-

tos por mí, doña Carmen Valcarce Codes,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 5 de Madrid, los presentes autos de
juicio de faltas número 794 de 2006, en los
que han sido partes: el señor fiscal; como
denunciantes/perjudicados, don Eugenio de
Cabo Ramírez y doña Ana María Montilla
Illaza, y como denunciada, doña Yolanda
Hijazo Zabala.

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña Yo-

landa Hijazo Zabala, como autora responsa-
ble de dos faltas de hurto, a la pena por cada
una de ellas, de dos meses de multa y cuota
diaria de 6 euros. Si la condenada resultara
insolvente, cumplirá un día de privación de
libertad por cada dos cuotas diarias impaga-
das. Impongo a la condenada, asimismo, el
pago de las costas procesales, si las hubiera.

Únase la presente sentencia al libro co-
rrespondiente, dejando testimonio de ella en
el procedimiento de referencia.
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Entréguese copia de la misma a las partes.
Así lo pronuncia, manda y firma doña

Carmen Valcarce Codes, magistrada-juez
de instrucción.

Y para que conste y sirva de citación a
doña Yolanda Hijazo Zabala, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Madrid, a 16
de marzo de 2007.—El secretario (firmado).

(03/9.095/07)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 36 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia que en parte dispositiva
dice:

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 13 de Madrid ha acordado
citar a quien se dirá a fin de que el día 29 de
mayo de 2007, a las once horas, asista en la
Sala de vistas de este Juzgado a la celebra-
ción del juicio de faltas indicado, seguido
por amenazas, en calidad de denunciada.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos ...), y que podrá acudir asis-
tida de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, y que en caso de
residir fuera de este término podrá dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apode-
rar a otra persona para que presente en dicho
acto las pruebas de descargo que tuviere
conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a la
denunciada doña María Sol Freije Fernán-
dez, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 27 de marzo de 2007.—
El secretario (firmado).

(03/9.080/07)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 276 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia que en parte dispositiva
dice:

Condeno a don Jorge Luis Rendón Arena,
como autor de una falta contra el patrimonio
(hurto) del artículo 623.1 del Código Penal,
en grado de tentativa del artículo 16, a la
pena de treinta días de multa, con una cuota

diaria de 8 euros, de conformidad con lo es-
tablecido en el fundamento tercero de esta
resolución. El condenado deberá abonar las
costas de este juicio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jorge Luis Rendón Are-
na, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 23 de marzo de 2007.—El
secretario (firmado).

(03/9.091/07)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Hago saber: Por haberse acordado en pro-
videncia de esta fecha dictada por el señor
magistrado del Juzgado de instrucción nú-
mero 18 de Madrid, en juicio de faltas nú-
mero 196 de 2007-M, seguido ante este ór-
gano judicial por una falta de lesiones, se
hace público por medios del presente edicto
el contenido de la parte dispositiva de la sen-
tencia de fecha 13 de marzo de 2007 recaída
en las presentes actuaciones, cuyo tenor lite-
ral es el siguiente:

Fallo
Absuelvo libremente a don Zhizhou

Dong, don Jiansheng Zhou, don Zhendan
Dong y don Bimbin Dong de la falta por la
que han sido denunciados en el presente
procedimiento. Declaro de oficio las costas
del proceso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y ta-
blón de anuncios del Juzgado, sirviendo de
notificación de sentencia a don Zhizhou
Dong, don Jiansheng Zhou, don Zhendan
Dong y don Bimbin Dong, cuyo domicilio
se desconoce, se expide el presente en Ma-
drid, a 23 de febrero de 2007.—El secretario
(firmado).

(03/9.092/07)

JUZGADO NÚMERO 20
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 20 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 744 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Vistos por don Antonio Viejo Llorente,
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 20 de Madrid, los presentes autos
del juicio verbal de faltas número 744 de
2006, seguidos por hurto, en los que han
sido partes, además del ministerio fiscal: “El
Corte Inglés, Sociedad Anónima”, como
perjudicada, y doña Nieves Bernal del

Olmo, en calidad de denunciada, convengo
en señalar lo siguiente:

Que debo condenar y condeno a doña
Nieves Bernal del Olmo, como autora crimi-
nalmente responsable de una falta intentada
de hurto del artículo 623.1 del Código Pe-
nal, anteriormente definida, a la pena de un
mes de multa, con una cuota diaria de 6
euros, con responsabilidad personal subsi-
diaria de un día de privación de libertad por
cada dos cuotas de multa no satisfechas, e
imponiéndole expresamente las costas del
proceso.

Notifíquese a las partes en la forma pre-
vista en la Ley Orgánica del Poder Judicial,
haciendo saber que esta sentencia no es fir-
me y contra la misma cabe interponer recur-
so de apelación en el plazo de cinco días si-
guientes al de su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Nieves Bernal del
Olmo, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Madrid, a 12 de marzo de
2007.—El secretario (firmado).

(03/8.597/07)

JUZGADO NÚMERO 20
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 20 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 505 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Vistos por don Antonio Viejo Llorente,
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 20 de Madrid, los presentes autos de
juicio de faltas número 505 de 2006, segui-
dos por desobediencia, en los que han sido
partes, además del ministerio fiscal: don Je-
sús Aunión Arellano, en calidad de denun-
ciante, y doña Susana Panduro Cabello, en
calidad de denunciada, convengo en señalar
lo siguiente:

Que debo absolver y absuelvo libremente
a doña Susana Panduro Cabello de los he-
chos objeto del presente procedimiento, de-
clarando de oficio las costas del mismo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Susana Panduro Cabe-
llo, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 16 de marzo de 2007.—El
secretario (firmado).

(03/8.941/07)

JUZGADO NÚMERO 25
DE MADRID

EDICTO

Doña Paz Conde Díaz, secretaria del Juzga-
do de instrucción número 25 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 194 de 2006 se ha dictado la
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te en Madrid, a 23 de marzo de 2007.—El
magistrado-juez de instrucción (firmado).

(03/8.945/07)

presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Madrid, a 12 de junio de 2006.—El
ilustrísimo señor don Valentín Sanz Altoza-
no, magistrado-juez de instrucción, habien-
do visto y oído en juicio oral y público la
presente causa juicio de faltas número 194
de 2006, seguida por una falta de estafa,
contra don Rafael Muñoz Morera, habiendo
sido parte en la misma el ministerio fiscal.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Ra-

fael Muñoz Morera de la falta prevista y pe-
nada de que inicialmente venía acusado, de-
clarando de oficio las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer, ante este Juzgado, re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Rafael Muñoz Morera,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 23 de marzo de 2007.—La
secretaria (firmado).

(03/8.599/07)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Don Guillermo Vázquez Ariño, secretario
del Juzgado de instrucción número 32 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 313 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a don Julio
Martínez Fernández de los hechos por los
que había sido denunciado en el presente
juicio, declarando de oficio las costas del
presente juicio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Javier Barba Álvarez, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 27 de marzo de 2007.—El secre-
tario (firmado).

(03/9.089/07)

JUZGADO NÚMERO 41
DE MADRID

EDICTO

Don Prudencio Sáez Arecha, secretario del
Juzgado de instrucción número 41 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 967 de 2006, seguido en este
Juzgado por una falta de desobediencia a
agentes de la autoridad, en los que han sido
partes el ministerio fiscal, y por una parte,
los policías locales con carnés profesionales
números 7906.6, 7856.6 y 7843.8, y por
otra, don José Pérez Aguilar, don Adolfo
Coronado Gómez y don Kevin Reina Acién,

recayendo sentencia en fecha 4 de julio de
2006, dictada por la magistrada-juez doña
Almudena Ávarez Reyero, siendo su parte
dispositiva del tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don José

Pérez Aguilar y don Adolfo Coronado Gó-
mez, como responsables en concepto de au-
tores de una falta prevista y penada en el ar-
tículo 634 del Código Penal, a la pena a cada
uno de ellos de quince días de multa, seña-
lando como cuota día la suma de 6 euros; si
los condenados no satisficieren la multa im-
puesta, quedarán sujetos a una responsabili-
dad subsidiaria de un día de privación de li-
bertad por cada dos cuotas diarias no
satisfechas, condenándoles, asimismo, al
pago de un tercio de las cotas de esta instan-
cia, si las hubiere.

Que debo absolver y absuelvo a don Ke-
vin Reina Acién de la falta que se le imputa-
ba, declarando de oficio un tercio de las co-
tas de esta instancia, si las hubiere.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
y por escrito (según Ley 10/1992, de 30 de
abril, de Medidas Urgentes de Reforma Pro-
cesal, que entró en vigor el día 6 de mayo de
1992), una vez hecha la notificación de la
misma, recurso que será resuelto por la ilus-
trísima Audiencia Provincial de esta capital.

En otro caso, podrá consignar la cantidad
a que se le ha condenado en el “Banco Espa-
ñol de Crédito”, en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones judiciales del Juzgado de
instrucción número 41 de Madrid”, clave
oficina 1845, cuenta correspondiente al pro-
cedimiento 2561/0000/76/0967/06, especi-
ficando el concepto en que se realiza.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Adolfo Coronado Gó-
mez, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 19 de marzo de 2007.—
El secretario (firmado).

(03/9.094/07)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 45 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 319 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y fallo dice:

Que debo absolver y absuelvo a don Jesús
Alcolea de Mingo de los hechos que han ori-
ginado estas actuaciones, con declaración
de costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jesús Alcolea de Mingo,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-

JUZGADO NÚMERO 1
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Águeda García Villegas, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
los de Móstoles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 93 de 2007 se ha acordado
citar a don Pawel Piotr Lesniak a fin de
que comparezca en este Juzgado, sito en
la calle Luis Jiménez de Asúa, sin número
(28931 Móstoles), planta primera, Sala de
vistas número 3, el día 6 de junio de 2007, a
las nueve y treinta horas de su mañana, al
objeto de asistir a juicio de faltas, en calidad
de denunciado (denuncia al causar daños a
vehículos aparcados el día 2 de mayo de 2006
en la calle Zaragoza), seguido por daños, de-
biendo comparecer con los medios de prueba
y testigos de que intente valerse en el acto de
juicio, así como que podrá ser asistido de le-
trado, si bien este no es preceptivo, con el
apercibimiento de que, de no comparecer,
podrá celebrarse el juicio sin su presencia.

Y para que conste y sirva de citación a
don Pawel Piotr Lesniak, actualmente en pa-
radero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Móstoles,
a 20 de marzo de 2007.—La secretaria (fir-
mado).

(03/8.942/07)

JUZGADO NÚMERO 1
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Águeda García Villegas, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
los de Móstoles.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de

faltas número 141 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Yo, José Pedro Vázquez Rodríguez, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 1 de los de Móstoles, he visto los
autos de juicio de faltas número 141 de 2006,
seguidos por una presunta falta del artícu-
lo 618.2 del Código Penal, y en los mismos
he dictado, en el nombre de Su Majestad
el Rey, la presente sentencia:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Juan

Carlos Vaquerizo Méndez de los hechos
arriba detallados, con declaración de oficio
de las costas causadas.

Notifíquese la presente a las partes, con
instrucción de que pueden recurrirla en ape-
lación, a presentar por escrito, en el plazo de
cinco días, en este Juzgado.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Gema Sánchez Jiménez,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el tablón de anuncios de este
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Juzgado, expido la presente en Móstoles,
a 15 de marzo de 2007.—La secretaria (fir-
mado).

(03/8.943/07)

JUZGADO NÚMERO 1
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Águeda García Villegas, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
los de Móstoles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 633 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Móstoles, a 23 de diciembre de 2006.—
Vistos en juicio oral por mí, José Pedro
Vázquez Rodríguez, magistrado-juez del Juz-
gado de instrucción número 1 de los de Mós-
toles, el juicio de faltas número 633 de 2006,
seguido por una supuesta falta contra las per-
sonas, del artículo 617.1 del Código Penal,
en el que figuran: como denunciante, don
David García Pérez, sin asistencia letrada, y
como denunciado, Mohamed El Achaachi,
con asistencia letrada, siendo, además, parte
el ministerio fiscal, he pronunciado, en
nombre de su Majestad el Rey, la siguiente
sentencia:

Fallo

Que debo condenar y condeno a don Mo-
hamed El Achaachi como autor criminal-
mente responsable de una falta de lesiones,
a la pena de treinta días de multa, a razón de
una cuota diaria de 3 euros, haciendo un to-
tal de 90 euros, con responsabilidad subsi-
diaria de un día de privación de libertad por
cada dos cuotas diarias no satisfechas si el
condenado no las satisficiere voluntaria-
mente, y con imposición de la mitad de las
costas al condenado y la otra mitad se decla-
ra de oficio.

Que debo absolver y absuelvo a don Mo-
hamed El Achaachi de los hechos que cons-
tan en las actuaciones al inicio de la presente
causa, relativos a una posible falta de ame-
nazas.

Llévese el original de esta sentencia al li-
bro de sentencias, dejando testimonio literal
de la misma en las actuaciones.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciendo constar que contra la misma cabe
recurso de apelación, que deberá interponer-
se ante este Juzgado en el plazo de los cinco
días siguientes al de su notificación.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Mohamed El Achaachi,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Móstoles, a 23 de marzo de 2007.—
La secretaria (firmado).

(03/8.944/07)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 6
DE ALCOBENDAS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 6 de Alcobendas.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 45 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En la ciudad de Alcobendas, a 23 de fe-
brero de 2006.—La señora doña Marta Díez
Pérez-Caballero, magistrada-juez del Juzga-
do de instrucción número 6 de esta villa y su
partido, ha visto los precedentes autos de
juicio de faltas número 45 de 2006, seguidos
por una presunta falta de hurto, siendo parte
el ministerio fiscal en representación de la
acción pública.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Ovi-

diu Tudor, como autor responsable de una
falta de hurto, a la pena de un mes de multa,
con una cuota diaria de 4 euros, quedando
sujeto a una responsabilidad personal subsi-
diaria de un día de privación de libertad por
cada dos cuotas diarias impagadas, con im-
posición de costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer, ante este Juzgado, re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación. Durante este
período se encontrarán las actuaciones en
Secretaría a disposición de las partes.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificación a las actuaciones origina-
das para su notificación y cumplimiento, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ovidiu Tudor, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Alcobendas, a 15 de marzo de 2007.—El se-
cretario (firmado).

(03/8.583/07)

JUZGADO NÚMERO 6
DE ALCOBENDAS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 6 de Alcobendas.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 53 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En la ciudad de Alcobendas, a 23 de fe-
brero de 2006.—La señora doña Marta Díez
Pérez-Caballero, magistrada-juez del Juzga-
do de instrucción número 6 de esta villa y su
partido, ha visto los precedentes autos de
juicio de faltas número 53 de 2006, seguidos
por una presunta falta de hurto, siendo parte
el ministerio fiscal en representación de la
acción pública.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Mo-

hamed Ziyani, como autor responsable de
una falta de hurto, a la pena de un mes de
multa, con una cuota diaria de 6 euros, que-
dando sujeto a una responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias impagadas,
con imposición de costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer, ante este Juzgado, re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación. Durante este
período se encontrarán las actuaciones en
Secretaría a disposición de las partes.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificación a las actuaciones origina-
das para su notificación y cumplimiento, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Mohamed Ziyani, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Alcobendas, a 15 de marzo de 2007.—El se-
cretario (firmado).

(03/8.585/07)

JUZGADO NÚMERO 6
DE ALCOBENDAS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 6 de Alcobendas.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 116 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En la ciudad de Alcobendas, a 20 de abril
de 2006.—La señora doña Marta Díez Pé-
rez-Caballero, magistrada-juez del Juzgado
de instrucción número 6 de esta villa y su
partido, ha visto los precedentes autos de
juicio de faltas número 116 de 2006, segui-
dos por una presunta falta de hurto, siendo
parte el ministerio fiscal en representación
de la acción pública.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Constantín Mihai, como autor responsable
de una falta de hurto, a la pena de un mes de
multa, con una cuota diaria de 6 euros, que-
dando sujeto a una responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias impagadas,
con imposición de costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer, ante este Juzgado, re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación. Durante este
período se encontrarán las actuaciones en
Secretaría a disposición de las partes.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificación a las actuaciones origina-
das para su notificación y cumplimiento, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Constantín Mihai, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
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cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Alcobendas, a 15 de marzo de 2007.—El se-
cretario (firmado).

(03/8.587/07)

JUZGADO NÚMERO 6
DE ALCOBENDAS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 6 de Alcobendas.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 113 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En la ciudad de Alcobendas, a 20 de abril
de 2006.—La señora doña Marta Díez Pé-
rez-Caballero, magistrada-juez del Juzgado
de instrucción número 6 de esta villa y su
partido, ha visto los precedentes autos de
juicio de faltas número 113 de 2006, segui-
dos por una presunta falta de hurto, siendo
parte el ministerio fiscal en representación
de la acción pública.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Eduard Marian Nastase, como autor respon-
sable de una falta de hurto, a la pena de un
mes de multa, con una cuota diaria de 6
euros, quedando sujeto a una responsabili-
dad personal subsidiaria de un día de priva-
ción de libertad por cada dos cuotas diarias
impagadas, con imposición de costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer, ante este Juzgado, re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación. Durante este
período se encontrarán las actuaciones en
Secretaría a disposición de las partes.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificación a las actuaciones origina-
das para su notificación y cumplimiento, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Eduard Marian Nastase,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Alcobendas, a 15 de marzo de 2007.—
El secretario (firmado).

(03/8.589/07)

JUZGADO NÚMERO 6
DE ALCOBENDAS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 6 de Alcobendas.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 115 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En la ciudad de Alcobendas, a 20 de abril
de 2006.—La señora doña Marta Díez Pé-
rez-Caballero, magistrada-juez del Juzgado
de instrucción número 6 de esta villa y su
partido, ha visto los precedentes autos de
juicio de faltas número 115 de 2006, segui-

dos por una presunta falta de hurto, siendo
parte el ministerio fiscal en representación
de la acción pública.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Lu-

cian Decu, como autor responsable de una
falta de hurto, a la pena de un mes de multa,
con una cuota diaria de 6 euros, quedando
sujeto a una responsabilidad personal subsi-
diaria de un día de privación de libertad por
cada dos cuotas diarias impagadas, con im-
posición de costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer, ante este Juzgado, re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación. Durante este
período se encontrarán las actuaciones en
Secretaría a disposición de las partes.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificación a las actuaciones origina-
das para su notificación y cumplimiento, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Lucian Decu, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en
Alcobendas, a 15 de marzo de 2007.—El se-
cretario (firmado).

(03/8.591/07)

JUZGADO NÚMERO 6
DE ALCOBENDAS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 6 de Alcobendas.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 36 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En la ciudad de Alcobendas, a 9 de mayo
de 2006.—La señora doña Marta Díez Pé-
rez-Caballero, magistrada-juez del Juzgado
de instrucción número 6 de esta villa y su
partido, ha visto los precedentes autos de
juicio de faltas número 36 de 2006, seguidos
por una presunta falta de amenazas y contra
el orden público, siendo parte el ministerio
fiscal en representación de la acción pública.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Ene-

mergildo Concepción, como autor responsa-
ble de una falta contra el orden público an-
tes descrita, a la pena de quince días de
multa, con una cuota diaria de 6 euros, que-
dando sujeto a una responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias impagadas,
con imposición de costas.

Del mismo modo debo absolver y absuel-
vo a don Enemergildo Concepción de la fal-
ta de amenazas de que inicialmente venía
acusado, declarando de oficio las costas
causadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer, ante este Juzgado, re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación. Durante este

período se encontrarán las actuaciones en
Secretaría a disposición de las partes.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificación a las actuaciones origina-
das para su notificación y cumplimiento, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Enemergildo Concep-
ción, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Alcobendas, a 15 de marzo de
2007.—El secretario (firmado).

(03/8.582/07)

JUZGADO NÚMERO 6
DE COLLADO VILLALBA

EDICTO

Doña Carmen Gamiz Valencia, secretaria
del Juzgado de instrucción número 6 de
Collado Villalba.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 334 de 2005 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Collado Villalba, a 17 de marzo de
2006.—Vistos por doña María Nieves Bayo
Recuero, magistrada-juez del Juzgado de
primera instancia e instrucción número 6 de
Collado Villalba y su partido, los presentes
autos de juicio de faltas bajo el número 334
de 2005, seguidos por una presunta falta de
hurto, en los que han sido partes el ministe-
rio fiscal, en representación de la acción pú-
blica, y como implicados: el representante
legal del supermercado “Gigante”, como
denunciante, y don Marcel Mihalteanu,
como denunciado.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Mar-

cel Mihalteanu de los hechos objeto del pre-
sente juicio, declarando las costas de oficio.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de apelación en el plazo de
cinco días a partir de la notificación de la
misma ante este Juzgado y del que conocerá
la ilustrísima Audiencia Provincial de Ma-
drid.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Marcel Mihalteanu, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Collado Villalba, a 22 de marzo de 2007.—
La secretaria (firmado).

(03/8.940/07)

JUZGADO NÚMERO 6
DE MAJADAHONDA

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 6 de Majadahonda.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 133 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Majadahonda, a 18 de mayo de
2006.—Vistos por mí, doña María del Sa-
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grario Herrero Enguita, magistrada-juez de
instrucción del número 6 de los de esta villa,
los autos de juicio verbal de faltas núme-
ro 152 de 2006, siendo denunciante-perjudi-
cado el centro comercial “Carrefour”, El Pi-
nar, de Las Rozas de Madrid, habiendo
comparecido don Daniel González Rodrí-
guez y como denunciado don Calin Nico-
laie, quien no compareció, habiendo sido
parte el ministerios fiscal en el ejercicio de
la acción pública, por hurto.

Fallo
Condeno a don Calin Nicolaie, como au-

tor responsable de una falta de hurto en gra-
do de tentativa, a la pena de multa de un
mes, a razón de 5 euros diarios, y al pago de
las costas causadas. De acreditarse la insol-
vencia al condenado se le aplicará la respon-
sabilidad personal subsidiaria que prevé el
artículo 53 del Código Penal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Calin Nicolaie, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Majadahonda, a 12 de febrero de 2007.—El
secretario (firmado).

(03/8.937/07)

JUZGADOS DE LO PENAL

JUZGADO NÚMERO 23
DE MADRID

REQUISITORIA

Don Miguel Ángel Albil Jiménez, con
documento nacional de identidad núme-
ro 50.020.604, hijo de Julián y de Lorenza,
natural de Madrid, nacido el 30 de noviem-
bre de 1953, con último domicilio conocido
en calle Martín de los Heros, número 3,
quinto C, Madrid, encausado por causa de
procedimiento abreviado número 77 de 2007
del Juzgado de lo penal número 23 de Ma-
drid, dimanante del atestado de la Policía
Municipal de Madrid, Unidad de Investiga-
ción de Accidentes de Madrid PM 10663/04,
de lesiones imprudentes, comparecerá en el
término de diez días ante el expresado Juz-
gado, para ser citado para celebración del
juicio oral, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde y pararle el perjuicio a que
haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las auto-
ridades y agentes de la policía judicial, que
tan pronto tengan conocimiento del parade-
ro del referido acusado, procedan a su busca
y captura, detención y presentación ante este
Juzgado.

En Madrid, a 29 de marzo de 2007.—El
magistrado-juez de lo penal (firmado).—El
secretario (firmado).

(03/9.775/07)

JUZGADO NÚMERO 23
DE MADRID

REQUISITORIA

Don Lázaro Medina Pérez, hijo de José y
de María, natural de Cuba, nacido el 28 de
julio de 1970, con último domicilio conoci-

do en plaza Beata María Ana de Jesús, nú-
mero 14, primero derecha, 28045 Madrid,
encausado por causa de procedimiento abre-
viado número 458 de 2005 del Juzgado de lo
penal número 23 de Madrid, dimanante del
atestado de la comisaría de Ciudad Lineal
número 7.967, de fecha 23 de abril de 2005,
sobre daños en Madrid, comparecerá en el
término de diez días ante el expresado Juzga-
do, para asistir al juicio oral en calidad de
acusado bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde y pararle el perjuicio a que haya
lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las auto-
ridades y agentes de la policía judicial, que
tan pronto tengan conocimiento del parade-
ro del referido acusado, procedan a su busca
y captura, detención y presentación ante este
Juzgado.

En Madrid, a 26 de marzo de 2007.—El ma-
gistrado-juez de lo penal (firmado).—El secre-
tario (firmado).

(03/9.777/07)

JUZGADO NÚMERO 23
DE MADRID

REQUISITORIA

Doña María del Carmen Ortiz Duque,
hija de Manuel y de María Carmen, natural
de Madrid, nacida el 28 de febrero de 1969,
con último domicilio conocido en plaza
Beata María Ana de Jesús, número 14, pri-
mero derecha, 28045 Madrid, encausada por
causa de procedimiento abreviado núme-
ro 458 de 2005, del Juzgado de lo penal nú-
mero 23 de Madrid, dimanante del atestado
de la comisaría de Ciudad Lineal núme-
ro 7.967, de fecha 23 de abril de 2005, sobre
daños en Madrid, comparecerá en el término
de diez días ante el expresado Juzgado, para
asistir al juicio oral, bajo apercibimiento de
ser declarada rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las auto-
ridades y agentes de la policía judicial, que
tan pronto tengan conocimiento del parade-
ro de la referida acusada, procedan a su de-
tención y presentación ante este Juzgado.

En Madrid, a 26 de marzo de 2007.—El ma-
gistrado-juez de lo penal (firmado).—El secre-
tario (firmado).

(03/9.778/07)

JUZGADO NÚMERO 23
DE MADRID

REQUISITORIA

Don Francisco Javier Santos Barragán,
hijo de Antolín y de Rosa, natural de Ma-
drid, nacido el 16 de abril de 1974, con últi-
mo domicilio conocido en travesía Conde
Duque, número 15, quinto 4, de Madrid, en-
causada por causa de procedimiento abre-
viado número 260 de 2005, del Juzgado de lo
penal número 23 de Madrid, dimanante del
atestado número 43/03-P, de 21 de enero
de 2003, riesgos para la circulación, San Se-
bastián de los Reyes, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el expresado Juzgado,
para ser citado a juicio, bajo apercibimiento

de ser declarado rebelde y pararle el perjui-
cio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las auto-
ridades y agentes de la policía judicial, que
tan pronto tengan conocimiento del parade-
ro del referido acusado, procedan a su bus-
ca, detención y presentación ante este Juz-
gado.

En Madrid, a 29 de marzo de 2007.—El ma-
gistrado-juez de lo penal (firmado).—El secre-
tario (firmado).

(03/9.783/07)

JUZGADO NÚMERO 23
DE MADRID

REQUISITORIA

Don Antonio Ramírez Molina, hijo de
José y de Dolores, natural de Madrid, naci-
do el 26 de julio de 1970, con último domi-
cilio conocido en calle Belzunegui, núme-
ro 19, primero A, de Madrid, encausado por
causa de juicio rápido número 404 de 2006,
del Juzgado de lo penal número 23 de Ma-
drid, dimanante del atestado número 26.102,
por robo con fuerza, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el expresado Juzgado
para ser citado a juicio, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el perjui-
cio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las auto-
ridades y agentes de la policía judicial, que
tan pronto tengan conocimiento del parade-
ro del referido acusado, procedan a su bus-
ca, detención y presentación ante este Juz-
gado.

En Madrid, a 26 de marzo de 2007.—El
magistrado-juez de lo penal (firmado).—El
secretario (firmado).

(03/9.784/07)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 106 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Carolina Dávila Chaparro, contra la
empresa “Buscard, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Acta
En Madrid, a 29 de marzo de 2007.—

Ante el ilustrísimo señor magistrado-juez de
este Juzgado de lo social número 1, don An-
tonio Martínez Melero, y con mi asistencia,
la secretaria judicial, doña Rosario Barrio
Pelegrini, comparecen: como demandante,
doña Carolina Dávila Chaparro, con docu-
mento nacional de identidad número
33514037-R, asistida del letrado don Fran-
cisco Rodríguez Sánchez, colegiado núme-
ro 18.268, y como demandada, “Buscard,
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Sociedad Limitada”, no comparece, no
constando citada en legal forma.

Su señoría ilustrísima a la vista de que no
consta citada la demandada “Buscard, So-
ciedad Limitada”, acuerda la suspensión de
los actos de conciliación y/o juicios señala-
dos y se señalan nuevamente para el día 22
de mayo de 2007, a las nueve y cincuenta
horas, en la sede de este Juzgado, reiterando
a las partes las manifestaciones y apercibi-
mientos contenidos en la inicial citación.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando esta acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Buscard, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.339/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Carolina
Olmedilla Solera, contra doña Pilar Sánchez
Llull, en reclamación por despido, registra-
do con el número 317 de 2007, se ha acorda-
do citar a doña Pilar Sánchez Llull, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 4 de junio de 2007, a las diez y treinta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 3, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Pilar
Sánchez Llull, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.388/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Joaquín
María Rosel García, contra “Dental Hitec
Ibérica, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 287 de 2007, se ha acordado citar a “Den-
tal Hitec Ibérica, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 29 de mayo, a las diez y diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 3, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dental Hi-
tec Ibérica, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 30 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.511/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Olga Kolesnyk, contra
don Juan Carlos Carazo Fernández, don
Carlos del Arco Herrero, “Bankinter, Socie-
dad Anónima”, “SLT Integral, Sociedad Li-
mitada”, “Proyectos Integrales de Limpieza,
Sociedad Anónima”, y “Banco Pastor, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 832 de
2006, se ha acordado citar a “Bankinter, So-
ciedad Anónima”, y “SLT Integral, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 22 de mayo de
2007, a las diez y cuarenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 5, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de

prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Bankinter,
Sociedad Anónima”, y “SLT Integral, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.508/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Milena
Ivanova Nikolova, contra “Panicatessen,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 322 de
2007, se ha acordado citar a “Panicatessen,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 28 de mayo
de 2007, a las nueve y treinta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Panica-
tessen, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 30 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.506/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María del
Mar Fernández Mencía, contra “Yventel
Servicios Integrales de Marketing, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.047 de 2006, se ha
acordado citar a “Yventel Servicios Integra-
les de Marketing, Sociedad Limitada”, en
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ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 21 de mayo de 2007, a las diez y trein-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 7, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Yventel
Servicios Integrales de Marketing, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.505/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de “Gate Gourmet
Spain, Sociedad Limitada”, contra don An-
tonio Méndez Sánchez, don Félix Rojo Co-
bas, don Jorge Espinosa Male, don Marcos
Chinarro Tamayo, don Pedro Tabares Taba-
res, don Pedro González Sánchez, doña Car-
men Sabio Rivas y don Rubén León Cuen-
ca, en reclamación por ordinario, registrado
con el número 1.053 de 2006, se ha acorda-
do citar a don Antonio Méndez Sánchez,
don Félix Rojo Cobas, don Jorge Espinosa
Male, don Marcos Chinarro Tamayo, don
Pedro Tabares Tabares, don Pedro González
Sánchez, doña Carmen Sabio Rivas y don
Rubén León Cuenca, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 21 de mayo
de 2007, a las once y diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 7, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Anto-
nio Méndez Sánchez, don Félix Rojo Cobas,
don Jorge Espinosa Male, don Marcos Chi-
narro Tamayo, don Pedro Tabares Tabares,

don Pedro González Sánchez, doña Carmen
Sabio Rivas y don Rubén León Cuenca, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 30 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.458/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Martina
Fernández Tarjuelo, contra doña Susana de
la Peña Gutiérrez, don Socorro Pérez Sán-
chez y “Ediciones Muestras y Motivos, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 113 de 2007,
se ha acordado citar a doña Susana de la
Peña Gutiérrez, don Socorro Pérez Sánchez
y “Ediciones Muestras y Motivos, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 21 de mayo de
2007, a las nueve y veinte horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 7, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Susa-
na de la Peña Gutiérrez, don Socorro Pérez
Sánchez y “Ediciones Muestras y Motivos,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.457/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Mokhtar
Bousraou, contra “Chovin Karie, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.038 de 2006, se ha
acordado citar a “Chovin Karie, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de

que comparezca el día 13 de junio de 2007,
a las diez y cincuenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 7, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Chovin
Karie, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.281/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Roberto
Carlos Marcos Collado, contra don José
María Carpintero Villazán y “Didicons
Cnes. Reformas, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.068 de 2006, se ha acordado citar
a don José María Carpintero Villazán y “Di-
dicons Cnes. Reformas, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 27 de junio de 2007, a las
diez y cincuenta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 7, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
María Carpintero Villazán y “Didicons
Cnes. Reformas, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 27 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.280/07)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Omar Yuri
Cóndor Espinosa, contra don José María
Carpintero Villazán y “Didicons Cnes. Re-
formas, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 977 de 2006, se ha acordado citar a don
José María Carpintero Villazán y “Didicons
Cnes. Reformas, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 23 de mayo de 2007, a las diez y cin-
cuenta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 7, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
María Carpintero Villazán y “Didicons
Cnes. Reformas, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 30 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.504/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Miguel Án-
gel González Quesada, contra “Europabi,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 301 de
2007, se ha acordado citar a “Europabi, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 21 de mayo de
2007, a las nueve y cincuenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Europabi,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.279/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de “Maz, Mutua de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales”, contra don Ángel Fernández Vacas,
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social y
“Construcciones y Reformas Vegamor, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por Segu-
ridad Social, registrado con el número 973
de 2006, se ha acordado citar a don Ángel
Fernández Vacas, Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social y “Construcciones y Re-
formas Vegamor, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 11 de septiembre de 2007, a las
nueve y quince horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Copozo, Sociedad Cooperativa”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 29 de marzo de 2007.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.232/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Redouan Essayah,
contra “Edificios y Contratas Rachelas, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 297 de 2007, se
ha acordado citar a “Edificios y Contratas
Rachelas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 23
de mayo de 2007, a las diez y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Edificios y Contratas Rachelas, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de marzo de 2007.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.231/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Bogumil Jan Fa-
kowicz, contra “Minta Montajes Industria-
les, Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 303 de
2007, se ha acordado citar a “Minta Monta-
jes Industriales, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 23 de mayo de 2007, a las diez y cuaren-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 9, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Mita Montajes Industriales, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
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COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de marzo de 2007.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.230/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 307 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Carmen Vera López, contra las empre-
sas “Supermercados Alonso Alarcón, Socie-
dad Anónima”, y “Caprabo, Sociedad Anó-
nima”, sobre despido, se ha dictado auto del
tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 30 de marzo
de 2007.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
dar cuenta a su señoría ilustrísima que con
fecha 30 de marzo de 2007 ha correspondi-
do a este Juzgado de lo social, por el turno
de reparto, la demanda presentada por doña
Carmen Vera López, contra “Supermerca-
dos Alonso Alarcón, Sociedad Anónima”, y
“Caprabo, Sociedad Anónima”, en materia
de despido.—Doy fe.

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Por repartida

la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y cítese a las partes para los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar, en única convocatoria, la audiencia
del día 29 de mayo de 2007, a las diez y cin-
cuenta horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, segunda planta (Sala de vistas 2-B) de
esta ciudad, haciéndose entrega a las de-
mandadas de copia de la demanda y demás
documentos acompañantes, advirtiendo a
las partes de lo dispuesto en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Al primer otrosí: se tienen por realizadas
manifestaciones que en el mismo se contie-
nen.

Al segundo otrosí: respecto a la prueba de
interrogatorio de la parte demanda interesa-
da en el escrito de demanda, ha lugar y re-
quiérase a los representantes legales de las
mismas para que comparezcan el día de la
vista oral. A tal fin, se hace saber que el inte-
rrogatorio habrá de responderse por su repre-
sentante en juicio siempre y cuando hubiera
intervenido en los hechos controvertidos. En
caso contrario, tal circunstancia habrá de ale-
garse con suficiente antelación al acto del
juicio, identificando a la persona que intervi-
no en nombre de la entidad, para su citación
a juicio. Si tal persona no formase parte ya
de la entidad, podrá solicitar que se le cite en
calidad de testigo. Apercibiéndose que, en
caso de no cumplir lo anteriormente señala-
do o no identificar a la persona interviniente

en los hechos, ello podrá considerarse como
respuesta evasiva y tenerse por ciertos los
hechos a que se refieran las preguntas (ar-
tículo 309 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil), y todo ello bajo el apercibimiento de
que caso de no comparecer se le tendrá por
confeso (artículo 91.2 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

Respecto a la prueba documental privada
interesada en el escrito de demanda: ha lu-
gar, requiérase a las demandadas a fin de
que aporten al acto del juicio oral los docu-
mentos que obran relatados en la demanda,
bajo los apercibimientos legales (artícu-
lo 94.2 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

Respecto a la mas documental: ha lugar y
en el momento del juicio oral se acordará lo
que procede.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición, ante
este mismo Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo pronuncia, manda y firma su seño-
ría ilustrísima. Doy fe.—El secretario judi-
cial (firmado).—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Supermercados Alonso Alar-
cón, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo la presente.

En Madrid, a 30 de marzo de 2007.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.493/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

Rectificación
En el anuncio (03/7.551/07) del BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
número 84, de fecha 10 de abril de 2007, se
ha detectado error material, procediéndose a
su rectificación:

Donde dice: “Y para que sirva de notifi-
cación en legal forma a Fondo de Garantía
Salarial [...]”.

Debe decir: «Y para que sirva de notifica-
ción en legal forma a “Actual Express Espa-
ña [...]».

Madrid, a 20 de abril de 2007.
(03/10.294/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2005 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
doña Camelia Jiménez Herranz, contra la
empresa “Ocean Import, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto de fe-
cha 14 de marzo de 2007, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de marzo
de 2007.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta a su señoría del anterior escrito
presentado por el Fondo de Garantía Sala-
rial.—Doy fe.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía de 5.100,18 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo mando firmo.—El magistrado-juez
de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ocean Import, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.930/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 211 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rubén Canales García, contra la empre-
sa “Gemosil 4, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 12 de junio de
2007, a las diez y treinta horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado sita en la calle
Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C) de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gemosil 4, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.288/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Diana
Preda, contra “Bar La Clave”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 29 de 2007, se ha acordado citar a “Bar
La Clave”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 10 de mayo de 2007,
a las once y diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 12, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Bar La
Clave”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.507/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Marina
Esther Fernández Barragán, contra “Campo
y Pacios Psicología Integral, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por sanciones, re-
gistrado con el número 200 de 2007, se ha
acordado citar a “Campo y Pacios Psicolo-
gía Integral, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
17 de julio de 2007, a las diez y cuarenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 12, sito en la

calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Campo y
Pacios Psicología Integral, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.591/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Alenxan-
dru Kuczitar y don Daniel Robert Dandoti,
contra “Placotec, Sociedad Anónima”,
“Contratas y Obras de Placas, Sociedad Li-
mitada”, y “Construcciones CMS, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 230 de 2007, se ha
acordado citar a “Placotec, Sociedad Anóni-
ma”, “Contratas y Obras de Placas, Socie-
dad Limitada”, y “Construcciones CMS,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 23 de octu-
bre de 2007, a las diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 12, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Placotec,
Sociedad Anónima”, “Contratas y Obras de
Placas, Sociedad Limitada”, y “Construc-
ciones CMS, Sociedad Anónima”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 26 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.214/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Marcelo Maldonado
Torres, contra “Juliet y Amigos, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 322 de 2007, se ha
acordado citar a “Juliet y Amigos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 7 de noviembre de
2007, a las diez y quince horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 15, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Juliet y
Amigos, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 28 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.341/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de Comunidad de Madrid, contra
don Lorenzo María Estrella Méndez, doña
Espinosa Sara del Valle, doña Diana Cano
Rodríguez, doña Laura Becares Rojo, “Téc-
nica Auxiliar de Gestión Empresarial, So-
ciedad Anónima”, y “Enel Viesgo Servi-
cios, Sociedad Limitada”, en reclamación
por procedimiento de oficio, registrado con
el número 261 de 2007 se ha acordado citar
a don Lorenzo María Estrella Méndez, doña
Espinosa Sara del Valle, doña Diana Cano
Rodríguez, doña Laura Becares Rojo y
“Enel Viesgo Servicios, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 16 de octubre de 2007, a las
nueve cuarenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 15, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
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mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Loren-
zo María Estrella Méndez, doña Espinosa
Sara del Valle, doña Diana Cano Rodríguez,
doña Laura Becares Rojo y “Enel Viesgo
Servicios, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 27 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.342/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Edennis de Camargo, con-
tra “Consproloma, SCA”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 21
de 2007, se ha acordado citar a “Consprolo-
ma, SCA”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 7 de noviembre de
2007, a las nueve y quince horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 15, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Conspro-
loma, SCA”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.343/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día 14 de diciembre de 2006 en el pro-
ceso seguido a instancias de don Moham-
med Aissaoui, contra “Syci 1.234, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.046 de 2006, se
ha acordado citar a “Syci 1.234, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 11 de julio de 2007,
a las diez y treinta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 15, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Syci
1.234, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 20 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.293/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Antonio Matos Silva,
contra “Restauración Zona Centro, Socie-
dad Anónima”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 226 de 2007,
se ha acordado citar a “Restauración Zona
Centro, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 7
de noviembre de 2007, a las nueve y treinta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 15, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Restaura-
ción Zona Centro, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-

DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 28 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.336/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que en el proceso seguido a
instancias de doña María del Coral Barrera
Jurado, contra don Pedro José Saiz Ortuño,
Instituto Nacional de la Seguridad Social y
Tesorería General de la Seguridad Social, en
reclamación por Seguridad Social, registra-
do con el número 150 de 2007, se ha acorda-
do citar a don Pedro José Saiz Ortuño, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 12 de junio de 2007, a las nueve y quin-
ce horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 15, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Pedro
José Saiz Ortuño, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.509/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria de lo social del número 20 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Jorge Álva-
rez Sánchez, contra “Hidráulicas Calvet,
Sociedad Limitada”, y “Datoacar, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 56 de 2007, se ha
acordado citar a “Hidráulicas Calvet, Socie-
dad Limitada”, y “Datoacar, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 23 de mayo de 2007, a
las once y quince horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 20, sito en la calle Hernani, núme-
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ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Hidráuli-
cas Calvet, Sociedad Limitada”, y “Datoa-
car, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 30 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.429/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 77 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Gerardo Casillas Cando, contra la em-
presa “Barlancaster, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado le siguiente
auto de fecha 30 de enero de 2007.

Diligencia.—En Madrid, a 30 de enero
de 2007.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
don José Gerardo Casillas Cando, contra
“Barlancaster, Sociedad Limitada”, en ma-
teria de ordinario.

De lo que doy cuenta a su señoría.—
Doy fe.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento,
registrase en el libro registro correspondien-
te.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 28 de mayo de 2007, a las
once y quince horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado sita en la calle Hernani,
número 59, cuarta planta, de esta ciudad, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a la
demandada y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

A los otrosíes:
Se tiene por hecha la manifestación de

asistencia de letrado por la parte actora.
Cítese al interrogatorio judicial al repre-

sentante legal de la demandada.

Requiérase a la demandada para que
aporte la documental solicitada;

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión del representante legal de
“Barlancaster, Sociedad Limitada”. A tal
fin, se hace saber que el interrogatorio habrá
de responderse por su representante en jui-
cio siempre y cuando hubiera intervenido en
los hechos controvertidos. En caso contra-
rio, tal circunstancia habrá de alegarse con
suficiente antelación al acto del juicio, iden-
tificando a la persona que intervino en nom-
bre de la entidad, para su citación al juicio.
Si tal persona no formase parte ya de la en-
tidad, podrá solicitar que se la cite en cali-
dad de testigo. Apercibiéndose que, en caso
de no cumplir lo anteriormente señalado o
no identificar a la persona interviniente en
los hechos, ello podrá considerarse como
respuesta evasiva y tenerse por ciertos los
hechos a que se refieran las preguntas.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de cinco días hábiles siguientes al de
su notificación, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Barlancaster, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.229/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 158 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ariel Rojas Galán, contra la empresa
“Servicios Hosteleros Valnis, Sociedad Li-
mitada”, “Camagüey Hosteleros, Sociedad
Limitada”, “Frijolito Caribe, Sociedad Li-
mitada”, y “Bayou Promociones, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente:

Providencia
Magistrada-juez de lo social, doña Teresa

Orellana Carrasco.—En Madrid, a 28 de
marzo de 2007.

Dada cuenta; visto el contenido de la dili-
gencia precedente, se tiene por cumplimen-
tado el requerimiento efectuado al letrado
de la parte ejecutante, señor Octavio del Va-
lle, en el incidente celebrado en fecha 21 de

marzo de 2007, por lo que habiéndose sub-
sanado el incidente de ejecución, y en virtud
de la sucesión empresarial alegada por el ci-
tado letrado de la parte ejecutante entre las
empresas ejecutadas y las nuevas empresas
“Frijolito Caribe, Sociedad Limitada”, y
“Bayou Promociones, Sociedad Limitada”
(artículo 44 del Estatuto de los Trabajado-
res), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 296 de la Ley de Procedimiento Laboral
cítese a las partes para que comparezcan en
este Juzgado sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, cuarta planta, el día 28 de mayo de
2007, a las nueve y quince horas de su ma-
ñana, al objeto de ser oídas sobre la cuestión
suscitada, y a cuyo acto habrá de acudir con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse en orden a acreditar los hechos que
aleguen en relación a la misma.

Asimismo, dese traslado a las empresas
ejecutadas de los certificados de vida labo-
ral que constan en autos.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Hosteleros Valnis,
Sociedad Limitada”, y “Camagüey Hostele-
ros, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.431/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Farid
Aazouz y don Marzouk Ammazoul, contra
don León Bailán Saelo, en reclamación por
despido, registrado con el número 197
de 2007, se ha acordado citar a don León
Bailán Saelo, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 23 de mayo de 2007,
a las diez y veinte horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 21, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.
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Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don León
Bailán Saelo, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.292/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Carmen Fernández Mo-
raño, contra Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, “Cruz Verde, Sociedad Limita-
da”, “Unión de Mutuas” y Tesorería
General de la Seguridad Social, en reclama-
ción por Seguridad Social, registrado con el
número 947 de 2006, se ha acordado citar a
“Cruz Verde, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 28 de junio de 2007, a las nueve y quin-
ce horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 21, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cruz Ver-
de, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.335/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Raúl Calvo
Sánchez, contra “Ocalor Instalaciones Tér-
micas, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 761

de 2006, se ha acordado citar a “Ocalor Ins-
talaciones Térmicas, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 26 de abril de 2007, a las nueve
y treinta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 21, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asisten-
cia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ocalor
Instalaciones Térmicas, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.510/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social del número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Miguel Ángel Naranjo
García, contra “Elbeservi, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 218 de 2007, se ha acordado
citar a “Elbeservi, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 21 de mayo de 2007, a las diez y cua-
renta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 22, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asisten-
cia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Elbeservi,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.338/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 137 de 2006, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Luisa Palacio López Urrutia,
contra “Promotora de Tecnología Punta, So-
ciedad Anónima”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente:

Dada cuenta, por presentado el anterior
escrito por la parte actora, solicitando la am-
pliación de la ejecución despachada en los
presentes autos, contra la entidad “Tecnolo-
gía Punta Publicaciones, Sociedad Limita-
da”, y vista la documental aportada por el
ejecutante, consistente en el auto dictado
por el Juzgado de lo social número 4, autos
número 854 de 2005, de donde se constata
que la empresa “Tecnología Punta Publica-
ciones, Sociedad Limitada”, se constituyó
el 29 de junio de 2006, por lo tanto, con fe-
cha anterior a la del título ejecutivo, del que
deriva la presente ejecución, y a tenor de lo
establecido en la sentencia del Tribunal Su-
premo de 24 de febrero de 1997 y del artícu-
lo 44 del Estatuto de los Trabajadores, se
acuerda abrir el trámite incidental estableci-
do en el artículo 236 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, para lo cual cítese a las par-
tes, doña María Luisa Palacio López
Urrutia, “Promotora de Tecnología Punta,
Sociedad Anónima”, “Tecnología Punta Pu-
blicaciones, Sociedad Limitada”, y al Fondo
de Garantía Salarial a una comparecencia
que se celebrará en la Sala de vistas de este
Juzgado el día 25 de abril, a las once y vein-
te horas, y a la que deberán concurrir a fin de
alegar y probar lo que a su derecho convenga.

Recábese del Juzgado social número 4
certificación acreditativa de si el auto dicta-
do con fecha 9 de febrero de 2007, en autos
número 854 de 2005, de ejecución núme-
ro 162 de 2005, ha ganado firmeza.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promotora de Tecnología Pun-
ta, Sociedad Anónima”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 17 de abril de 2007.—El secre-
tario judicial (firmado).

(03/10.225/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
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instancias de don Jesús García Guerrero,
contra “Seguridad Integral Madrileña, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 303 de 2007,
se ha acordado citar a “Seguridad Integral
Madrileña, Sociedad Anónima”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
7 de mayo de 2007, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 24, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Seguridad
Integral Madrileña, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 29 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.340/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Benita Ani Canaviri,
contra “Residencia Geriátrica Cereda, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 200 de
2007, se ha acordado citar a “Residencia
Geriátrica Cereda, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 22 de octubre de 2007, a las nueve y
cincuenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 24, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asisten-
cia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Residen-
cia Geriátrica Cereda, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 27 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.282/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jesús García Guerrero,
contra “Seguridad Integral Madrileña, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 314 de 2007,
se ha acordado citar a “Seguridad Integral
Madrileña, Sociedad Anónima”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
7 de mayo de 2007, a las doce cuarenta y
cinco horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 24, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asisten-
cia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Seguridad
Integral Madrileña, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 30 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.501/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Miguel ángel Bermúdez
Rubio, contra “Evenluz, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 32 de 2007, se ha acorda-
do citar a “Evenluz, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 11 de septiembre de 2007, a las nueve
y cincuenta horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 24, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es

única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Evenluz,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.500/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
del Juzgado de lo social número 24 de
Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social y con el número 35 de 2007 se trami-
ta procedimiento de ejecución por un princi-
pal de 900 euros, más 63 y 90 euros presu-
puestados provisionalmente para intereses y
costas, a instancias de doña Saboora Beeevi
Ramla Beevi, contra “Hostelería Los Mos-
tenses, Sociedad Limitada”, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta los bienes
muebles que se dirán, señalándose para que
tenga lugar en la sala de audiencias de este
Tribunal el día 16 de mayo de 2007, a las
doce horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bienes:
Una máquina cafetera “Brasilia” STDD2

GR: 1.000 euros.
Un microondas “Sharp”, modelo

100WR/21AM: 100 euros.
Y para que sirva de notificación a las par-

tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 9 de abril de 2007.—La se-
cretaria judicial.

(01/1.150/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social y con el número 28 de 2007 se trami-
ta procedimiento de ejecución por un princi-
pal de 1.678,37 euros, más 117,48 y 167,84
euros presupuestados provisionalmente para
intereses y costas, a instancias de Nedzhib
Mehmed Shaban, contra “Uniplac, Socie-
dad Limitada”, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
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pública subasta el bien mueble que se dirá,
señalándose para que tenga lugar en la Sala
de audiencias de este Tribunal el día 16 de
mayo de 2007, a las doce horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bien:
Matrícula: M-6495-WF.
Marca: “Citroën”.
Modelo: Berl. 1.9 D, Combi SX. Vehícu-

lo mixto adaptable.
Valoración: 2.840 euros.
Y para que sirva de notificación a las par-

tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 9 de abril de 2007.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(01/1.151/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social y con el número 42 de 2000 se trami-
ta procedimiento de ejecución por un princi-
pal de 43.066,92 euros, más 3.304,18 y
5.286,69 euros presupuestados provisional-
mente para intereses y costas, a instancias de
don Jorge Abelló Martínez, don Matías Ca-
brerizo Cabrerizo, doña Victoria Martínez
Castrejo, don José Luis Morello Mínguez,
doña Ángela Sanguino Ordiales y don Fran-
cisco Javier Sirvent García, contra “Pardal
Servicios, Sociedad Anónima”, y “Tranco-
ve, Sociedad Limitada”, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta los bienes mue-
bles que se dirán, señalándose para que ten-
ga lugar en la Sala de audiencias de este Tri-
bunal el día 9 de mayo de 2007, a las doce
horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bienes:
Matrícula: M-6428-SS.
Marca: “Opel”.
Modelo: Astra. Turismo.
Valoración: 1.520 euros.
Matrícula: AL-5296-AF.
Marca: “Hyundai”.
Modelo: Accent. Turismo.
Valoración: 2.230 euros.
Matrícula: P-4056-J.
Marca: “Renault”.
Modelo: R. Kangoo. Camión.
Valoración: 2.720 euros.
Y para que sirva de notificación a las par-

tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 30 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(01/1.152/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 117 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Úrsula Carrasco Martínez, contra la
empresa “Servicios Externos Logística y
Distribución, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado el siguiente auto:

Diligencia.—En Madrid, a 20 de enero
de 2007.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 28 de febrero de
2007 tiene entrada el precedente escrito del
Fondo de Garantía Salarial solicitando sub-
rogarse en el crédito que se ejecuta en estos
autos.—Doy fe.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito laboral de doña
Úrsula Carrasco Martínez y por la cuantía
de 8.106,07 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—El magistrado-juez de lo so-
cial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Úrsula Carrasco Martínez,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.800/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Elizbieta Joanna Rola,
contra “Nusa Nos, Sociedad Limitada”, en
reclamación por sanciones, registrado con el
número 160 de 2007, se ha acordado citar a
“Nusa Nos, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
3 de mayo de 2007, a las diez y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-

tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 25, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Nusa Nos,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.289/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 124 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Emilio Torres Castaño, contra la empre-
sa “Altimia Consultoría y Soluciones Tec-
nológicas, Sociedad Anónima”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “Altimia
Consultoría y Soluciones Tecnológicas, So-
ciedad Anónima”, en situación de insolven-
cia total por importe de 4.113,27 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el liro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecu-
ción si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Emilio Torres Castaño y
“Altimia Consultoría y Soluciones Tecnoló-
gicas, Sociedad Anónima”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 20 de marzo de 2007.—El
secretario judicial (firmado).

(03/8.497/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.
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Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan Mato-
rrales Sánchez, contra don José Carlos Apio
Velardo, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 323 de 2007, se ha
acordado citar a don José Carlos Apio Ve-
lardo, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 6 de junio de 2007, a las
nueve y cinco horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 30, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal del demandado, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Carlos Apio Velardo, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.387/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Don José María Nebreda Trascasa, secreta-
rio de lo social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Aurelian
Buturca, contra “Guiplac Aislamientos, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 922 de 2006, se
ha acordado citar a “Guiplac Aislamientos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 9 de mayo de
2007, a las diez y cincuenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 32, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Guiplac
Aislamientos, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en

el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 28 de marzo de 2007.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.228/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Don José María Nebreda Trascasa, secreta-
rio de lo social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de Coalición Sin-
dical Independiente de Trabajadores, contra
Ayuntamiento de Madrid, Confederación
Sindical de Comisiones Obreras, Unión Ge-
neral de Trabajadores, Central Sindical In-
dependiente y de Funcionarios, Confedera-
ción General del Trabajo, Sindicato
Colectivo Profesional Policía Municipal,
Unión de Policía Municipal, Coalición de
Asociaciones y Sindicatos Independientes,
Movimiento Sindical Independiente de Po-
licías Locales, Sindicato de Técnicos De-
portivos y Candidatura Unitaria de Trabaja-
dores, en reclamación por impugnación de
convenios, registrado con el número 1.120
de 2006, se ha acordado citar a Ayuntamien-
to de Madrid, Confederación Sindical de
Comisiones Obreras, Unión General de Tra-
bajadores, Central Sindical Independiente y
de Funcionarios, Confederación General del
Trabajo, Sindicato Colectivo Profesional
Policía Municipal, Unión de Policía Muni-
cipal, Coalición de Asociaciones y Sindica-
tos Independientes, Movimiento Sindical
Independiente de Policías Locales, Sindica-
to de Técnicos Deportivos y Candidatura
Unitaria de Trabajadores, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 11 de
mayo de 2007, a las doce y treinta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 32, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Ayun-
tamiento de Madrid, Confederación Sindi-
cal de Comisiones Obreras, Unión General
de Trabajadores, Central Sindical Indepen-
diente y de Funcionarios, Confederación
General del Trabajo, Sindicato Colectivo
Profesional Policía Municipal, Unión de Po-
licía Municipal, Coalición de Asociaciones
y Sindicatos Independientes, Movimiento
Sindical Independiente de Policías Locales,
Sindicato de Técnicos Deportivos y Candi-
datura Unitaria de Trabajadores, se expide
la presente cédula para su publicación en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 29 de marzo de 2007.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.503/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Luz Aurora Méndez
Méndez, contra doña Silvia Megía Romero,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 204 de 2007, se ha acordado citar
a doña Silvia Megía Romero, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 26
de abril de 2007, a las nueve y diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 33, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Silvia
Megía Romero, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.278/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Ana Ma-
ría Pérez González, contra “Ketu Viajes,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 96 de
2007, se ha acordado citar a “Ketu Viajes,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 25 de abril de
2007, a las diez y treinta horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 34, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
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convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asisten-
cia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ketu Via-
jes, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de marzo de 2007.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.516/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Roberto Ja-
mito Rabanal Guevara, contra “Noriega
Grupo Construcción” y “Limpiezas Durán,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.012 de
2006, se ha acordado citar a “Limpiezas Du-
rán, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 20 de
junio de 2007, a las diez y cuarenta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 34, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Limpiezas
Durán, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 29 de marzo de 2007.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.291/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Boris Andonov Lazarov y
don Andon Stoyanov Lazarov, contra “Pro-
yectos y Construcciones Moserko, Sociedad

Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 135 de 2007, se ha
acordado citar a don Boris Andonov Laza-
rov y don Andon Stoyanov Lazarov, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 25 de junio de 2007, a las nueve horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 35, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Boris
Andonov Lazarov y don Andon Stoyanov
Lazarov, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de abril de 2007.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/9.462/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Viktor Denchuk, contra
“Harrison Trust, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 179 de 2007, se ha acordado citar a
“Harrison Trust, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 14 de mayo de 2007, a las nueve horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 35, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Harrison
Trust, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.464/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Javier Ramón Rodríguez,
contra “Sound Factory Car Audio, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 209 de 2007, se ha
acordado citar a “Sound Factory Car Audio,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 25 de abril de
2007, a las diez horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 35, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sound
Factory Car Audio, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 29 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.465/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Angelique Star Syre y
don Carlos Manuel Carrero Santos, contra
“Ditter Hostelería, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 238 de 2007 y acumulados, se ha
acordado citar a “Ditter Hostelería, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 27 de abril de
2007, a las nueve y veinticinco horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 35, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
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revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ditter
Hostelería, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 22 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.469/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 167 de
2007 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de doña Vanesa Zapata Sánchez
y doña Belén de Tomé García, contra don
Joaquín García Robles y “ACG Integral, So-
ciedad Limitada”, sobre cantidad, en cuyas
actuaciones y en resolución de esta fecha he
acordado por el presente citar en legal forma
a don Joaquín García Robles y “ACG Inte-
gral, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, al objeto de celebrar acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio, el día 19 de junio
de 2007, a las diez cuarenta y cinco horas.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento, apercibiéndoles asimismo
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 27 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.213/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE ALICANTE

EDICTO

Doña María Isabel Martínez Berenguer, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 3
de Alicante.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 568 de 2006-C, seguido ante este Juz-
gado en reclamación de cantidad, a instan-
cias de doña Piedad Núñez Ortega, contra
“Minterbo, Sociedad Anónima”, se ha dicta-
do providencia con fecha 23 de marzo de
2007 del tenor literal siguiente:

Dada cuenta; el anterior escrito únase a
los autos de su razón. Se tiene por ampliada
la demanda contra la Conselleria de Cultura,
Educación y Deporte de la Generalitat Va-
lenciana, a quien se dará traslado de la mis-
ma con entrega de copia, citándole para los
actos de conciliación y juicio que tendrán

lugar el día 9 de mayo de 2007, a las diez y
veinte horas, bajo apercibimiento de que
caso de no comparecer le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Lo acuerda y firma su señoría.—Doy fe.
Y para que sirva de notificación a la de-

mandada “Minterbo, Sociedad Anónima”,
cuyo domicilio actual se desconoce y el úl-
timo conocido lo fue en Madrid, calle Co-
lombia, número 63, segundo A, se expide el
presente, advirtiéndose que las siguientes
comunicaciones con dicha parte se harán en
estrados, salvo las que deben revestir forma
de auto, sentencia o se trate de emplaza-
miento.

En Alicante, a 26 de marzo de 2007.—La
secretaria (firmado).

(03/9.499/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE ALICANTE

EDICTO

Doña Marta Martín Ruiz, licenciada en de-
recho y secretaria del Juzgado de lo social
número 4 de Alicante.

Hago saber: Que en el procedimiento se-
guido en este Juzgado bajo el número 970 de
2006, sobre prestaciones, promovido por
doña Jessica Salmerón Navarro, contra
“Mymain, Sociedad Anónima”, en cuyas
actuaciones se ha señalado para la celebra-
ción del acto de juicio el día 12 de junio de
2007, a las nueve y cincuenta horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, e igno-
rándose el actual paradero de “Mymain, So-
ciedad Anónima”, cuyo último domicilio
conocido fue en avenida de la Libertad, nú-
mero 7, 03690 San Vicente del Raspeig
(Alicante), y calle Colombia, número 63, se-
gundo A, Madrid, por el presente se le cita
para dicho acto, con la prevención que de no
comparecer le pararán los perjuicios a que
hubiere lugar en derecho y de que las si-
guientes comunicaciones a la parte a la que
va dirigida la presente se harán en estrados,
salvo las que deban revestir forma de auto,
sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Mymain, Sociedad Anónima”, expido
y firmo la presente en Alicante, a 28 de mar-
zo de 2007.—La secretaria judicial (firma-
do).

(03/9.498/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE BARCELONA

EDICTO

Por la presente cédula de citación, dicta-
da en méritos de resolución de fecha 27 de
marzo de 2007, en autos instruidos por este
Juzgado de lo social a instancias de doña Su-
sana Beatriz Brítez Cáceres, contra Fondo
de Garantía Salarial y “Productos Dermotri-
cológicos, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción de cantidad, seguidos con el núme-
ro 199 de 2007, se cita a la mencionada
empresa “Productos Dermotricológicos, So-
ciedad Limitada”, para que comparezca ante
la Sala de audiencias de este organismo, sito
en esta ciudad, el día 13 de junio de 2007, a

las nueve horas de la mañana, para celebrar
el oportuno acto de conciliación, significán-
doles que caso de no existir avenencia en tal
acto el juicio, en única convocatoria, se ce-
lebrará a continuación, y al que concurrirá
con los medios de prueba de que intente va-
lerse; advirtiéndole que no se suspenderá el
juicio por falta de asistencia de la demanda-
da debidamente citada, y de que caso de in-
comparecencia de la parte demandada podrá
ser tenida por confesa.

Lo que se hace público por medio del BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID a los efectos pertinentes, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se
realizarán en estrados, salvo aquellas que re-
vistan forma de auto o sentencia, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral

En Barcelona, a 27 de marzo de 2007.—
La secretaria judicial, Carmen Valdivielso
Guriérrez.

(03/9.209/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CUENCA

EDICTO

Don Francisco Antonio Bellón Molina, se-
cretario de lo social del número 1 de
Cuenca.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Nava-
jo Rius, contra Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, “Unión Museba Ibesvico”
y “Atlas Servicios Auxiliares, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 117 de 2007, se ha
acordado citar a Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, Tesorería General de la Se-
guridad Social, “Unión Museba Ibesvico”, y
“Atlas Servicios Auxiliares, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 23 de mayo de 2007, a
las diez horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 1, sito en calle
Colón, número 57, segundo, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba que intenten valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de citación a “Atlas
Servicios Auxiliares, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Cuenca, a 27 de marzo de 2007.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.211/07)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CUENCA

EDICTO

Don Francisco Antonio Bellón Molina, se-
cretario de lo social del número 1 de
Cuenca.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Khajil Ah-
med, contra “Panaderías de Madrid
Chapela, Sociedad Limitada”, y “Chapela
de Cuenca, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 134 de 2007, se ha acordado citar a “Pa-
naderías de Madrid Chapela, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 23 de mayo
de 2007, a las doce horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 1,
sito en calle Colón, número 57, segundo, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba que intente valer-
se, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

De igual forma se cita al legal represen-
tante para la práctica de la prueba de interro-
gatorio de parte, con el apercibimiento de
poder ser tenido por confeso en caso de in-
comparecencia, y se le requiere para que
aporte los contratos de trabajo del actor.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de citación a “Panade-
rías de Madrid Chapela, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Cuenca, a 27 de marzo de 2007.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.212/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GIJÓN

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Olga de la Fuente Cabezón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Gijón.

Hago saber: Que en autos número 97 de
2007 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Francisco Javier Santos
González, contra la empresa “Sistelcom,
Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
acordado citar a “Servicios Institucionales
de Comunicaciones, Sociedad Anónima”,
(“Sistelcom, Sociedad Anónima”), en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 3 de mayo de 2007, a las diez y cincuen-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de

juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 2 de Gi-
jón, sito en la calle Decano Prendes Pando,
número 1, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de citación en legal
forma a “Sistelcom, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, que se hará de
forma gratuita según está previsto en la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídi-
ca Gratuita [artículos 2.d) y 6.4].

En Gijón, a 28 de marzo de 2007.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/9.210/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MÁLAGA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en esta
fecha por el ilustrísimo señor don José Ra-
món Jurado Pousibet, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 3 de Málaga y
su provincia, en los autos número 296 de
2007, seguidos a instancias de don Jorge
Antonio Ramos Rodríguez, contra “Talher,
Sociedad Anónima”, y otros, sobre despido,
se ha acordado citar a “Talher, Sociedad
Anónima”, como parte demandada, por te-
ner ignorado paradero, para que comparezca
el día 9 de mayo de 2007, a las diez y trein-
ta horas, para asistir a los actos de concilia-
ción o juicio, que tendrán lugar ante este
Juzgado, sito en calle Compositor Lhem-
berg Ruiz, número 28, planta primera, de-
biendo comparecer personalmente o por
personal que esté legalmente apoderado y
con los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia. Poniéndose en
conocimiento de dicha parte que tiene a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado
copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a “Talher,
Sociedad Anónima”, para los actos de con-
ciliación o juicio, se expide la presente cé-
dula de citación para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, que habrán de
efectuarse con quince días hábiles de antela-
ción con respecto a la fecha señalada, por
aplicación del artículo 82.3.a) de la Ley de
Procedimiento Laboral.

En Málaga, a 26 de marzo de 2007.—El
secretario (irmado).

(03/9.208/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE SEVILLA

EDICTO

Doña María Concepción Llorens Gómez de
las Cortinas, secretaria judicial del Juzga-
do de lo social número 7 de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 16 de 2007, a
instancias de la parte actora, don Pablo Jesús
Borrallo Sánchez, doña María Ángeles
Huerta Rivera, don Juan Selfa Pedrera, doña
Josefa Terrero Terrero y don Juan Manuel
Sosas Bizcocho, contra “Salesforce, Socie-
dad Limitada”, sobre extinción de contrato,
se ha dictado sentencia de fecha 14 de mar-
zo de 2007 del tenor literal siguiente:

Fallo
Que desestimando la demanda interpues-

ta por don Pablo Jesús Borrallo Sánchez,
doña María Ángeles Huerta Rivera, don
Juan Selfa Pedrera, doña Josefa Terrero Te-
rrero y don Juan Manuel Sosas Bizcocho,
contra “Salesforce, Sociedad Limitada”,
debo absolver y absuelvo a la demandada de
los pedimentos deducidos en su contra.

Notifíquese esta resolución a las partes,
con entrega de su copia, advirtiéndoles que
contra la misma cabe interponer recurso de
suplicación ante el Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía (Sala de lo social), con
sede en esta capital, y que deberán anunciar
por ante este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la de-
mandada “Salesforce, Sociedad Limitada”,
actualmente en paradero desconcido, expido
el presente para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
con la advertencia de que las siguientes niti-
ficaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir forma de auto, sentencia
o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a 21 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.613/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE SEVILLA

EDICTO

Doña Carmen Álvarez Tripero, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de acta dictada
en fecha 5 de marzo de 2007, en los autos
número 831 de 2006, se ha acordado citar a
“Salesforce, Sociedad Limitada”, como par-
te demandada, por tener ignorado paradero,
para que comparezca el día 5 de junio
de 2007, a las once horas, para asistir a los
actos de conciliación y juicio, en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo so-
cial, sito en calle Vermondo Resta, sin nú-
mero, edificio “Viapol”, planta sótano, de-
biendo comparecer personalmente o por
persona legalmente apoderada y con los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
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que no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Igualmente se le cita para que en el mis-
mo día y hora la referida parte realice prue-
ba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a “Salesfor-
ce, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula de citación para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y para su colocación en el tablón de
anuncios.

En Sevilla, a 15 de marzo de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.497/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE SEVILLA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado en acta de fecha
de ayer por la ilustrísima señora doña Car-
men Lucendo González, magistrada-juez
del Juzgado de lo social número 10 de Sevi-
lla, en los autos número 498 de 2006, segui-
dos a instancias de don José Santana Caba-
llero, contra Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, “Fremap” y “García Ru-
bio e Hijos Const., Sociedad Anónima”, y
otros, sobre incapacidad, se ha acordado ci-
tar a “García Rubio e Hijos Const., Sociedad
Anónima”, como parte demandada, por te-
ner ignorado paradero, para que comparezca
el día 18 de junio de 2007, a las nueve y cua-
renta horas, para asistir a los actos de conci-
liación o juicio, que tendrán lugar ante este
Juzgado, sito en calle Vermondo Resta, sin
número, edificio “Viapol”, planta semisóta-
no, debiendo comparecer personalmente o
por personal que esté legalmente apoderado
y con los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Poniéndose en conocimiento de dicha
parte que tiene a su disposición en la Secre-
taría de este Juzgado copia del escrito de de-
manda presentado.

Y para que sirva de citación a “García
Rubio e Hijos Const., Sociedad Anónima”,
para los actos de conciliación o juicio, se ex-
pide la presente cédula de citación para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, y su colocación
en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a 28 de marzo de 2007.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.495/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO

El secretario del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Toledo.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-

ceso seguido a instancias de don Pablo Ma-
tín Roma, contra “Mapfre”, “Zarco y Aso-
ciados, Excavaciones y Obras, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 582 de 2006, se ha acordado citar a
“Zarco y Asociados, Excavaciones y Obras,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a finde que comparezca el día 8 de mayo de
2007, a las doce y cuarenta horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 1, sito en calle Marqués de Mendigorría,
número 2, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Zarco y
Asociados, Excavaciones y Obras, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Toledo, a 30 de marzo de 2007.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.216/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO

El secretario del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Toledo.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Rocío Va-
lencia Muñoz, contra “Codeur Desarrollo,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 133 de
2007, se ha acordado citar a doña Rocío Va-
lencia Muñoz, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 10 de mayo de
2007, a las once y cuarenta horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 1, sito en calle Marqués de Mendigorría,
número 2, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que dena
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Rocío
Valencia Muñoz, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Toledo, a 29 de marzo de 2007.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.217/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE VALENCIA

EDICTO

Don María José Llorens López, secretaria
del Juzgado de lo social número 11 de los
de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
expediente número 843 de 2006, a instan-
cias de doña María Amparo Ibáñez Martí-
nez, contra “Grupo Avanza Task Force, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por procedimiento
social ordinario, en el que, por medio del
presente se cita a “Grupo Avanza Task For-
ce, Sociedad Limitada”, quien se halla en ig-
norado paradero, para que comparezca ante
este Juzgado de lo social, sito en Valencia,
avenida del Saler, número 14 (Ciudad de la
Justicia), código postal 46013, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio, el día 14 de mayo de 2007, a las diez
y diez horas, con advertencia de que el jui-
cio no se suspenderá por la incomparecencia
injustificada de las partes.

Igualmente se le advierte que las siguien-
tes comunicaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento.

En Valencia, a 27 de marzo de 2007.—La
secretaria (firmado).

(03/9.233/07)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE ZARAGOZA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria del
Juzgado de lo social número 2 de Zarago-
za.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 177 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mariano Labarga Martínez, don Javier
Blasco Gimeno, don José María García
Lumbreras, don José Antonio Sánchez An-
drés, don osé Luis Espulgas Gil, don Ángel
Pantaleón Chavarrías Rezusta, don Santiago
García Marquínez, don Santiago Guadamur
Comín, don Tomás Rubio Rubio, don Mi-
guel Ángel Ortega Antorán, don Mariano
Joaquín Royo Martín, don Felipe López Ca-
ballero, don Pedro Fermín Foz Ayuda, don
Manuel Sisamón Felipe, don Esteban Her-
nández García, don Joaquín Oliveros Oli-
ván, don Manuel Muñío Fabra, don Pedro
Valer Andrés, doña Montserrat Camacho
Gómez, don José Manuel Díaz Lázaro, don
Germán Oliván Tejel, don José Pablo López
Murillo, don Fernando Alonso Torres, don
José Luis Alcalde Cerro, don Jaime García
Gil, don Jorge Royo Portero, don Pedro Flo-
rencio Enguita Serrano, don Rafael Insa Ez-
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querra, don Silvestre Lafuente Portolés, don
José Ángel Hernández Maestro, don José
Antonio Blasco Mauleón, doña Ángeles Be-
cerril García, don Félix Sebastián Lacueva,
don Antonio Manuel Hernández García,
don Jesús Chacón Hernández, don Pascual
Quibús Martínez, doña Josefa Martínez Bel-
trán, doña Rosa María Palacios Jordán, don
Juan Arjona Ortiz, don Juan Pablo Pina
Blasco, don Cipriano Rosales Monterde,
don Cristóbal Castillo Sangüesa, don Sayon
Namoko, don Emilio Siller Zamora, don
Carlos de Val Bielsa, don Alberto Querol
García, don Sergio Albesa Pallás, don José
David Román Sanz, don Carlos Barbero Ló-
pez, don Francisco Javier Horno Remiro,
don Pedro Salas Torrea, don Alejandro Gó-
mez Franco, doña Santas Gómez Lafuente,
don Ángel Gil López, don Pedro José Vidal
Gracia, don Carlos Gascón Miguel, don Er-
nesto García Pérez, don Estanislao Sando-
val Vega y don Ventura Fernández Rodrí-
guez, contra las empresas “Proinserga
Inversiones, Sociedad Anónima”, “Consor-
cio Ganadero, Sociedad Limitada”, “Uve,
Sociedad Anónima”, “Uvesa Inversiones,
Sociedad Anónima”, “Cotécnica, Societat
Cooperativa Catalana Limitada”, “SAT Nú-
mero 2439 TAS”, “Ganaderos de Murcia,
Sociedad Cooperativa, Gamur”, “Primayor,
Alimentación Andalucía, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal”, “Sociedad Cooperativa
Andaluza Ganadera del Valle de los Pedro-
ches”, “Copalme I, Secció de Crèdit,
SCCL”, “Primayor Foods, Sociedad Limita-
da”, “SAT Incoporc”. “Proinserga, Socie-
dad Anónima”, y “Proinserga Inversiones,
Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado las siguientes resoluciones:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo preventivo de bie-
nes de la parte demandada “Primayor
Foods, Sociedad Limitada”, en cuantía sufi-
ciente para cubrir la cantidad de
1.580.808,30 euros de principal y 158.000
euros que se calculan para intereses y costas
de forma provisional, sin perjuicio de su ul-
terior liquidación.

Se acuerda la traba de los siguientes bie-
nes:

1. Inmueble inscrito en el Registro de la
Propiedad número 2 de Zaragoza,
tomo 2.861, libro 1.408, folio 98, finca nú-
mero 9.547, de la Sección Tercera.

2. Rústica.—Rústica sita en carretera de
Jaén, número 6, con una superficie de once
hectáreas, setenta áreas, diecisiete centiáreas
y cinco mil centímetros cuadrados, con refe-
rencia catastral 385010EXJ0135B0001JZ,
propiedad de “Primayor Foods, Sociedad Li-
mitada”. Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número 2 de Albacete, finca núme-
ro 1.062 de la Sección Cuarta.

3. Rústica.—Pieza de tierra, campa, re-
gadío, sita en término de Mollerussa, parti-
da Negrals y Regats, de tres jornales y
ochenta y nueve céntimos de jornal, o sea,
una hectárea, sesenta y nueve áreas y cin-
cuenta y tres centiáreas. Propiedad de “Pri-
mayor Foods, Sociedad Limitada”. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 3 de
Lleida, al tomo 2.465, libro 211, folio 55,
finca número 2.184 de Mollerussa.

Líbrense mandamientos por duplicado a
los Registros de la Propiedad correspon-
dientes para que practiquen anotación pre-
ventiva del embargo trabado, expidan certi-
ficación de haberlo hecho, de la titularidad
de los bienes y, en su caso, de sus cargas o
gravámenes, y comuniquen a este órgano ju-
dicial la existencia de ulteriores asientos que
pudieran afectar al embargo anotado.

Se acuerda notificar esta resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo manda y firma el ilus-
trísimo señor magistrado-juez don César de
Tomás Fanjul. Doy fe.—La secretaria judi-
cial (firmado).—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda con la

que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondien-
te.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 31 de mayo de 2007, a las
doce horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Alfonso I, núme-
ro 17, edificio “Plaza”, tercera planta, Sala
de audiencia 1, de esta ciudad, debiendo ci-
tarse a las partes, con entrega a los deman-
dados y a los interesados de copia de la de-
manda y demás documentos aportados, con
las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Ha lugar a la confesión judicial, cítese en
forma al confesante, haciéndole saber que
caso de no comparecer podrá ser tenido por
confeso.

Ha lugar a la documental solicitada.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Uvesa Inversiones, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Zaragoza, a 2 de abril de 2007.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.443/07)



LUNES 23 DE ABRIL DE 2007Pág. 128 B.O.C.M. Núm. 95

V. OTROS ANUNCIOS

Notaría de doña María Teresa
Gómez Bajo

Doña María Teresa Gómez Bajo, notaria del
ilustre Colegio de Madrid, con residencia
en Collado Villalba, calle Clara Campoa-
mor, número 4.

Hago constar: Que voy a iniciar acta de
notoriedad complementaria de título públi-
co de adquisición para inmatriculación de
exceso de cabida, de la finca que abajo se
describe, a instancias de doña María del
Carmen Fernández Monge, vecina de 28470
Cercedilla (Madrid), carretera de Las Dehe-
sas (La Venta), con documento nacional de
identidad número 12657257-N; habiéndola
adquirido por adjudicación en pago de sus
bienes gananciales.

La finca objeto del acta de inmatricula-
ción del exceso de cabida es la siguiente:

Rústica.—Un terreno titulado “Herrén de
la Venta”, hoy conocido como “La Cerca
del Barranco”, en término de Cercedilla
(Madrid), de cabida 43 áreas y treinta y cua-
tro centiáreas, o sea, 4.334 metros cuadra-
dos inscritos; pero, según reciente medición
que, además, consta en la certificación ca-
tastral descriptiva y gráfica, la superficie
real es de 1 hectárea, 11 áreas y 34 centiá-
reas, esto es, 11.134 metros cuadrados. Lin-
da: al Norte, con finca de don Celedonio Ri-
vas y don Calixto Morales y Monte Pinar; al
Sur, con finca de don Pantaleón de Francis-
co y doña María Landete; al Este, con otra
de don Mariano González, hoy de Manuel
Hernández, y al Oeste, con la carretera de
Las Dehesas y finca de doña María Landete.

Sus linderos actuales son: al Norte, con par-
cela propiedad del Ayuntamiento de Cerce-
dilla y con arroyo de la Confederación Hi-
drográfica del Tajo; al Sur, con parcela
propiedad de don Francisco Martín Panta-
león, hoy de la sociedad “Titus, Sociedad
Anónima”; al Este, con la finca de herederas
de don Manuel González Álvarez, doña Ma-
ría de los Ángeles, doña María Luisa y doña
Silvia Álvarez Lorza, y al Oeste, con Ayun-
tamiento y con parcela de doña Carmen
Monge Fernández.

El exceso de cabida que se quiere inmatri-
cular es de 6.800 metros cuadrados.

Inscripción: inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de San Lorenzo de El
Escorial, al tomo 3.083, libro 177 de Cerce-
dilla, folio 054, finca número 1.332, ins-
cripción sexta. Referencia catastral núme-
ro: 28038A003000510000EQ.

Se hace constar a los efectos de notifica-
ción a cualquier persona física o jurídica que
pudiera estar interesada y acredite su dere-
cho y, en especial, a los propietarios colin-
dantes, Ayuntamiento de Cercedilla, Confe-
deración Hidrográfica del Tajo, la sociedad
“Titus, Sociedad Anónima”, herederas de
don Manuel González Álvarez, doña María
de los Ángeles, doña María Luisa y doña
Silvia Álvarez Lorza, según manifiesta la
requirente.

Los interesados podrán comparecer en la
notaría de doña María Teresa Gómez Bajo,
sita en 28400 Collado Villalba (Madrid), ca-
lle Clara Campoamor, número 4, durante el
plazo de veinte días a contar desde el si-
guiente a la presente publicación, en días la-
borables de lunes a viernes, de diez de la

mañana a dos de la tarde, para exponer y jus-
tificar sus derechos.

Este edicto se expide a los efectos de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Collado Villalba, a 28 de marzo de 2007.—
La notaria, María Teresa Gómez Bajo.

(02/5.567/07)

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 106.e) de la vigente Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Ma-
drid, y considerando que concurren los re-
quisitos legales de aplicación, se hace la in-
tención de proceder a la formalización, ante
el Ayuntamiento de Arganda del Rey (Ma-
drid), de la pertinente iniciativa privada para
el desarrollo y ejecución de la Unidad de
Ejecución UE-114 “Ronda Isaac Peral”, del
Plan General de Ordenación Urbana del mu-
nicipio, por el sistema de compensación en
su modalidad de ejecución directa, por los
propietarios; por parte de doña Patrocinio
Alonso Díaz y los hermanos don Enrique,
don Eduardo, don Alberto y doña Lourdes
García-Poggio Alonso, la comisión gestora,
que representa un 89,34 por 100 de la titula-
ridad sobre su total superficie.

Arganda del Rey, a 18 de abril de 2007.—
Patrocinio Alonso Díaz, Enrique García-
Poggio Alonso, Eduardo García-Poggio
Alonso, Alberto García-Poggio Alonso,
Lourdes García-Poggio Alonso.

(02/6.337/07)

Valportillo Primera, 9
28108 Alcobendas (Madrid)

AAtteenncciióónn  aall  ppúúbblliiccoo::
Fortuny, 51. 28010 Madrid
Teléfs. 913 101 700 - 917 027 610
Fax 913 081 683 - 913 195 055

www.madrid.org/bocm
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